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In trotlu cción 

El presente trabajo tle investigación propone contribuir con una miratla histórica y actual al 

análisis de los conflictos por la tenencia de la ticrra cilla Mixteca. Si bien es cierto, la ticrm 

constituye el centro y sustento de toda disputa de esta nalUmleza, en Sil contorno 

encontramos una serie de elementos y circunstancias sociopolíticas y territoriales que 

expl ican no sólo la vida de un pueblo como es Santa María Cuquila, sino que además nos 

lleva a ver que desde la época colonial cómo muchos de estos pueblos lidiaron sus propias 

tierms con los españoles y descendientes de éstos, convertidos en caciques que hasta fines 

del siglo XVIII acapararon tiemls en la zona. 

Es a la vez una sistematización de la vida y experiencia de sus habitantes, de cómo un 

pueblo a pesar de sus disensos con otros y ent re los propios comuneros en algún momento, 

han mejorado sus relaciones, toman acuerdos y los inscriben en mojoneras, arroyos y 

cerros. Hechos fi sicos, simbólicos y contrastes del tiempo se mezclan en el escenario 

histórico y actual en el arán de mantener y reproducir sus estructuras sociales y terri toriales. 

Dificilrnente podemos entender los problemas que aquí se reencarnan si sólo vemos a sus 

actores centrales o algunas circunstancias elaboradas de tiempo, modo, lugar y ocasión. En 

esta investigación recuperamos la memoria histórica del pueblo mixteco y paniculannente 

de Cuquila, que tienen un largo camino de disputas y despojos pero también de una lucha 

por la defensa de sus recursos naturales y territorios. Así encontramos quc desde "iejas 

prácticas redefinen sus relaciones, las transrorman y se apropian de ellas cada día aún en la 

diferenc ia. 

ESle rincón del ñuu savi,1 con escasa vegelación, una posesión hislórica de sus bienes 

comunales, una lengua como medio de cohesión socÍl11 y una cslructura comunitaria 

1 P,oviCIle de las palabns ñuu QlIC signirlCa pucblo y S/N;. tlu\·ia. Armonizandolas signi fi ca: I'ucblo de la 
lluvia. ExiSlen varias formas de designarlo at l'rofundizar en sus variantes como lo ha aseverado la Ac&dcmia 
de la u;ngua Mixlec1l. por cjeml'lo: IVuu Jovi. ñuoj/Ni. ñ~~ dj",·i. ñu" da"';. ñu~ su ... ;. ñ~u Jou. ñr", SUII. ñu" 
djou. Aquí usaremos i\uu s.a.vi. adem.á.~ f;!; la varialllc del pueblo de nueslro estudio. 



sustentada en la decisión de sus habitantes. constituye una fu ente importante de su s.1ber 

colectivo que a la vez pemlitc reconstnlir viejos lazos de amistad. tanto al interior de su 

pueblo como en relación con otros y al propio medio ambiente al quc le debe su nombre. 

En el primer capitulo abordamos de mancrn. muy resumida las diversas connotaciones y 

formas de entender a la comunidad partiendo de su perspectiva histórica, es decir, como 

una construcción del tiempo y civilizaciones diversas; dc imposición de conceptos o de 

formas y sentidos del nombrar, pero también de transfommeión y apropiaciones regionales. 

Además, nos acercamos al terri torio del ñuu savi para poder explicar mas adelante todos 

aquellos elementos constitutivos de una identidad social y de los componentes político­

territoriales de la problemática y lucha por la tierra, una lucha por la emancipación y la 

autonomía por un lado y por el otro, una rcnexión introductoria a cerca del desarrollo, 

como algo que continuamente se construye desde diferentes ámbitos y posibilidades. que 

tiene mitos y referentes simbólicos, pero que se percibe de manera muy cuestionable en su 

connotación hegemónica porque se edifica en una mera mejoria económica-dogmatica y 

materialista sin tomar en cuenta otras alternativas que están en amlon;a con la naturaleza 

fortaleciendo la identidad cultural de los pueblos. 

Lo anterior, a la luz de acciones politicas gubernamentales de corte neocolonial que se 

orquest:1n desde la toma de decisiones a nivel nacional hasta la imposición de un modelo 

t:conómico ne<l liberal excluyente, empobrecedor y humillante. donde muy pocas familias 

politicas y económicas se benefician de la riqueza del país y una gran mayoría sufre de la 

carestía y las consecuencias por la implementación de proyectos de inversión que destruyen 

su hábitat. Estas y otras tendencias en la forma de gobernar obliga a muchos pueblos a 

morir en las front eras nacionales, fuera de ellas o en el propio lugar de origen en un 

contexto de esclavismo local por la explotación laboral, porque el discñQ del Estado 

nacional descansa en la encamación de elites dirigentes que imponen su visión del mundo 

que constituye una variante del pensamiento de la vieja Europa del siglo XV I. Los 

cacicazgos políticos locales dan muestra de ello en una vuelta al tiempo y donde la historia 

enclaustrada de pequeña y muda.. ahora habla y se hace presente. 

• 



En el segundo capítulo abordamos la importancia dc1/iu 'ultierra) para los ñuu sav; que no 

se limita en el tiempo ni en las circunstancias sociopolilicas. Es un elemento sin el cual no 

se explica el pueblo y mucho menos la organización social, politica, económica y cultural 

de sus habi tantes. Aqui hacemos una reflex ión y a la vez una exploración de la relación 

simbólica con la tierra en el que de repente brinca el nagual sobre la palestra cosmogónica 

dc los enrcnnos para reivindicarsc en un espacio conflictuado pero a la vez reencontrado. 

Ubicamos un:! serie de rituales preh ispánicos que corresponden a rorn13S de explicar la 

salud, la enremledad, el bienestar y en gt,"neml el estado que guarda una comunidad mixteca 

con la tierra, de los que se quedan y se van, pero sobre todo de los que aun no nacen. 

En el capitulo trtos resaltamos la identidad del pueblo de Cuquila. Desde su significado 

hasta su ]x.'culiar estructura de organización social y politictl, pasando por los elementos 

constitutivos de una comunidad que corno muchas en la Mixteca, conserva sus propias 

instituciones apoyadas en cri terios y principios de reciprocidad y beneficio colecti vo. Un 

entramado de relaciones recreadas a panir del trabajo y el servicio común como ruentes 

articuladores de su vida comunitaria, asi tambien de su historia que ha sido escasamente 

sistematizada y documentada. Contiene un importante recorrido histórico de un pueblo, 

viejo y pcqueno que en su pasado inmed iato constituyó un centro cívico ceremonial que 

albergó a por lo menos tres mil habitantes. Pueblo del Tigre [o del jaguar) que floreció 

hasta el ¡:mclásico lardi02 Is. XII a 152 1] antes de desplazarse a las raldas de su viejo 

slIl;ukll kll;1ii [.mtiukll: monticulo grande y k¡¡ilii tigre, -cerro dcl ligre-]. 

En el capitulo cuatro describimos el contexto histórico de diversos conflictos por la 

tenencia de la tierra que se han registrado en Cuquila y las implicaciones de su regimen 

comunal, que abarca un potigono de más de tres mil cuatrocientas hectáreas de terrenos en 

general que fonnan parte de su medio de sustento pero también de disputas que han lidiado 

lalllO al illlerior de la comunidad agraria como con todos los núcleos agrarios colindantes. 

) GcrocratrllClIIC ta arqurologia ubica " le periodo [posdisko] en Ires épocas di§limas: posdási,o Icmpraoo O 
inrcrior [siglo X al Xlt ], posdásko medio o de lnmsición t t200 a 1325] y, posclásico lantio superior {s. XII a 
t52 1] 



quedando reducido así a torcIdos IOlllerios que actualmente mantiene conOiclo de limites 

con la vecina comunidad de San Miguel del Progn:so, misma que hasta mediados del siglo 

pa.<¡ado fue con la primera un pueblo mucho más grande, pero segul1lmentc con diferencias 

inlemas, creadas y fomentadas por agentes externos. Así también trnlamos de la busquooa 

que han emprendido sus autoridades, agrarias y municipales para construir procesos de 

acercamienlo a una salida por la vía dcl diálogo y la negociación a sus problemas que, si 

bien debilitan el lejido social, puedcn ser vistas también como una oportunidad para 

fortalecer las estructuras del ñ llll SOI'i que han sido erosionadas por unos y olros. 

En el pcmiltimo capítulo se analiza. la incertidumbre de la tenencia de la tierra como un 

concepto inducido por la li leratura agraria oficialista y sesgada al ver los conflictos agrarios 

como viejas dispUlas campesinas que deben resolverse por la vía de los tribunales agrarios 

o "negociadas" mediante contraprestaciones económicas a las partt.'S que "ceden" bajo el 

auspicio de la Secretaria de la Refonna Agraria (SRA), sin destacar quc muehos son 

fomentados por las esft.'f1lS gubemamenlales y actores sociales ajenos a los nucleos 

agrarios. La implementación de las refonnas al artículo 27 constitucional y a las 

legislaciones agrarias {que han sido muchas y oricntadas hacia las reglas del libre mercado] 

busca romper y aniquilar la propiedad social de la tierra y dar entrada a proyectos 

elllprcs,1riales que ponen en el mercado no sólo la ticrm sino la accesibi lidad de tratados 

comerciales como el de Libre comercio de América del Norte (TLCAN) con Estados 

Unidos y Canadá, hechos que sólo benefician a las grandes empresas trasnacionales que 

hasta ahora son las únicas que han obtenido las ganancias exorbilantes a costa de explotar 

la fuerza de trabajo de los campesinos o en el pc9r de los casos, abandonar la tiem por fa lta 

de subsidios y buscar las fronteras para emigrar. 

También se hace una rcnex ión sobre las instancias de debate y análisis expresada en las 

asambleas que, si bien constituyen un espacio publico de participación al interior de la 

comunidad, hace fa lta incluir más la participación de las mujeres, pues son el pilar 

fundamental de la agricultura (¡Imiliar. 

• 



En el tillimo capitulo se trazan algunas ideas de cómo construir mecanismos de dialogo que 

pcnnitan a los pueblos vollear a ver sus propias capacidades a pan ir de una renexión 

conjunta sobre sus problemas. Los con n ictos de limites en el ihm .rOl'¡ son ailejos y sus 

territorios sobrepasan a las fron teras fi sicas que, puede tener entre muchos de sus orígenes a 

las indefiniciones documentales pero también a intereses y posiciones politieas, razones 

históricas y argumentos jurídicos pero que la magnitud de todos ellos son explicables y 

conviene identi ficar sus factores ' de origen, intemos y extemos, propios y extraños que 

influyen a partir de sus necesidades y expectativas erosionadas en la nostalgia del tiempo. 

Prácticamente lodos los connictos agrarios. comprenden disputas por territorios y estos 

tienen una dimensión que rompe cualquier frontera impuesta, sabemos también que es una 

lucha por la memoria histórica ligada a la propiedad comunal y ésta no se n,,-duce a las 

tierras, 

Los limilcs de la investigación se circunscriben en la presentaciÓll de manera general del 

contexto socio-histórieo de los problemas agrarios en el ñuu SQ\'¡ y en panicular del pueblo 

de Cuquila, su historia como fuente del saber local que les pennite reconocerse como ñuu 

kuiil i y un análisis del problema agrario que presenta con su si milar de San Miguel del 

Progreso, ambos pueblos mixlecos y penenecientes al municipio de Tlaxiaeo. Han sido 

diversos los caminos transitados por cada uno, sus expectativas seran divergentes pero 

seguramenu; ambos quieren vivir mejor. 



Ca pítulo 1 

Reconociendo a los pueblos Jiu" su).'; 

Primera parte 

1.1 Una mirada histórica sobre la comunidad 

Si pudiésemos regresar en el tiempo, por lo menos quinientos quince años en la historia dc 

nuestros pueblos, seguramente encontraremos denominaciones que sonarían ahora muy 

extrañas, ya quc previo a la llegada de los españoles a estas tierras, junto a todos los 

elementos naturales y relaciones con estos, habían divcrsas fonnas de organizar las 

activid..1dcs, cómo hacerlas y nombrarlas. Son los españoles que imponen la denominación 

de comunidad a las agrupaciones de hombres y mujercs originarios que fueron encontrando 

a su paso porque em la idca que tmían de España de las fonnas colC(;tivas de organización 

social, mismos que vil ipendiaron a los "nativos" de estos pueblos originarios y los sellaron 

de inferioridad, adoptando así, la discriminación y la humillación como práctica cotidiana 

que adquirió pcnnanencia, a muchos siglos de distancia todavía quedan expresiones dc csta 

mentalidad procolonialista en algunos eslmtos sociales, resaltando cualidades civi/izalorias 

de unos y sentenciando la subordinación de otros. 

Más allá de [a fuentc dcnominativa dc la comunidad, aquí descamos extracr cómo el 

proceso dc apropiación de la palabra ticne una importancia significativa, sobre todo porquc 

da sentido para cada lugar algo distinto, en cada época algo peculiar y su uso puede tener 

igualo encontrada connotación para unos y otros. Pablo Gonzá[ez Casanova ha sugerido 

diversas maneras.de entenderla y nos hace ver que puede comprender varias cosas: 

El conceplO de wmunidad se da en lOOoS los niveles de abs~ió n y cQOCre<:iÓfl . desde tos más 

bajos hasta los mis altos; en los variados niveles de genera lidad; desde los locales hasta tos globales; 

comp rcOOc la intC11lcciólI, la combillilCión, la ioclusiÓfl del Otro y también el aislamiento de lo 

propio. la disyun1iva entre identidades, la uniformidad y la distiociÓII de los iocluidos, ta 



dlSCrimlllación y uclusión del Otro. I'lanl e ~ la f~ión lk k> Uno y la -inlCfOCCIÓn rccipnx:a- que 

.se rc~hu sobn: b base de simpalías y difercJIC.as, de: cmpalias y OflOSióIIIICS.' 

Visl:ls :lsi las implicaciones de la comunidad, trasciende al mero conjunto de elementos o 

personas vinculadas por c3mcteríst icas comunes y pasa a ser algo m:ís complejo todavía. 

El temtioo comunicbd no sólo cxpru;t (11 roml.1 equi"oca el c~mí!rciw" y la rommunio, como 

decía Kant. E.lJKda ]a dialtttica, o la kM:ha, que prtl:roc o sucede al comercio y que .c:ompafoa al 

común de los tnlCTC:SeS, hibilOS y valores eompanidos por los .'encalores, de un bdo, y por 105 

\'I.'JlCido5, por los que pierden, de Olfo. E~presa afinidades '1 anllgonismos en la eonrrolll:lCión de 

intereses, bienes, tradiciones, sentimientos, CTa:ncias, ideas.' 

En eSle sentido, la comunidad como lal, ha tenido diversas definiciones en el transcurso del 

tiempo como veremos más adelante, pues nos ocuparemos ampliamente de la comunidad 

indígena como categoría de analisis. Al respecto podemos encontr.lr algunas similirudes y 

grandes diferencias de lo que se ha dicho y es la comllnidad. 

1.2 ConlUnidad, comunidad agraria y comunidad indígena 

Sobre el tema de la comunidad, se ha 1"C.11izado uoa serie de investigaciones, dando como 

resultado una importante documentación histórica y ac.1démica que ha contribuido en gran 

medida con conceptos y análisis, lo quc también cabe dejar elaro es, como lo han aseverado 

investigadores en materia indígena Ilcerca de la necesidad de precisar lo que constituye la 

comullillacl agraria , vocablo que ha retomado la legislación agraria con diferentes 

denominaciones en diversas épocas, dando ronna a un régimen de tencncia colectiva de las 

tierras generalmente comunales, reconocido en las constituciones que han tcnido vigor en 

nuestro país, sobre lodo con·cl surgimiento de la rcfonna agrnria. A raíz del movimiento de 

la revolución mexicana iniciada cn 1910. se plllnlCÓ no sólo cambiar el régimcn de Porfi rio 

Dial, sino ademas, pal1l. promover una serie dc cambios en el siSlema de cosas que 

, Pablo Gonzjlez Casanova, ''Comumdad: La dialéctiC3 del espxio~ en ReviSla Tc",(J$ (Cul/llro IdroJogio 
SocicJod) numero 36 I elll'ro_mal7.o zoo..t. pag. 4, La H aba'~ l , Cuba . 
• IbMlt'lfl . 
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imperaban, pues había grandes contrastes en todos los aspectos. Sin embargo, el 

movimiento revolucionario se rcoricntó pam tcner como principal objetivo reivindicar los 

den."Chos de los campesinos que habían sido despojados de sus antiguas posesiones de 

licrras. Para destacar 10 anterior, Francisco López Bárcenas manHiesla: '"ni todas las 

comunidades indígenas tienen como fonna de tenencia de la tierra la comunidad agraria, la 

cual se encontraba también entre mestizos, del mismo modo que entre indígenas se 

encuentra junto a la comun idad agraria, la propiedad ejidal y la privada".' 

La comunidad agraria, como ya ha quedado asentado, se trata de un régimen de tenencia de 

la tierra que ha tenido cambios. Mucho antes de la refonna al art ículo 27 constitucional, 

junto a la figura del ejido, la comunidad compartió muchas características, aunquc ni la 

legislación vigente ni las que anlt:cedieron a ésta refieren apartados exclusivos, capitulas 

más extensos a la comunidad que al ejido, sino que mas bien, como dice el articulo 107 de 

la actual ley MSon aplicables a las comunidades todas las disposiciones que para los ejidos 

prevé esta ley, en lo que no contravenga 10 dispuesto en este eapÍlulo . ..6 

Todas las disposiciones generales de la ley agraria refi eren al ejido, que incluye la situación 

de los avecindados, la estructura de los órganos de representación al interior de los núcleos 

agrarios, la cuestión de las aguas, de la delimitación y destioo de las tierras, las tierras paro 

el asentamiento humano, las tierras de uso común, las tierras parceladas, así como la 

creación de nuevos centros de población. En su mayoria, las leyes abordan al ejido y en 

menor medida a las comunidades; COmO la Ley de Ej idos del 30 de diciembre de 1920, que 

recoge las expcrieocias derivadas de las circulares, pasando por los Códigos Agrarios de 

1934, 1940 Y 1942, l.ey Federal de Refonna Agraria, hasla las más recientes refornlas al 

aniculo 27 constitucional que trajo COI l ~ igo la expedición de la actual Ley Agraria que enlrÓ 

en vigor en 1992, y quc pennitió la implementación de los Tribunales Agrarios como 

auloridades jurisdiccionales en la tarea de imp.1rtición de la justicia agraria por primera vez 

t Francisco l.Op« Bmenas, YruvlOÓI: Lo Úlchu fHJr lo T~o y /o ..tul_io, Tesis para opür por el grWo 
de: Mxs\t() en Desarrollo Runl, Universidad AlIlónoma Me:tropoI ila¡y·Unidad Xochimiko, Di\'isión de 
Cleocias Sociaks y II1Imanilbdes, febrero de 2004. Pag. 82 . 
• I ~ Agraria publica¡b en el Diario Oficial de la Fe:dcmc:ión el 6 de enero de 1992. 
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en nuestro país, pues antes de esta fecha , eran las autoridades administra tivas del poder 

ejecutivo las que "procuraban e impartían la justicia agraria", pemlitiendo y fomentando la 

aplicación selectiva de la justicia en el mejor de los casos, era parte de la estrategia de 

pcnnanencia de la vieja estnlctura de Estado para mantener un control, que mucho 

contribuyó a la vieja y ahora renovada clase politica que detenta cl poder. 

Respecto a las connotaciones que se han manejado de la comunidad agraria , la impresión 

es más grande todavía cuando se confu nde COlllllnidad coo comllnidad indíge,w, Arturo 

Warman. antropólogo y cs()eCialista dcltema agmrio, decía: 

Para los campesinos, la comunidad Igr.>ria es una organización de gente en la misma posición social 

y que rompane el def(:(ho I un mismo espacio territoriaL Dicho t n otras palabras: f,.$ una 

organización de una clase: especifica, el ~ mpesioa do, por medio de la CU31 se real izan negociaciones 

cokcIiVllS con OIras fU(1"G!S de 11 sociedad con el fin de obtener las condiciones para la subsisttncia 

y reproducción de una col«lividad y de cada U[la de las unidades que: la roonan. [ ... ] 

Las UIlid3des constitutivas de la cOl11lln idad . graria no son individuos sino unidades para la 

~ión y I'q)fodu«ión conslilludas como una entidad doméstica ligada por la:ros de pmnleSC{). 

Son ramitiM que mediante el KttSO • la tierra generan un valor como producc ión agropttuaria o 

como ex plotac ión temtorial di recta, <lue puro.: dedicarse . 1 autoconsumo o al mercado, y en et que 

IírlCan su supervivencia corno productore$ direcl05 con relativa aUlonomia.1 

Por otro lado, se generan confusiones por las diversas posiciones que adoptan 

investigadores sociales, como afinna Ludka de Gortari: 

"Es cierto que muchas de las comunidades como forma de tenencia, se encuentran en 

municipios con alto porcentaje de población indigena, pero, !lO lodas. Por otra parte, es 

necesario reilerar que también hay ejidos en esos municipios con población indígena, es 

1 Ar1uru Warman. "Notas para u~ rcdcfinición de la comunidad agraria". en Rfrl'IJla Meximflfl de &Kiofogía. 
nu lTlcru J. Jul iu-scrt icmbre 1985, Mexico. I'ág. 11. 
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decir, que existen comunidades ind igenas que tienen como fonna de tenencia la ejidal".8 

Importa tener en euenta que más allá de la connotación que lenga la comunidad, Ludka de 

Gortari, afi nna que es una fonna de tenencia de la tierra: [ ... J "aquellos núcleos de 

población agrarios cuyas tierras está n fonualmente reconocidas en una resolución 

presidencial de reconocimiento o la confimlación y titulación de bienes comunales (RT OC 

y crOC) asi como por 10 mencionado en el articulo 98 de la Ley Agraria ( 1992).' 

En tal sentido, la insistencia de la fi gura agraria que podria representar la comunidad, se 

hace mas compleja en tanto, la actual legislación agraria en su capitulo V De las 

comunidodes, en diversos articulos siempre las menciona en su contentdo general, vincula a 

las comunidades con los nucleos agrarios y parten del principio fundamental de que 

cuentan con documentos que integran su carpeta básica; Resolución Presidencial o 

Sentencia, Acta de Ejecución y Deslinde y Plano Defi nitivo, cosa que no sucede con 

cualquier población ° localidad que, también vale decir, son comunidades indigenas. 

Caso simi lar sucede con el terrilorio, pues son muchas y variadas las concepeiones del 

mismo, tanto en lo local corno regional pero en todas sus connotaciones refi ere a UII espacio 

inmediato y apropiado. "El concepto territorio es uti lizado tanto por la geografia cultural 

como por la antropología y, desde mi perspectiva, se refiere los espacios geográficos 

culturalmcnte modelados, pero no sólo los inmediatos a la I>crccpeión (paisaje) sino 

también los de mayor amplitud, que son reconocidos en ténninos de limites y fronteras".10 

Hecho que vi ncula paralelamente a la cultura como afinna Alicia M. Uarabas: 

Partimos de un concepto de cult ura C()RlO $i§lClna de símbolos, nllelldiendo lerrit(Jri(l como 

esp;lCio culturahmnlc construido por Un.'I sociedad a tra"é$ dd tiempo, y di rcrtnCiando espacio. de 

lcrri torio y de tugar. Es/laCio lo entendemos corno el ámbilo de mayor alcance, en el que se 

I Ludb DI: Gor\.ari . "Comunidad como rOfRla de ¡comei" de la ¡iera". en Estudios Agrorios, Revista de la 
proctl/'aduri¡a Agraril,llUmcro 8, Julio-Scrticmbre 1997, M6:ico, D. F. Pig. t04 . 
• Ob. Ci1. Pág. 104 . 
.. Atiál M. 8 arabas, OOlogos con ~1 1 ~rrj¡orio . Si,"bolizo á ~ soor't el tJ(HlCio f"I 1<1$ <'lI1/uras indigt"IIm 
Ik AI&iro. lomo 1. CONACULTA. INMt. 2003. P:lg_ 2 t 
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inscriben tllllhciollCS, W5tumbn:5, memori3 histótica, rituales y fonnas muy di,'crus de 

organin<: lÓn §Ocial. que "an COIISl ituyéndolo corno ,c:rritorÍll cultural. un C"SfI3Cio nombrado y 

tejido coo rcpresenlólCloocs. cooc..::pciooes y creencias de rrofundo con'cnido emocion:.l l." 

En olros paises de America Latina como Colombia, se han proces..1do dos conceptos: 

Se entirndc por territorio el Gp3Cio I ~ , real o inu~ , que un pueblo (elnia o nación) 

ocu~ o utiliza de alguna manera, 50brc el cual gt:nt'I"I sentido de pei1cnencia, que conrronta con el 

de Olro:>, lo organ iza de acuerdo con los patrones de difcfCnciación producliva (riqueza 

ewnómica), social (origrn de parentesco) y SCl(~gencro (división social de los espacios) y ejerce 

jurisdictlón. Uay lm"ilorio5 sagrados, 1"c$ti\'(I$, ccol6gicos, producti\'()S, etc.., como ICmtorios de 

uso prh'lldo o colecth·o. En tanlO que el lerritorio es humanizado, cultivado, n:pn:scntado, ele., 

genera componamirn tos culturnla en tomo a él, I¡:ycndas, temores y topÓnimos. CMb pueblo, 

comunidad o sociedad quiere ser sobcnnit sobre su tClTilorio y ejercer autoridad en la comunidad 

polílicll. Como los putblos 5011 diVtr!OS émica, polilia 'J cultunlnw:nlc, las nociones de espacio 

vaTÍan de pueblo . pueblo, de naci6n I nación, de r:.5t.ado. Follado.'l 

Para nuestro caso, si bien la tierra y sus espacios físicos son importantes en la vida 

cotidiana del ñuu sovi, se extiende a dimensiones temporales y espirituales. Donde detrás 

de la vida aguarda la historia, donde la reproducción de relaciones sociales y prácticas 

culturales Imscienden al lrazo de utopías. Donde clterritorio constituye fuente de identidad: 

es gencmlmente tiempo y espacio, es ;;uu. 

1.3 Ñuu Jalma 'a: territorio indio 

Ñuu )aano 'o se Imduce como Pueblo Al11iguo, con un sentido más bien histórico y no 

nttesariamente como área compacta. Es el caso de la Mixteca que presenta una divm idad 

geográfica en la que se desarrollaron los antiguos pueblos mixtttOS. Previo a la llegada de 

los españoles estaban agrupados en señorios tales como Achiutla, Coixtlahuaca, 

" Ibídem. P!g. 23 
11 Carlos Vtadimir Zambrano, '1'eml0ri0s plurales, cambios sociopoti tkv y gobemabilidad cul1urnl" en 
Territorio y Culturo .territQrio$ de CQnjlicto y cambiQ SQ>CÍoculruml- Grupo de investigación Icrrilooalidadcs, 
DcpanalTlC1110 de Antropología y Sociología, Uni .. crsi.l;lIt de Caldas. /o.laniUlles, Colombia. 2002, p.ig. 45. 
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Tilantongo, Tlax iaco y Tutupcc. A fin:lles de la epoca prehispanic..1 los nobles de los reinos 

mi x t ~"(o s recibían tributo de la gente común, guerreaban con los reinos vecinos y en 

ocasiones establedan alianzas con ellos mediante el matrimonio. En términos geográficos. 

la distribución de estOS señoríos era de 13 montaña a la costa, exprcsKIn de un ordenamiento 

territorial que atendía la diversidad mas que la homogeneización espacial. 

Muchos asentamicntos actualmente reproducen sus' vidas en vieJos pueblos que 

anteriormente fu eron cabeceras de selloríos importantes de la Mixteca, otros fueron 

desplazados a las laderas de las montañas como pane de la política de expoliación de sus 

tierras y trasgresión de sus prácticas milenarias. La Conquisla les pareció en un inicio como 

un cuestionamicnto de sus dioses, se imaginaron que por no haberles correspondido 

oponunamcntc, estos enviaron hombres blancos y barbados p3r3 destruir sus cueV3S, que 

constituí3n espacios risicos y espirituales fundamen tales de su territorio local, pero 

finalmente de la derrota pasaron a la resistencia. Más tarde, sobre sus centros ceremoni31es 

se edificaron grandes iglesias y se buscó condenar al olvido a sus antiguos dioses porque 

habían otros más cienos y verdaderos, no obstante, detrás de los aliares y en las mismas 

construcciones reaparecieron los símbolos y dioses prehisp:ínieos, pero la resistencia de 

unos y la falta de sensatez de otros dividió al ñuu sav; por la intromisión europea a sus 

viejas easas. 

A nivel regional, se establecieron pequeñas provincias denominadas alcaldías mayores. En 

cada una el alcalde m3yor era el encargado de administrar justicia y de cobrar los tributos 

pagados a la corona española de los pueblos indígenas, como un impacto de la nueva 

relación administra tiva y política impuesta por la Corona, pues de manern estructural no se 

dejó salida alguna para quienes quisieran otra fonna de representación. Al ~ csp l azar 

lentamente las fonn as tradicionales de organización y haber sustituido el poder hereditario 

sobre la base de linajes, por un modelo basado en la elección de autoridades, el régimen 

colonial empezó a dcbi lilar las funciones políticas de los linajes gobernantes. "En la 
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mixtcca los cacicazgos subsistieron hasta comienzos del siglo XV III , aUI1<luc la mayoría 

entró en severos conflictos con sus comunidades, perdiendo su arraigo y ¡xxIer".1l 

Por debajo de la autoridad del alcalde mayor y como autoridad miÍxima de los pueblos 

indios, estaba el cabildo indígena. Este cabildo estuvo integrado por lo general por un 

Gobernador. dos alcaldes y cuatro o mÍlS regidores. La mayoría de las veces el puesto de 

gobernador recayó en el antiguo caeique indigena, descendientes de la nobleza 

prehispánica. "Teposcolula y Tlaxiaco [en 13 Mixteea Alla y ligado a nuestro interés de 

estudioJ concentroban la mayor parte de la población hispana hacia fines del periodo 

colonial, y muchas cabeceros pennanecieron organizadas como gobiernos indios. [ ... ) La 

alcaldia mayor de Teposcolula tenia 64 cabeceras. En el siglo XV I, la cabecera de Santa 

María Cuquila, hoy una comunidad mixteca y anterionncnte llamada Cuicui la y hablante de 

triqui, tenía conflictos por ¡imites con la de San Andrés Chicahuaxtla. En 1548 la m.1yor 

parte de la población india de la cabecera de Tlaxiaco, distribuida en 100 estancias fonnaba 

parte de ocho cabeceras sujeto".'· 

El cabildo fu e en un sentido territorial , la institución polít ica más importante que se 

introdujo a los pueblos originarios sobre la base del desmembramiento de las entidades 

regionales y étnicas. En ella se mezclaron rasgos de origen cspai'lol con algunos elcmentos 

del antiguo gobiemo prehispánico. Así. a los puestos tradicionales europeos de gobernador. 

alcaldes y regidores se añadieron otros de camcter indígena, como los encargados del 

templo, los cantores, los tequitlatos (cargo menor quc algunas veces hacía de recolector de 

tributos, organi7..aba los servicios personales en los barrios y otras vec¡:s actuaba de vocero] 

y los topiles. 

Durante el siglo XVI los españoles fundaron su cconom;¡¡, como ya se dijo, sobre el sis tema 

indígena de pago de tributos, para ello. los españoles reconocieron relativamente y por 

O) Alicia M. Uarab.is Y Miguet A. IlanoiornC (Coordllladores). CQ..¡iguraciones o'mico$ el! OuxOCQ. 

Pf"rspeclil"ílS e/l/ográflcas para f¡u QUlOnomias, Vol. fI InslilUlO Nacional lool b'i:Ulsta. CONACUI.T A·INAII. 
19?9. I'ág.2 18. 
10 Ibid"m pag. 219. 
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razones estratégicas a cienos caciques mixtecos, asegurando así tener bajo su mando a un 

gran numero de tributarios. Así, los indios pagaban a los caciques y éstos lo propio a los 

españoles llevándose su propia cuota aunque fuese mínima, pero su relación era de 

subordinación y a la vez de un cieno dominio. 

Respecto a los cacicazgos, que veremos mas adelante cómo se mantuvieron en Cuquila, es 

imponanle destacar en qué contexto se implantaron en la región : 

Una larga serie de reales cédub s y ordeoanzas vim:inales de lodo el siglo XVI alesligua la 

exi.~lencia de abusos de los caciques y de los funcionarios indios en el nuevo sistema gubernamenlal 

inSlituido por el cspaflol, as; como los intenlos de contencrlos. Posteriores reales cedulas, ordenall7.as 

e infonnes muestr.tn el prevalecieme y eominuado abuso del poder a lo la rgo de lodo el siglo XVII y 

MSta el fin del régilTlen oolooial. Desde luego. hubo cambios. ya que el poder de los caciques como 

grupo dec linó continua menle. aún mio; de lo que pudo 1I0larse a primera vista . pues fueroo ocupartdo 

cada vez menos puestos de los gobiernos municipales que fueron a dar a otros hombres de riqueza y 

prcsligio. Mas los recién llegados resultaron igualmenle aficionados a aprovechar sus carg05 para 

lucro personal. y a abusar de sus semejantes indios y $OIneterlO$ a malos lratO$. Una manera de 

buscar remedio em la OO$tmnbre espai\ola que rennitía qucjarse o demandar antes las autoridades 

espaflolas. Así, los famosos capitul05 llegaron a ap licarse lambién a caciques y c()JlCejales indios. Al 

cstablecerse el Juzgado General de Indios, muchas de tales quejas y pl(itos les f\ICron lUmados. Por 

las actas que q~dan de tales casos, puede \'crse claramente quc los lugarem.s. indios, en geneml, 00 

rC(:um.:ron al Juzgado ~ la ligt"f3 o por cU<:5tiones nimias. Más bicn. !iÓ1o se senlÍan autorizados a 

quejarse cuando consideraban que los mal05 tralos y la explOloción habian alcanzado niveles 

imolcrables. 1l 

Visto de ésta manera, el cabildo y el cacicazgo son algo que no se puede ana lizar por 

separado, entrañan una misma relación de poder y de dominio. Para el caso de los 

cacicazgos, hay que tomar en cuenta que la documentación es más abundante como 

consecuencia de los Ilnill iples pleitos rela tivos a la sucesión de los mismos, lo que pennite 

deducir que sólo la elase acomodada podia hacerlo, remotameme el grueso de los indios de 

11 Woodrow Borah, El Juzg(ldo General eJe bu/íos e1l /" Nuem Españ(l. Fortdo de Cuhum Económica. 19%, 
Pág. 196-197 
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la región podian reivindicar una posIción de eSla naturaleza que era evidenlemente 

aris tocrática y vertical. aún tratandose de linajes prehispan icos. 

Lo que dicen los investigadores y lo que vemos en la realidad indígena es que 

independientemente de quienes se perpetuaron en el poder local, poco a poco se vio 

menguada su área de influencia puesto que, las organizaciones tradicionales prehispánicas 

fueron reempla7..adas [relat ivamente) por los esquemas españoles y estos no estaban 

dispuestos a reconocer otras fonnas que no fueran las suyas. 

El cabi ldo y el cacicazgo se han concebido como dos polos opuestos en constante 

confrontación por el poder. Aunque muchas veces recayó en una sola persona que era un 

cacique y tuvo el gobierno en sus manos y no había disputa alguna. Ahora, sin la intención 

de comparar estas figuras {del siglo XVI y la situación regional de estos dias] en el ñuu 

savi, p3reciera que el tiempo se niega a separarlos. Al m3rgen de las connotaciones 

conceptuales o académicas que se les pretenda dar, las personas que llegan a constituir los 

cabildos O ayuntamientos y las que ostentan el poder económico local [llámese 

empresarios, políticos de oficio o para Tlax iaco -propietarios de cajas de ahorro-] presentan 

una faceta de órganos de cogobiemo, tanto en la organizajión por la búsqueda de los 

puestos de representación popular como en el ejercicio del gobierno propiamente dicho. 

Los cacicazgos, aÍln los que provenían de señoríos prehispánicos, tampoco fueron la voz 

viva de los ,1/111 savi, porque en todas las jerarquías sociales y políticas aquí referidas se 

expresan una suerte de hechos involuntarios, o sea, el grueso estaba sometido a una relación 

de dominio de parle del cacique y no tenían derecho alguno porque su nivel social ''no lo 

pennitia". 

Parle del cacicazgo y su genealogía que afectó a Cuquila y otros pueblos de la región se 

recompone de la sigu iente manera: 

17 



Segun Ronalds Spores: 16 Durante el siglo XVI, ex istían por lo menos 50 cacicazgos en la 

Mixttta.17 Además afi rma que estos cacicazgos, si bien en su mayoría eran controlados por 

varones, muchos lo eran también por mujeres que ejercian una gran influencia en sus 

maridos cuando contraían matrimonios, casi todas cuando se casaban nl.1ntenian su carácter 

de cac icas y conservaban sus propios cacicazgos. Entre las cacicas mixlecas prominentes 

del siglo XVI estaban Cauaco (1 flor) y María Cocuahu (2 casa) de Yanhuitlan; Francisca 

de Mendoza de Tilantongo; Inés de Osorio y Catalina de Peralta de Teposcolula; Ychique 

YatonatJe Suclli (Catalina de Zarate), Juana de Santa María, Maria de Osorio, y Mana de 

Guzmán de Tcjupan; Juana de Rojas de Tlacotepec; Ana de la Cueva de Tecomastlahuaca; 

y doña Ana de Sosa de Tututepec.1& 

Lo que se adviene en la investigación realizada por Spores es una especie de descripción 

bastante ideal y romántica a cerca de las posiciones sociales y políticas alcanzadas por las 

cacicas miXlttaS, al grado de acreditarle mayor reconocimiento de éstas que el que le daban 

los mismos españoles cuando dice; 

Las cacieas poseyeron las mejores casas cn los pueblos priocipales de $US caci<:azgos y tuvieron las 

lÍerras irrigables más fénile$, huenos, liuras de paSlura. salinas, yacimientos de minerales, 

manadas grar>dcs de ovejas y cabras, así como caballos., ganado, mulas y burros. [ .. } Vistieron la 

ropa m:is fina, tuvicroll joyeria abulldamc, mobiliario y obras de ane, y se les llevo en palallCJuines 

(esflCX'ic de andas para llevar en ellas a las personas importanles) cuando viajaron. l ... ) ocuparon los 

Jugares de Itooor en la misa y fiestas. y se les CfltCITÓ cn la n3Y<: de la iglesia principal <.Ic sus 

cacicugos l ... } cSlaban en el pináculo de la sociedad nativa y ocupaban una posiciÓll flOr lo menos 

comparable a la que t<!llian los espai\oles de rango alto, eocomenderos y religiosos oomin;CQS o 

c!erigos seculares. Las cacicas mÍ.1.tccas igualaron o excedieron a las hijas ladinas-mestizas y nielas 

de Moctecuzoma, CQlOO Isabel de Moctecuzoma, quien I UVO cocomiendas en la mixteca". 

It Anlropólogo eSladunidcnse y esl.ooioso de la cullura mixtcca a panir de la década de los sesentas. 
AClualmente es invcstigador de l Instituto N ociol~ 11 de Antropología e HiSloria. M.hiCQ. 
" Ronald Spores. Huu Nudzahui la Mixteta de Oru-aca. la evolución de 1" elll/llm M¿'; /eea desde los 
primeros Pueblos Preelmicos has/u lu Independenciu. Fondo Editorial de l Institulo Estatal de Educación 
Pública de Oa~ aca, Cok«ión voces del fondo, serie Elnohistoria. 2001. Pág. 304. Corresponde a una cita que 
su propio autor lIace de si mismo en el libro n,,, }.fU· /t.'C ,,,,d n. .. ir Prople. l' 'bit/cm. Pág. 3M 
" 'bid. J'ág. 305. 
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Es verdad que tuvieron ciel'to reconocimiento IlOT los espaiioles en tanto esto ayudó a 

afi anzar el poder de los primeros, pero sería increíble que los espanoles se dej:nan 

subordinar por las cacicas sin dudar de sus relati\'os rangos. En otros momentos ap.1rccen 

de manera aislada los descendientes de la cacica de Rojas pero nuestra hipótesis es que 

estos cacicazgos se desvanccieron en la mezcla con los mi smos espaiioles y sus vástagos, 

para ello veamos: 

En 1573, una joven, Maria de Saavedra, sucedió los cacicazgos de Achiutla y Tlaxiaco, dos 

de los más grandes y más ricos patrimonios en la Mixteca. El titulo lo recibió a la muerte de 

su padre, don Felipe de Saavedra, quien a su vez lo heredó de su padre y abuclo respectivos 

Francisco de Maldonado y CUZCa(IUautli (1 águila) .1O De acuerdo a esta documentación 

histórica, don Felipe habia ordenado en su testamento dcl lS de noviembre de 1573, que su 

hija debia casarse con el hijo de su hermana Dona Isabel de Rojas, (mism.1 que nos permite 

entender una genealogía de por lo menos trescientos años en el ñuu .1m; ] famil ia del 

cacique de T1axiaco-Aehiul la. Este matrimonio de primos constitui ría una alianza fuerte y 

aseguraria sucesión legítima y control por miembros dcl linaje real. 

Sin perder de vista a nuestros "'protagonistas" ( ... ), tenemos que en 1587, Maria de 

Saavedra, conrorme a las instrucciones de su padre, se casó con Francisco de Guzman, hijo 

del cacique de Yanhuitlán, Gabriel de Guzmán, y de dona Isabel de Rojas de Tlaxiaco· 

Achiutla. Como se ha mencionado previamente, doña Isabel era la lía patri lineal de María, 

y esto significa que el matrimonio fue entre primos hennanos. una practica común -durante 

la Colonia y en tiempos prehispanicos- entre los miembros de la casta endógama de 

caciques ( ... } el linaje de María de Saa"edra no continuó debido a la ralta de descendencia, 

los títulos de Achiutla y Tlaxiaco pasaron en forma ordenada y legal a un "heredero 

universal", Baltasar de Velaseo. (Spores, 2007). Hasta aqui. seguimos la pista hipotética de 

la sucesión. "Juana de Rojas, i",egrante de la familia real del cacicazgo de Tlacotepee, se 

1'1 Aqui Sporn cita la fuenle que corresponde 1: AGN TiC1Tl'ls 29-18. cxp. 28: AGN Indios 1, c~p . 157; Spores, 
1m! Mix/cr ... , pp, 222·22). 
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casó con Jerónimo de Rojas, cacique de Ocotepec, y fue a residir a este último lugar con su 

marido. "Ambos cacicazgos al parecer relativamente pequellos pero imp0l1antes ... 21 Aquí se 

advierte un cicrto vacio en la explicación histórica por el autor que estamos desmenuzando 

porque aduce que hubo una disputa judicial por el titulo entre Juana de Rojas y su marido 

en contra de Juan de Guzmán y Velllzco pero que mientrns estaba en proceso el juicio, 

mucre el marido de Jutll\a y se convierte en poSt-""edora única de Ocotepcc y Tlacotepec. El 

espacio de tiempo, ausente de explicaciones llama la atención porque aún y cuando los 

descendientes de los caciques ya en el siglo XIX sean ."eridioos. no hay una continuidad 

fehaciente por los investigadores para reannarlo. Lo que se tiene reconstruido 

[personalmente1 es que don Nicolás García de Rojas [año?1 procrea a una hija (cacical 

Pascuilla Feliciana de Rojas, quien a su vez tuvo a una hija de nombre Martina Mornles 

García de Rojas que se casa más ·tllrdc con don José Jimcnez [17931. de este matrimonio 

tuvieron a tres hijos que llevaron por nombres: Albina; Maria de la Luz y don Cipriano 

Jiménez que era el mayor. Esta fue la ultima genernción de caciques en Ocotepcc hasta 

donde se sabe, y uno de ellos enfrentó a los de Cuqui[a como lo explicamos a mayor detalle 

en otro apartado. 

En el caso de acertar a dicha estructurn genealógica, estamos frente a una auténtica mezcla 

de \'iejos "'cacicazgos indígenas" as; reconocidos. con espai\olcs que llegaron a [a región y 

combinaron el poder parn someter a [os pueblos mixtccos y no como se resalta en la 

tradicional documentación histórica a[ enaltecer románticamente el poderío nativo, que 

seguramente fue muy relativo. Lo anterior es asi, teniendo en cuenta que si bien Spon:s no 

habla de Tristán de Luna y Arell:moH en sus ensayos y libros sobre la Mixteca, cuando 

habla de doi\a Isabel de Rojas, que fue esposa de Fmocisco de Maldonado. información que 

coincide con otras fuentes en el sentido de que ya consolidado este poder sobre el ñllll sav;. 

Ir Ibídem. 

JI Tristin de luna y Artllano, es conocido lambiCn ron d nombre de Tristan de An.llano: d<:sc-tndicnlC de 
111\11 ramilia caslellana o:stablecida en las localidades de Cicia y Borobia Espai\a, que nació alrededor de tSIO, 
murió en ta Ciudad de M é~ico el 16 de 5Cptiembre de IS73_ r;.s!c ¡M'tlOIlaje rue explorador y conqUistador 
cspailol. 
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desap<lreeen los referentes de que se tra te de descendientes de señoríos prehisp:inieos. 

insisti r en ello sería una presunci6n con claros motivos ideológicos. 

Lo que se tiene investig;ldo de Tristán de Luna y Arellano es que se le encomiendan 

diversas expediciones, entre ellas trasladarse al estado de Sonora y tomar a los pueblos del 

none y al fracasar regresa a la Mixteca. "En 1545 contrajo matrimonio con Isabel de Rojas, 

viuda de Juan Velázquez y Fruneisco Maldonlldo y heredera de sus fonu nas. El matrimonio 

fue bendecido con dos hijos".l) Quizás uno de ellos es Carlos a quien se le deja el 

cacicazgo y que vivía aún en 1597 y hay constancias coloniales [judiciales) de acres 

dispulas COII sus padres. 

Aunado a las interpretaciones de los documentos de la Corona Española, la percepción de 

los ñuu $(W; respecto al reconocimiento de un cacique es equívoca. La historia oral 

recuperada en el pueblo de Cuquila refi ere que los antiguos caciques fueron personas que 

velaron por la comunidad y sus limites pero también hablan de historias de despojo y 

genocidio que provenían de las alianzas o disputas con otros caciques. Lo anterior se reneja 

en el hecho de que la mayor pane de su territorio fue reducida a lomeríos y laderas hoy 

escasamente productivas. 

Deducimos de los materiales revisados que los caciques de Cuquila no gozaron del 

reconocimiento total de los indios del lugar. De Ocotcpec y NuOOaco sí lo hubo de manera 

plena si tomamos en cuenla que los documentos que refieren a las disputas de tierras y 

enfrentamientos de los pueblos. lo hacían las autoridades locales pero en fiel defensa de sus 

caciques y no así del primer pueblo. 

11 hUI':lfcs. wikipcdia.orgfwikiIT risWoCJ%A I n_de _ Lullólj' _A rc ltanoGcr. 
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Conviene d:lr una mirada de qué manera se manifestaron los cambios operados en esta elite 

indígena partiendo de la reorganiz.1ción de su escenario político local. Hasta ahora no 

hcmos encontrado mayor evidencia de la confrontación entre los caciques, son más los 

testimonios que hablan de la inconfonnidad de los habitantes de Cuquila respecto a los 

caciques de pueblos vecinos que invadian sus tierras o en su caso de habitantes de otros 

pueblos respecto a caciques diversos, pero lejanamente de entre caciques, lo que también 

hace suponer que como poseedores de poder en su jurisdicción, solían fene r más alianzas 

entre ellos mismos o con los españoles que con los indios. Nos pcmlite ilustrar lo anterior 

el hecho de que Pedro de Castañeda Fue cacique de Cuquíla a fines del siglo XV I pero no 

hay mayores muestras de que haya emprendido acciones de defensa de las tierras del 

pueblo si nos apoyamos en la hipótesis de que velaba por los límites de este. Fue así 

reconocido por la Corona pero en realidad no se sabe con certez.1 si fue de Cuqui la o se 

hizo pasar como tal paro que se le otorgara y reconocieran beneficios, es indudable que 

estos hechos también se dieron con la finalidad de controlar y canali7..ar los tributos a los 

españoles utilizando los elementos de la organización política indigena. 

En este contexto, la disputa no sólo era por el territorio entendido de manera diferente por 

los españoles, caciques e indios, sino que sus intereses eran tajantemente encontrados. 

Insistimos en la sospecha de que el cacique I'edro de Castañeda era impuesto por los 

españoles o que siendo descendiente de algún señorío mixteco, fue finamente coptado por 

éstos por la escasa gestión de su parte. Hay referencias de que se tmtó de un tipo muy Mbil 

y gozaba de todas las fac ilidades como cualquier español, seguramente sabia leer y escribir, 

además tenía ditlCro y guardaba relaciones muy privilegiadas con las autoridades impuestas, 

tenia Fuer1e innuenci3 con el Virrey y el juzgado asentado en Teposcolula y un 

conocimiento b3st3nte claro sobre el procedimiento que debían seguir en sus trámites a 

efecto de que se le otorgasen las mercedes reales. Muestra de lo anterior es la autoTÍz.'\ción 

para andar a caballo en tierras d ~ C uqu ila 2~ y quizás resulle un poco vago suponer que este 

l ' Archi,'O GCTJCllIl de l. NlICioo. Volumen 2, expediente )14 foja 90 '·lIC lla. Grupo dorumc:ntll indios, fecha 
158). MSc concede licencia ~ PedrQ de Castaikda plIr!I n>ontar a ca~lIo . O:allaca. Po. Cuquila". 
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hecho podia estar al alcance del resto de la gente, sabemos que era una forma muy 

acostumbrada por los recién lIegildos y sólo de manera remota ¡:K)r los j(ros mixtccos 

[equipamdo tradicionalmente como reyes ). aun con loda su jerarquía ¡:K)l ítica. Planteado asi. 

los españoles dificilmente aceptarlan negociar su poder, excepto cuando estratégicamente el 

reconocimiento a un señor ayudana p:ua ex tender su dominio. 

Durante el siglo XVI se promulgó una serie de cédulas que contemplaba la creación de una 

figura políTica que seria la encargada en los pueblos de indios de la extracción tributaria; el 

gobernador. Es pOldenle pensar que en Cuquila éste cargo lo ocupó algún cacique en un 

primer momento, como pane de una acción estratégica para la Corona. 

Ahora, si el cacique [como un reducto del sci\orio) tenia mucho el poder (incluyendo el 

hecho de ser gobemaoor), es más fácil suponer que ya era una extensión (IeI dominio 

espanol [hasta aquí no hily duda en que los indios no decidían) y no del dominio indígena 

dcllugar. SeguramenTe el gobernador ya era un funcionario nombrado directamente por las 

auToridades españolas y eonfi nnado por el Virrey, lo que mirando así las relaciones de 

poder, se desvanece "nuestro" cacique Pedro de Castai\eda, custodio de las tierras del 

pueblo de Cuquila. 

Hasta lo aquí analizado d...--ducimos que los caciques no necesariamente eran indios, si no 

que podían hacerse pasar como tales para el reconocimienTo de esta calidad por la Corona 

Española. Podían ser los mismos espai\oles o sus descendientes disrrazados de indios. 

Sopesando las jerarquías políticas y sociales que se le han dado a las instituciones 

coloniales indígenas, por el cual sólo algunos miembros de la noble? .. t indigena lenian 

ciertos privilegios que por su condición social podian detentar los cargos. dificihnentc 

podían tener influencia en las autoridades españolas en Teposcolula. 
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En ~ t e contexto, clliuujaollo'o fue ccntro de imposición de prácticas de toda índole. Entre 

b s institucioncs quc los españoles trajeron consigo, se encontraba la estnlcturd IXlli tica, ya 

mencionada, de los cabildos o consejos municipales, que pronto implantaron cn sus 

dominios americanos. Son conocidos los cabildos indígenas bien ~ t ruc lu rados de la 

segunda mitad del siglo XV I. Hacia 1560 muchos (JOblados indígenas contaban ya, si eran 

cabeceras, es decir las viejas ciudades prehisp:lnicas, sede de los gru(JOs rci:tores, con un 

gobernador, dos alcaldes, dos o mas regidores y un escribano, Si eran estancias -los harrios 

de los campesinos-, con un alcalde y sus re g i dor~ . 2 1 

Una vez impuestas las insti tuciones europeas en los pueblos prehisp:lnicos, para asegurar su 

permanencia trataron de dar un aparente reconocimiento de sus asentamientos inventando 

jurisdicciones para haeer inafectablcs dichas estructuras. En efecto, la unidad administrativa 

colonial más pequei\a -la OOctrina- podía comprender varios territorios indios o un mismo 

territorio indio estaba dividido entre dos doctrinas. "Al mismo tiem(JO, apareda claramente 

que no todos los ' pueblos indios' tenían el mismo status, pues algunos eran 'cabeceras ' y 

otros 'sujetos' de una cabecera. Las relaciones geográficas nos ayudaron a comprender que 

no existe congruencia ent re territorio colonial y territorio indio. pero no nos ayud.1rOfl a 

encontrar este úl timo".16 Despues se pretendió enterrar la memoria indígena pero, el 

lallado, grabado y eslelas ayudó a reconocer que los pueblos se negaban rotundamente a 

abandonar sus espacios; físicos y espirituales, Aunquc su tcrritorio se vio fracturado y 

menguado, desde la historia lacal lo rttom(JOnen, transforman, f0l1alecen y se apropiun Ile 

él cada vez más, puesto que ningún pueblo puede f37.onablemente afi nnar que sus 

estructuras se mantienen intactas, (JOrque en la convivencia cultural invariablemente se 

presentan otras influencias. 

l' Maria de los Ángeles Romero f rizzi. lIu loria tk los pueblos Indigcrt(U de MuOro. 1:1 sol y /0 m ' z. Los 
f:C.blos indios tk Ow"CD roIQfliaJ. Sq..-Sedcsol. tm , Pag. 121. 

t.brtc llo Carmagnani , el regreso de los dioUJ. El proctJO de rcr:onsl"UCM" J" 1" iJe..¡Illill¡ ¡;"'KO en 
Oaxoca, Siglos XVII y XVIII . Fondo de Cutlura Económica, 1993. Pág. 54-SS. 



Respeclo a la vida simDólica de un pueblo como el ñuu savi, que juega entre lo viejo y lo 

nuevo, cnlre lo propio y lo ajeno, que cada que se insiste en su pulcritud encuenlra dislinlas 

fonms de enlenderse y puede llegar a scr olro en su fomll! pero su esencia se mantiene. Al 

respecto, Miguel A. Banolomé nos compane: 

Our~nt e cinco siglos I la rica tradición si mból~ mixteca se le lIObrqluso la religión calóliea colonial. y 

ro las últimas dk:adas se h3 incrementado la <XII\ymión a confesiones prOleslantes. Como Iodas. 

inclu)'Cndo ti cristianismo, la 005movisión mixlea klual expfC$.l una configuraeión siocrélic •. Sin 

embargo, muchos referenles cosmológicos nal;YOS han sobreviyioo a 1lI desigual confrontación: dios 

demuescran la presencia simbólica de los mlxlCCJOS actualcs. Tod:!\'ia se consen-'I el "", '" ¡j. la Palabra 

Sagrada, que rdala las nal"1Xiones milns e hisl6r1cas que son p¡rte del palrimonio cultll(ll PfOI'io. 

dentro de las cuales ocupa un lugar im.,ortante el ciclo de los hermanos gtmclos Sol y l.uM.n 

Hay que resallar fina lmente que en el ñuu savi, la adhesión a un sistema de creencias, una 

lengua comun con sus multiples variantes y fonnas de subsislcncia, se mantiene la 

reproducción de cargos apoyados en una relativa escala y una notoria mezcla politico­

religiosa, pues se dcbe a un criterio de fonnación. Lo que vemos es una reconfiguración 

porque ya p:lrticip:lll más las mujeres. Se pereibe a las funciones municipales y agrarias 

como las reguladorns de la vida comunitaria pero afianzándose con el aspecto religioso y en 

un patrón tle sanción comunal a su interior; porque el carácter de dicha relación 

corresponde mas al de un sistema que se basa en cargos diferenciados pero con elementos 

identitarios de cada pueblo. 

11 Al icia M. fla ... bas y Miguel A. 8artolome (Coordinadores). COllftgurociom ~ s t rnicQ!i 1m O.U/lCU. 

PtrJ//I!"("filYlS ernográ[/Cw paro fas oUlo""ffti/U. ' '(J /. l. tn:slilul0 Nacionallndigmisla. CONACULTA· (NAII, 
Mtxko 1). F. 1999. pág. 162. 
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Segunda parle 

1.4 El desarrollo runal desde la plu ralidad politica y la idcntid;ad : j\'li tos y otros 
rderentes simbólicos 

En el contexto local-global de las actuales relaciones soci¡¡les. políticas y ecooómicas que 

se define por la anuencia de una gran cantidad de sectores soci¡¡les. producti vos y 

empresariales, I¡¡ sociedad está cobrando un nuevo giro por la voracidad de grupos· que 

cuentan con más poder ecooómico y político que otros con la anuencia y bendición de los 

poderes fonnales que representan los gobiernos. Aun cuando la decisión de éstos uhimos 

cada vez más se ve mcnnada por las grandes corporaciones económicas. pues el mundo se 

está tejiendo de acuerdo a intereses materiales de enriquecimiento sin importar cómo 

afectan a sus semejantes ni mucho "los daños colalCr'dles" que se ocasionan al medio 

ambiente, cstlÍn replanteando sus funciones pero de acucrdo a nuevas reglas 

macroecon6micas que se imponen por el sector mas influyente de las finanzas 

internacionales. En eSle marco, el desarrollo rural tiene diversas connotaciones y 

acepciones. Es una discusión que todavía no concluye, cada sector entiende el desarrollo de 

acuerdo a sus intereses y a sus fonnas de vida y desenvolvimiento con la naturaleza. Otros 

buscan propuestas distintas a las tradicionales e impositivas para promover el 

fortalecimiento de sus capacidades y preservación del medio ambiente y de su identidad, 

demandando espacios de panicipación política para los sectores mas vulnerables como los 

pueblos indígenas y organizaciones que reivindican derechos ya reconocidos por algullOs 

instrumentos internacionales, rompiendo con las relaciones homogéneas y ajenas que se 

han consolidando a 10 largo de muchos años, por lo que frente a esto recwren a distintas 

fomlas de lucha para hacerse escuchar, e incluso desean insertarse en la globalizaci6n 

cons id~ndo a 6ita como un esquema de relaciones obligadas con equidad y respeto al 

medio ambiente, pues lo unico que desean es seguir reproduciendo su vida social, política y 

cultural. 

Diversos comentarios y renexiones se han hecho de los textos del historiador Enrique 

Florescano, que tienen quc ver no sólo con la historia de Conquista y la colonización en lo 
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que hoy llamamos México, si no además de cómo se reconfiguran múltiples expresiones 

culturales al interior de los pueblos mesoamericanos, a grado tal de darse nuevos actos 

contrastantes al interior de la nueva sociedad. El mestizo muchas veces rue n.:eha1..ado por 

los esp.añoles y también por los indígenas corno expresión de algunas elases que suponían 

no sólo ser diferentes sino además superiores, por lo tanto dab .. origen a otras discusiones 

incluso banales de hibridación. 

La historia de Mesoamérica eu la época de la conquista se liga a las múltiples olas 

migratorias de habitantes nativos que buscaban nuevos asentamientos dcbido a las 

circunstancias caóticas de dominio que imperaban. Estas migrnciones no sólo rueron 

internas ni propias de éste tiempo, han sido desde siempre como en el siglo XIX con 

algunos extmnjeros para tmbajar el campo, aunque la mayor migmción de este siglo y gran 

parte del siglo XX fue de los chinos [se habla de casi un mi llón ) durante el gobierno de 

Plutarco Elías Calles. La precaria situación económica y la imposición de los gobiernos 

posrevolucionarios depositarios del nuevo esquema de dominio fueron motivo nuevamente 

de flagrantes violaciones a los elementales derechos no sólo de los indígenas y campesinos 

de nuestro país, sino de migrantes extranjeros en territorio nacional. 

En este contexto, la movili1 .. 1ciÓn de la población indígena fue di versificada. Por ejemplo, 

los pocos indígenas que hay en Cuba salieron básicamente del área n1.1ya de Yucatán por 

disposición autoritaria, como muestra de lo anterior, Porfirio Diaz llevó a los yaquis como 

esclavos a la 1J)na de los mayas de Yucatán y Quintana Roo, y por el Olro lado los 

guatemaltecos cran sometidos por estos mismos grupos indígenas del sureste. El poder era 

utilizado con egoísmo, ambición, crueldad y humillación. 

Así mismo, hubo migración de italianos a Veracruz y a olras IÍ reas tropicales con los 

mismos critcrios de sometimiento y dominación, bajo una política de mignlción de seres 

humanos eminentemente racista lo que motivó diversas rebeliones y movimientos de 

insurrección aún después de la Independencia, básicamente en el periodo que comprende de 

182 1 a 1832, periodo donde se presenta una expulsión sistemática de españoles de fl.léxico 
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por expresiones de racismo. Hubo migmción de libaneses y si rios que aún siendo 

eminentemente nacionalistas, muchos arraigaron su estancia en Méx ico manteniendo 

muchos de ellos posiciones económicas ruertes y además conservaron sus propios t.'spacios 

de encuemro hasta la aClualid3d. De esttl manera y corno parte del sistema migrntorio 

rueron llegando los menonitas a MéJl: ico sobre la misma base de acuerdos migrat()(ios. 

Posterior al movimiento de Independencia todavía se mantuvo la ideología discriminatoria 

de ser mejor y superior, ésta deda que la imica fonna de blanqueamos era desde arriba, 

desde el poder. Porlirio Oíaz se convirtió así en forjador del progreso y la modernidad. 

pero ni el movimiento indcpendista ni la revolución mexicana modificó su visión hacia lo 

indígena, sólo lo reivindicó de manera distinta pues se resistía la silueta del pensamiento 

decimonónico y empujaban a que todos ruéramos "iguales", en ésta vorágine mex. icana y 

con una clase dominante camuflajeada, en la segunda década posrcvolucionaria se plantea a 

la educación como el único vehículo por excelencia del intcgracionismo, parte del mismo 

proceso homogcncizador. 

Ubicamos de ésta manera, la construcción de un discurso histórico que viaja desde la 

conquista hasta nuestros días, pasando por el origen constitut ivo de la nación. La iglesia 

católica justi fica la Conquista hacia los pueblos de Mesoamérica y se inventa a América 

eomo tierra predestinada a dicho dominio, aunque España se tOp..1 con una estructura de 

orden político social, económico y cultural que nunca entendió. La Nueva España se 

mantuvo no obstante la conquista espiritual, dislocada en espacio y territorio. Posterior a la 

imposición de la supuesta civilización, los pueblos mesoamericanos se reapropiaron de 

nuevos símbolos. Por otro lado, la iglesia afi nnaba que ser católico es ser universal cuando 

en realidad la Conquista constituyó la construcción de otro pensamiento distinto al de los 

pueblos originarios. 

De esta manera, la iglesia ha estado sumame nte pervertida y politi7.ada en su interior aún 

con sus reminiscencias como Bartolomé de las Casas que antes de su defensa en ravor de 

los indios fu e encoffiCndero y ent re la discriminación y el horror se hizo curo, qui7..a 10 
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mismo pasó con San Agustín 1200 años antes, comb.1ticndo enconadas "herej ías". Tmtaban 

de afirmar que toda la tierra es de dios y este se la da al Rey y este hará 10 correspondiente 

a los natumles. La conquista es distinta del debate de Valladolid posteriormente, se buscó 

otrJ fonua de tmtar a los índígenas como una especie de desarrollo civilizatorio, em un 

pensamiento rc<1Ul:cionista pues. los indios no iban a hacer nada a los españoles, siempre 

iban a estar sometidos. España podía hacer justicia unicamente devolviendo a los indios sus 

tierras, cosa que nunca sucedió. En el debate respecto a la defensa de los indios, la iglesia 

se mete hasta con Aristóteles pero éste es pagano [no cree en dios), éste sirve para la 

construcción de la religiosidad, por el otro lado como argucia legal, Las Casas advierte a su 

oponente no conocer al nuevo mundo por lo que este deja de escribir al rey y toma muy en 

serio el papel de la defensa de los indios, pues estos emn considemdos como menores de 

edad y fue la razón que de las escuelas religiosas se ret iraron. El conquistador quería 

construir su España, los encomenderos se extralimitaron en dar su religión, los hacendados 

tenían sus casas a un lado de las iglesias reivindicando de ésta manera su dominio total. 

1.5 G rietas en la Mixteca colonia l 

En Méx ico se construyó un estado de las corporaciones, la revolución de Independencia fue 

de muchos. pero muy pocos se beneficiaron de su triunfo, todo siguió como estaba y quiza 

algo peor. Están delimitados los Estados de las órdenes religiosas, los indios no podían 

tener tabaco por ejemplo. Las industrias pasan a ser reserv3das, se edifica un control 

corporativo y fcud31 de su expl0l3ción. Posterior a esta crisis, impera un esfuerzo de crear 

estructuras de poder locales y regionales. En Oaxaca se compraron los cabildos indígenas 

posteriormente a las Repúblicas de Indios que se dan al final de la Corona. Se abre entonces 

la disputa por reescribir la historia sobre. todo en las lenguas originarias, pues la historia 

conocid3 es hacedor3 de la "modernidad·' y del dominio mismo. La Conquist3 y la 

colonización españolas representaron una agria página en la vida de los pueblos de Méx ico 

y de Mesoamcriea, que como ya se dijo, transfornlÓ de manera rndical las eslructurolS sobre 

las que descansaba el poder y simultáneamente a esta tnmsformación de la real idad 

indígena, comenzó una nueva forma de registro, selección y explicación del ~ s ado, 
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seguida por la intrusión de un nuevo protagonista de la acción y el relato histórico: el 

COf/(/lI is/ado,.. LiI conquista eliminó al mundo indígena como sujeto de la historia e instauró 

un discurso histórico nuevo en casi todos los aspectos. De manera violenta y progresiva el 

discurso del conquistador impuso un nuevo lenguaje, le dio otro sentido al desarrollo 

histórico e imrodujo una nueva m:lnera de representar el pasado. 1I 

La Colonia en realidad nunca desapan.:ció de la vida de los pueblos originarios. Ni en la 

Colonia propiamente dicha ni después de 1821, cuando sus dioses fueron reemplazados por 

otros que no conocían, explicaron el mundo de una manera distinta, pero nunca dejaron de 

ser ellos. Los antiguos mesoamericanos creían que dichas esencias o sustancias 

imperceptibles habían penetrado en todos los seres mundanos en el tiempo de la creación. 

Más aún. las criaturas debían a esa sustnncia su naturaleza. Era sustancia divina: nacida, 

como todos los dioses, de un proceso de transfonnacioncs que dividió originalmente al gran 

ser primigenio en dos partes opuestas y complementarias: la tierra y el cielo.l9 

Los españoles iniciaron la conquista de la Mixtcca entre 1520 y 1522. En esa época los 

mixtecos poblaban muchas comunidades del valle de Oaxaca y, tanto alll como en el Istmo, 

habían invadido la zona zapoteea con éxi to.)O 

La conquista de Qaxaca y en particular del ñuu savi ocurrió en foona relativamente 

pacífica, a diferencia de otras partes donde fue más violenta. El sometimiento voluntario de 

varios reinos mixh..'Cos se debió en gran parte a que buscaban aliarse con los españoles para 

liberarse del yugo de los mcxicas. Aunque no muy larde se dieron cuenta que poco 

importaba a los barbados la situación de los pueblos, y en la medida que estos ultimos 

podian consolidar su &cción de invasión, enganaTOl). con algunas alianzas y así reducir las 

diferencias rn.\s profundas. 

n Enriquc ~ loresclno . M ~ItIQI'"UJ Mo.icI»w. f CE. 1995. PiS- 26 1. 
:'O Alfredo López-Au5!'n. TIII.tOUtlCM" y n a/oca". f CE. México, 1994. Pág. 13. 
)f Robert S. R a~lcz. OrganiUI(:Wn :socia/ de los m i x ,,~'OS. t.N.I. t965. P;lg. 42. 
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Corno resquicio de la organización politica europea, los espailoles inTrodujeron sisTemas de 

gobierno que desconocian totalmenTe las estructuras indias y " respetaron" sólo algunas pero 

como parte de la estrategia de alianzas y explotación. El virrey era el representante directo 

del Rey de España y vigilaba cI fuocionamienlO de la real audiencia integrada por un 

presidente y varios oidores. En cI caso de la Mixteca alla fue importante Tcposcolula por la 

rcprcsenlación que tenia. 

Las comunidades indígenas de la MixTeca Tenian una economia basada en la agricu ltura, en 

la cria de ganado menor y en la venta de sus productos b ies como seda, grana, algodón, 

mantas y derivados del ganado. Vendían estos productos a españoles y a los mismos 

indigenas a través del sistema de intercambio con otros productos de la región. 

No obsbnte 10 anterior, el ñuu.rnl'i mantuvo sus danzas, cantos ceremoniales, tratamientos 

médicos y en gener.tI, saberes milenarios que aún en tierras escarpadas, arrugadas y 

erosionadas, le sirvieron para tejer su memoria, pero no entendida ésta COtllO hechos 

exclusivos del pasado. sino eomo una reconstrucción continua y colectiva. A pesar de la 

mixtura obligada en el siSlema politico de representación, resistieron los viejos y sus 

principales. En el colorido tejido de la ropa, rostros demacrados y manos callosas, la 

Colonia mienl rns floreció, IUVO sus grietas en la resistencia pintada de sumisa y carente de 

alma. 
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Ca pítulo 11 

La tierra en el Ñ IIU Savi 

En la mayor parte de los pueblos indígenas de Mesoamérica no se puede explicar su 

realidad sino mediante referencias históricas, simbólicas y religiosas que se sustentan en la 

larga y compleja trayectoria de construcción de su historia, misma que se acompaña de una 

di versidad de elementos naturales que da sentido a sus habitames. Así lo son básicamente 

sus recursos naturales de sobrevivencia, especialmente la tierra, elemento que para los ñuu 

5avi representa en si mismo, un testimonio de su herencia cultural y que frecuentemente ha 

sido motivo de grandes contiendas COII múltiples pérdidas humanas, pero también ha sido 

escenario de solemnes rituales de los que sus predicadores no intentarian prescindir, pues la 

mayor parte de sus triunfos, derrotas y aspiraciones depende de la relación armónica que 

logran articular con el ñu 'u [tierra]. 

Las normas que reguhm la distribución y tenencia de la tierra en nuestro país se 

establecieron muchas de ellas con la llegada de los españoles, el nuevo sistema de 

explotación se impuso sobre las prácticas de los pueblos originarios que desde entonces 

habian adjudicado a la tenencia de la tierra una función social de la misma, con ausencia 

del criterio de renlabili(L1d económica y si con un fuerte vínculo con su organización social. 

Los pueblos sufrieron no sólo el despojo de sus tierras sino que también fueron objeto de 

un trato cruel e inhumano con fu ertes cargas de discriminación y racismo. Las mejores 

tierns quedaron reservadas para la nobleza española y las lomas, laderas y terrenos 

empinados poco férti les para los indígenas, situación que se reflejó predominantemente en 

los planos a mano alzada hechos ex profeso para identificar cada una de las tierras y a 

quiénes pertenecían. Las tierras despojadas que pasaron a ser de la Corona siempre fueron 

representadas en los códices y documentos, en colores muy fuertes y vivos como el rojo, 

los de la nobleza regular y para la gran mayoria de una variación del color amarillo. Es en 

esta etapa histórica que los pueblos experimentan la importación de un sistema de 
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aproveehamienlo y regulación de sus recursos lotalmcnte distintos al que habi:1IJ conocido y 

desarrollado dUr.lnh! muchos siglos, pero es efecti vamente en la Colonia que se expone con 

mayor claridad esla confrontación respecto a 10 más esencial de la vida: comer, trabajar y 

pensar. Para esto último se contó con mayores mecanismos de imposición, con la iglesia al 

frente se buscó lransfommr la rc.1 lidad histórica de los pueblos sobre la base de una 

concesión dMnu para proyectar la vida humana hacia una sociedad próspera y verdadera. 

Lo pcor que se podía hacer para la conSl'Cución de lal sueño que era malar al indio, se hizo, 

pero nunca se alcanzó la desaparición tolal de la existencia de los pueblos indigenas. 

Así, había entonces superficies delimitadas para la Corona, la nobleza (indígena) y las 

comunidades. Las tierras que llamaban alleperlalli o tierras de los pueblos, eran las que 

poseían en común en cada ciudad o lugar, las cuales estaban divididas en tantas partes 

como baRios tenia la población y cada barrio poseía su par1e en enlera exclusión y con 

independencia de los demás. Estas tierras no podían en manera alguna enajenarse. Entre 

ellas habla algunas destinadas pard proveer de víveres al ejército en tiempo de guerra, las 

cuales llamaban milchim(l/li o c(llomilfi, según la especie de víveres con que debían 

contribuir.J1 

Así como las civ ilizaciones azteca y maya, los mixtccos también desarrollaron sistemas 

prehispánicos de dlstriblJCión y tenencia de la licrra, priori7.ando el aprovechamiento de uso 

común. En la aCHlalidad, m:\.s del ochenla por cicnlo de las lierras corresponde al régimen 

social prevalec iendo una fucne lendencia hacia los bienes comunales, lo que posiciona a la 

mixlcca en un 3mbito de pcncnencia común. Aqui encontraremos algun.1s expresiones de la 

tierra como algo inseparable del pueblo. veamos porqué. 

JI Francisco Jav i.:r Clavljeru. cl lado por Jorge: 1. GÓIIICl. de Silva Cano, Tratado tk J..,licio Agrario el! 
MalCo, 1'0fTÚa. 2002. Pág. 17. lfiJtoria A"tlguo tk AlUico. Coh:a:ión Scprn CuanlO$ No. 29, l'orrUa. 
Mó;¡co. 1'J82. ¡'ag. 213 y 214 
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2. 1 La pos{'sión histórica y .anccstr.a l de la ti{'rra 

En este ap:lrlado hacemos una revisión y reflex ión sobre la imporlancia que implica la 

posesión histórica y comunal de las tierras en la Mixteca, que concuerda con la litemlUm 

que se ha edificado alrededor de la tierra cn relación a los pueblos indígenas. Básicamente 

desde la antropología, los argumentos hi stóricos que se apoyan en criterios y concepciones 

quc mucstran el fuerte vínculo con otros aspectos de la vida cotidiana, que son los medios 

por los cuales los pobladores de una comunidad se constituyen en un territorio definido por 

reglas de consenso común y basados muchas a veces en explicaciones de annonia 

sustancial con la naturak za, así l:OITK) mecanismos de apropiación, aprovechamiento, 

distribución y mantenimiento del espacio. La explicación de cómo los lugares sagrados e 

históricos tiellen presencia en los pueblos mixtecos, Jo mismo que en otros pueblos, con sus 

rasgos característicos, y los rituales que se practican en distintas épocas del ano llegan a 

consti tuir Ull eje de consti tución territorial y de identidad colectiva. La preservación de los 

derechos de uso y aprovechamiento de las tierras depende del lazo que tenga con la 

comunidad indígena, con o sin la presencia fi sica en ella, pues construyen relaciones de 

participación al interior de la misma. ¿Cómo se explica entonces esta fundamentación 

histórica de la jlOS'---sión? ¿Desde hace cuanto que los pueblos mixtccos detentan estas 

tierras? ¿Qué implica tener las tierras en medio de las pugnas internas de los pueblos? Son 

algunas preguntas que nos conducen a entender que las tierras de los pueblos, fueron de 

nadie y a la vez de lodos. 

El desarrollo de la vida cotidiana y. el asentamiento de los pueblos sobre superficies 

detcnninadas inyectan un sentido de pertenencia hacia la tierra, misma que ha sido base de 

la construcciÓn de mitos, leyendas, rituales y símbolos que afianzan su vínculo con su 

relación con la naturale7.1l y adquieren forma en el nombrar, base de las entrmias de su 

idioma, lo que algunos pueblos han concebido como la voz de la tierra que repercute 

muchas veces en tempcslades nanl ralcs, malas cosechas, temblores o cualquier otro efecto 

natural, lo mismo cuando se presentan enfermedades incurdbles o descooocidas. En ello, se 

pU f..-cle plantear que en las tierras de Mesoamérica se edificó un sistema agrario sumamente 
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complejo, que adquirió fonnas específicas en las di \'ersas civilizaciones prehispánicas que 

constmyeron fomlas también concre tas de cont rol y acceso a la tierra. 

l)esde las dcmarcaclOOeS 'em,onales sm COIltenujo de propied"ll en el norte Arido hasta los 

compkjQs 5i.uemas de tenencia de las 50Ciedadcs jeRrquiZ3lbs Y cst ratiflCadas de bs dvilizxioocs 

agrícotas dc:1 centro y sur. Entre csl~S últimas, eon difC1tntes mod.ll idades y combinaciones SI: 

direrenciaban las lIerras ~c las comonid.1des, las públicas y las entregadas en usurl\lC'o a \os sd'Iores 

cumo preb(-nda dcri\·ada del l i~je o de la dislineión en b guerra. En la tradición lbéria tambiCn 

existia di\·rn¡ídad en las rOllllaS de leneneia: tas licms de 1 .. Corona, las de los mon¡m:as, los oobles 

y la iglesia. la peq\le"l1a propiedad y la comunal, administrados por los consejos y los Iyun'amiemos 

de los pueblos.!) 

La Corona transmitió el derecho a las tierras de varias fonnas, la más notable fue a través 

de las encomiendas que consistían en una especie de concesión de las tierras a los 

colonizadores por su trabajo o cualquier otro méri to. Estas se daban sobre grandes 

extensiones pam uso ganadero o productivo. Así se confonnó, una gran propiedad en 

manos de los colonizadores y sus descendientes con la única posibi lidad de que las tierras 

que quedaron en manos de los indios fueran respetadas a través de las Leyes de Indias que 

obligaba a los españoles a no extenderse, pero no hubo mecanismos efectivos paro 

garantizar esta disposición y en los hechos, los indios su frieron un doble despojo: perdieron 

sus tierras transmitidas por las encomiendas a los colonizadores y paulatinamente sufrieron 

de invasiones adicionales en sus áreas de cultivo, que les habían sido respetadas en virtud 

de las llamadas mercedes reales. Es asi como se muestra en los grandes expedientes que se 

integraron a propósito de quejas que hadan los nativos en contra de los españoles y sus 

descendientes convertidos en caciques y hacendados. Pcro también hay testimonios de 

cómo estos últ imos iniciaron "acciones legales" en contra de los mixtccos y, en particular 

de Cuqu ila por un supuesto despojo de tienas a doña Pasquala Feliciana de Rojas, caciea de 

los pueblos de Santo Tomás Ocotepeque, Santa Cruz Nundaeo y otros sitios, como se 

muestra en este extracto: 

D Man:05 A. Naw ~vlna,I'rocllroc,q" y udmi"istmciQ,. <k JlISlicia Agraria. Pomia Lm. P:ig. 10. 



Anselmo RO<.lrigucz Bai(b. pUf <Ion Jos( JIll IéIlCZ, como marido de [)olla Martilla Morales Garcia de 

ROlas. cXllIuC dt lo putblos de Santo Ton~ Ocotl"pC'qtIC, Santa Crul Nundaco, y otros en 

JunsdKCIÓn de TqK&olula, rn Jos l utos t on los rJ:Iturales de Santa ~ h ri a Cuquila de la propia 

J U rl S( h ~ 1ÓrI sobre li tl'lils · supuesto su es¡ado CUIno mcjor proct'da dtjo: que este pleito lo siguió OOtt. 

Pasquala Felictana Gard a de Roxas. n~tdll' tic Ooi\a Manilla, mujer de mi pane. y por scntcocia 

PfOllU11C1 ólda a Jos once oc abril de: mil sctcciclllOS 110Vellta y cuatro por el c a p it~ n don Diego Otero, 

Justicia Mayor dt: la propia juris4icción con dictamen de asesor. ob(u'·o la ravonble drcl:aración de 

pencncttrle en propiedad las tinTas que disputaba, mandándosela ampamc CII la posesión de ellas. y 

que los indios de: Cuquila 1>0 la perjudicasen ni penurbaS<'ll en su libre uso.JJ 

Así, en esta vn.sta pugna por el acaparamiento de tierras, los indios obluvicron alguna 

merced real que declarnba como inalienables sus tierras, dando pauta a la constitución de 

las Rcpúblicas de Indios con UII perímetro específico y el derecho de nombrnr sus propias 

autoridadcs pcro bajo la sumisión a los alcaldes y corregidores españoles como una muestrn 

de aparente aUlonomía. En medio de eslas restricciones por la posesión de tierras de parte 

de los pueblos, la iglesia también emuló las ambiciones de los encomenderos y grandf..'S 

c acique ~, a través de los diezmos, las bipotecas. las donacioncs, herencias y embargos que 

le pennitieron apropiarse de grandes superficies. 

A nivel nacional, fue al final del siglo XVIII cuando aparecen multiples cxpresiones de 

desconlcnlO social que serian precursores del rTKlvimicnto de Independencia. Muchos 

pueblos se organi7.aron en rebeliones por la gran injusticia que impernba COrTKl el caso de la 

Mixteca [mixtecos y tnquis en 18]2J aunado a la pobreza y tratos crueles e inhumanos que 

sufrían de parte de los espai\oles. Nunca conocieron los mixlCC05 la tranquilidad o relación 

anTlÓnica con los españoles. Las pugnas fueron constanles y desventajosas, los hacendados 

y caciques tcnían de su lado a los jueces y curas que podían facilmente fabricar cargos y 

encarcelar a sus enemigos, en su mayoria indios, en lo individual o colectivo como muchas 

vcccs sufricron los mixlccos. Tampoco se conoció la imp.1rtición de justicia hacia los 

• Documento qut dala de t 79) que obra C11 el upedicn1e sobre I U10S c;"ilcs Y juicjo ordinario sobre el 

despojo de ticrlllS que hicÍl:rOfl tus na1urales del pllCblo de Cuqui ta a ~l Pasquala Fel iciBt\ol de Rons, 
~aciq\lc de los pueblos de Santo Tomás ÜOOICllC'lut, S:m1a Cruz NuBdaco y Otrvs. 1 72 4 - 1 ~27, (Foja 4 
vuelta). Archivo Ilistórico ~ t uni c iJ'lll de la H. Ciud:M,l de Tlaxiaco, Ou.aca. 
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pueblos indios. Los /1/111 J(w; escasas vcces obtuvieron resultados favomblcs en sus juicios y 

nI contr:trio. cuando se les l>erscguía I)()r supucslos "robos o despojos" Ins condenaban a 

muchos años de cárcel o los malaban en el peor de los casos, El pueblo de Cuquila fue 

considerado muy violenlo a fines del siglo XV III cuando defendía sus lierras que disputaba 

la misma caeiea Pasquala Feliciana de Roxas, quien tenia alianzas con Tlax iaeo y Alcaldl!S 

vecinos, importando poco que tambien fueran mixtccos. Deja claro el poder que tenia la 

cacica el texto que sigue: 

As; estao incomod.1ndo iojustalnente a t ~ eacique,lIaci¿odola gastar crcddas cant idades y tenH:lldola 

privada de 5U$ tierras. en que 00 hoza poner maoo teniendo las brut.11es amr:11aUIS de los indios que 

se tia ... utendido haSI.l decirle quitaran la vida I su marido. si se introduce I cultivw I aqtM!1 unito 

apoyo de su ~ubm t cocil. Y pues ni su rusticidad. ni nlgun privilegio. pueden darles derecho para 

UII.3 violencia tan injusta y detestable: Suplico a oombrc de la cacique a la integridad de YUC$tra 

alteza se sil"l'l mandar Real Provisión al subdelegado de Teposoolula, para que la amp;l~ ~ la 

posesión quc debe tCIlCT de los sitios oombrndos ~ al idioma mixttto Yu tax i. Yutanuci, ootificnmlo 

• los de Cuquila, so ptNI de cárcel 'J GIros gnl\'es que reserva a su arbitrio. no la inquieten ni 

perturben de mallt."f1I alguna. en su lilm uso 'J posesión. 'J ocumm a esta Real AudiencIa a 

seguimiento de la instancia de ~ uplicación pendiente desde el ai\o de mit SClecicnlos oo"enla y seis ... 

supl ico se sirva detemUlliIr en todo toroo llevo pedido con jUSl icia: Juro lo ncasario Don J ~ 

Antonio TiTlldo I>nego, Anselmo Rodrigl.lC1. Rald>o.)< 

Los habi tantes de Cuquila y de olros pueblos, reconocian su territorio a panir de criterios 

definidos por ellos mismos y sus colindantes. No obstante que el poder virreinal intentó 

transformar radiculmente sus espacios, sortearon con gr.lIldcs dificultades los problemas 

intemos para enfrentar las acciones de los hacendados, caciques y sus vástagos, a costa de 

la libcnad y dc sus propias vidas. Pues no lidiaban con cualquier vecino incómodo sino que 

era contra los portadores de "la nueva sociedad" en sus propias entrañas. Ya en pleno 

periodo de las conmociones políticas por las acciones indepcndistas, los habitantes de 

Cuquila sufrieron encarcelamientos y asesinatos como se percibe en la memoria histórica 

de su pueblo: 

• Ibidcm. Archi,'o Ilrstónco MUnicipal de la 11. Ciudad de Tb:uaco. F. 6. Se rcspcta la onografia orIginal. 
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El ciudadaoo SlIllÓfl de la Cruz Akallk del pueblo de S¡mIO Tomas Ocolcpequc. y el cludadaoo José 

Aguilar, Alcalde del puehlo de Sanla Cruz NUI"IlLlCO, jurisdin ión de T I ~xm co y su doclnna, ambos 

pucblos por si, y a IIOmbre (k lodo Imemo comím por el ocurso mas oportuno que en derecho luga r 

halla ante USll'\! part\."Cmos y decimos. que la provisión o superior ikspacho expedido sobIe 13$ 

licmtS a favor de n ue5l r ~ cxlCa l>oñ:I l'asqualJ Fdiciaru de: ROX3S que tt1 foj J<S 16 útiles y con la 

sokmnidad debida . pre5laCtOncs. pone I la vl51a y muy de nunlr1C$lo 105 gr.lIvisimos da/ios y 

perjuicios que los natw-alcs de l pueblo de: Sanll Maria Cuquila nos han inferido desdo:; imnernori;.l 

liempo a eSla parle, pretend iendo despojamos de 105 terrenos que en II lICstro idioma miXleco 

oombnmos )'lIle ilU<:IICII¡ y Y~ ' /'Ki. Y en ]Qs que tksdc entOllCcs csta rnos en posnióll .. . locosidcrables 

gaslos tuvo ~ cacica rrferida que eroga por ~ lemeridad de dichos de Cuqou ilJ. erogansd os. después 

de la muette de esta • • su hijo politico Don JO!ot Ximr:ncs, que fue casado con l>oñ:I Martina Maria 

de RO.las, sucesivamente perjuicio a los hijos de: CSle que lo son Alhina, Maria de la Luz y Don 

Cipriano XimC"IIes que fue el mayor. por haber perdido la vida con la mayor ignominia oC 

inhumall idad a 11-.11105 de SUs tiranos y crueles ellCmigos de C¡¡quila. que en tumulto le asesin..1f'Of1. 

por la envidia que siempre han tcnido a CSlOS y cuyos cuatro l.'iC$inos $e hayan en esta d~ 1 por 

aquel crimen UUl honoroso.11 

De esta manera, los dueños históricos de estas tierras vieron que los enemigos aumentaban 

sus dominios y además, habia sorpresa e incert idumbre por el hecho de que sus adversarios 

decían lener documentos que "amparaban dichas propiedadcs". Este hecho transfonnO 

radicalmente la fonna dc lucha por la defensa de su territorio. con toda la desventaja )' 

valentía decidieron encaminar sus esfuerzos para hacer valer los derechos históricos de 

posesión, pero se impuso el "nue"o orden jurídico" instaurado en d '"nuevo mundo" y asi. 

muchos pueblos declinaron por el largo y 10 l1 UOSO recorrido de las insti tuciones jurídicas 

establecidas con escasas posibilidades de oblener resoluciones favorables. 

En este contex to, los ñl/ I/ sm'¡ vieron reducir sus terri torios a pequeños asentamientos, 

aunado a la explotación que su frian por las agotadorns jornadas de explotación 13bom! en 

las haciendas de la región sin percepción saludal alguna. Los europeos recién instaurndos se 

indinaron a favorecer a los peticionarios que ernn españoles por la "restitución de tierms" 

que nunca les correspondió. Así, los Timlos I>rimordiales que les fueron presentados por los 

R Ibi<km. Foja IS. 

JI 



indigenas en estas dispUlas no fueron tomados en cuenta, ni en el largo periodo de la 

Colonia propiamenTe dicha ni en el Mex ieo independiente, lo mismo en toda la segunda 

mitad del siglo XX en las gestiones de la Confinnación, Reconocimiento y Titulación de 

Bienes Comunales, salvo importanTes excepciones. I'ara eSTe caso, cuando habl:lIllOs de 

Titu los Primordiales TOrll<unos en cuenta la propuesTa que hace Maria de los Ángeles 

Romero Friizi en el sentido de dejar de mirar a los litulos primordiales como un grupo de 

documentos escriTos que comenzaron a producirse hacia fines del siglo XVII , para verlos 

como parte de una tradición mesoamericana que ha sobrevivido a través de los siglos. 

Tenemos que cambiar nuestra óptica para comprender a la sociedad indígena en sus escritos 

y en los prollmdos cambios que la afectaron. Por lo tanto, estos titulos pueden ser muy 

variados y refieren conlO dice esta autora: "la historia sagrada de los pueblos indígenas 

pertellccell a una antigua tl1ldición' mcsoamcricana que tuvo su origen en el mundo 

prehisp.inico.J6 

Para el pueblo de Cuquila fue c\'identc que 00 se tomaron en cuenta sus títulos primordiales 

oomo es: 

La O)erca! dada por el VirrC)' don Lu ís de Vclasco en 16 de junio de 1595, a los naturales del pueblo 

de Cllquila en re lación con un ~i t i o de estancia p;.ra ga lH.oo mellO!" en términos de el, en la p;mc y 

lugar iJlIC' nombran SD)'ul/tptqw, para. propios de su comunidad, con eargo y oondiciÓll que dentro 

de un año primero sigu iente poblmn ti dICho sitio de estancia ron do!¡ eaballcrias del dicho ganado 

rncnor y en ningón tiempo lo puedan venocr, trocar ni enajenar a ni nguna pcr.iOf1a y para que de la 

posesión de dicho sitio de estancia no seln despojados sin ser oídos y por fllCfO Y derecho vencido.J1 

La nllsma situación pasó con casi todos los documentos que ha tenido en su poder, 

consistentes en distintas mercedes reales y otros que contienen sus linderos que se 

testificaron ante el alcalde de Tcposcolula como la siguiente: 

Jo Pan mayor colr(lfrnSiÓll de c:su temática consulta, '"1.0, Ti/ulos Primordillla : U" gi/H'ro de /ruJiciO" 
mesoutII/!ricll"lI del mu"do prelriJpciniro 01 siglo XXI ", Revista Relaciones. verano 2003, vol. 24, número 95, 
Colegio de Midw»cin, Zamora, México. 
~ Declaración de autenticidad de titulos palrognf.aOOs exhibido!¡ por la comunidad de C..quila por parle de la 
$ttrdarla de la Reforma Agnuia. Archivo Cen!TlIl de l Kcgiwo AgTllrio Nacional. Expt..-diente numero 
276. 11236. poblado: Santa Ma,ia C..quila. Municipio. Tlu iaco, estado de Oaxaca. 
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En el puehlo de T ~posco lula CII la " t istl~a :,l1a cn pnmer oJiJ por 15!W años ant ~ ~ I Sr. ,\Ica lde 

"b yor Juan Ceroo por su majestad compa r ~"CicrOl ' prescntc"s el Gobernador (,) Afcaldc:s(,) rcgiOOm¡ 

del puo:blo de Santa Man3 Cuqu ila. G~ s p;!r Ikm:indez. Diego LU lz '1 deno;1 ~ prmcipales, COOlIin '1 

natunoles (de) dICho pueblo. Y prcsrnlMOn el n",ndlln~1I111 de b5 partes y lugares oontemOOs en 111 

I11("moria de los linderos y pidiaon 5U cumpl imiento en \'irtud por el dicho scilor Alcalde Mayor por 

su majcst l,d dijo que ~ia y obcdel: ió, con el debido acatamiento. y está presto de hacer y 

cumplir lo que por el dicho mandamiento se manda, mandaba y mando se le haya en la iglesia de 

Tlniaoo despues que el pcerdote haya oído la f ~S la paro que lo entiendan los natur.lles de los 

puo:hlos cin:unvecinos y notifique a los del pueblo dt- s.t.ta Cnu NuOOaco, que es pueblo mis 

ccn:ano dt-liligios al pueblo de Cuquila par.o que lo entiendon y ven tendiente haca la dicha mcr«d, 

Y se les de entCTMkr el dicho mandamiento presentándose los diel\o$ indios, y se les atÍC!lda el dicho 

por ellos, porque de ellos no penda ignor.mcia y así 10 mandó y fi rmó; por lo cual Y dicho 

rnandamicll1l1 presentaron los indios medtante el esciibano y de JU:J.n Felis; interprete; y el tcstigo 

Juan Antonio F emar~ I/unado Alguacil Mayor •.. En el pueblo y cabecel"l de Tlaxiaro (.) En di n 

dias del mes de rebrero de 1584 años, ante el dicho Sr. Alcaklc Mayor por ante mi y dicho escn"bano 

hlcc el escrito (y) oorropa,=ieron presoentes, el Gobernador Y Alcaldes Oficiales de República 

Común y Natur.'¡es del pueblo de Sanu Maria Cuquila, Francisco Bautista Alguacil Mayor, Gasp.1r 

IIcmiindcl., (+) Diego Luis, '1 dem!s principales de dicho pueblo, medianle el interprete, jurando en 

fonna y segun derecho y presentar(lll por t ~-s t igo a Juan Martín(,) indio principal y natural del pueblo 

de Santa CIUZ Nundaco.1I Dicg<) Hemiindcl indio principal del pueblll de Mistepcque jurisdicción 

de Justlahuan. dtego Gart:ia indio principal y natural del pu<"blo de: San Miguel, Andrés $jnche~ 

indio prillCipa l del pueblo de s.t.to TOITlll$ QcOlepe<¡ue, a los cuales y • cada lUlO de ellos fui 

tomando y , ec i b;~1du jUl"lmr:nto Que hióeron por dios nuestro.!dlor y por la santa Cruz, de donde 

cada uno dio por si, y pusieron (f. 2 v.) sus man.os derechas so cargo del jUf3mcnto en el cual 

prometieron decir verdad y a la conducción del junl1nento dij.cron: si juro, 'lamen y finoolo con 

dieho Señor Alcaklc Mayor y el interprete.M 

Estos documentos fueron analizados por las autoridades adminislrat ivas del sector agrario 

cuando se iniciaron los trámites en 1941 , sólo que para la refonna de 1992 no se habla 

• Es un docun~nto que ronstituyc otro titulo "r inlOfdi~1 de la comunidad de Cuq uil~ que se compone de 

veinte hojas en original que obra en el musco C'OIllurutaflO Ñuu K"iili, Thxiaeo, OIXlCll. De éste se desprende 
que divCT$O$ Icstigos hicieron ver los linduos de Cuquib sei\alandu todos Y cada uno de los parajes Y 
toponimias. Fue paleografw.ko por Ellxlia Rufz Medrano, Doctora en Ifistona por La Uni,·ersidad de SeYilb, 
E ~i\a . Actual!l1C11le In\"estiglKllIr.i de: La DirecdÓfl de Estudios Históricos del Instituto Nacional de 
Antl'OflOlogia e lI istor;a ( I NA I~ ) . 

.. 



resuelto la dotación y fue entregado como parte del rezago agrario a los lribunales agrarios 

creados para continuar los trámites en estado de resolución, lo que significó volver a 

realizar dil igencias técnicas con car.icter juridico-proces,11. que obligó nuevamente a los 

representantes agrarios a dcs,1hogar pruebas para ello. Como los titulos "di ferian·' de 

algunos aspectos gcognificos con sus colindantes, las autoridades agrarias prefirieron 

reali1.ar actas de confoml idad de linderos con los pueblos veci nos, lo que orilló a tomar en 

cuentll la carpeta básica de éstos y quedaron fuera los títulos primordiales de Cuqui la, pues 

los tramites llevaron un poco mas de cincuenta anos para que se le reconocieran sus tierras, 

cuestión que implicó la negociación considerable de sus propias tierras pam la obtención de 

los acucrdos.19 

Siendo las mercedes reales las que más permitieron la cobCrtum del dt:spojo a sus antiguos 

dueños, aunque sólo de manera rc1ali\'8 y por justos reclamos de los pueblos indios es que 

se ex pidieron algunas mercedes que sirvieran de titulos de las tierras que les pertenecían y 

de las cuales poseían, así les fueron reconocidos sus linderos constilUyendo uoo de los 

antecedentes de la actual propiedad social de las tieITUS en nuestro país. Estas se 

clasificaban en cuatro categorías: 

Et fundo (1 Cabido Legal, que consislia en el área rcservada 1 las vivi(ndas de los pobladorcs, 

doladas de servicios pUbl icos y irtas de U5() comUn. T ~ian 13 e~lensión de: un cuadl1lldo de 1.200 

varas- por lado, coo una igle$ia ~ su centfO gromélrico. El ejido, qlle en poso:ido roIec1iyameme, 

eousiSlia en una sup(ffióe de una legua de largo, ubicada en L1S :,fucras oJcl pueblo, deslinada a 

mantcner el pnadoo de los ind ios. pano dif(fenciarlo.l dc' los es¡W\olcs. Las limaS de repanimienlo, 

"Asi, $e finn.arQl1 a¡;tas de confonnidad de linderos con los pueblos \·a: inos C01l1(l5Ol' : ACla de Confonnidad 
do: Linderos entre la comunidad promovC\lte [Cuquila) y La de San rose Xod,ixlll,n el primero do: d ici~ lbre de 
mil oovecicntos oc;hmta y cinco; Acta do: Cooformilbd do: Linderos enlre ta eoo\4lllidad que nos ocupa 
[Cuquill] y ta do: San Migue! Progreso e! Ires do: diciembre del mil novecienlos oc;hema y cinco; Aeta de: 
OOI1formidad de Linderos ~lre Santa Maria Cuquila y SanlO Tomas OcOlepec de foxha lres de abri l de mil 
novecienlos ochenla y sictc: Atla de Conformidad de: Linderos (kscrilOS d doce de diciembre de mil 
no' .. ecicnlOS ochenta y cinco, ~1re santa Cruz Nwxlaco y Sanla Maria Cuqui la. Coosullabl( a foja 2 de la 
$enlencia de Ra:onoc,micmo y Titulaóón de Jl ienes Corn.malcs de Sama t.bria ClMtui la emil ida ron fecha 
veinlisiete do: febrero de mil novecientos nov~la y cioco por d Tribtmlll Unilano Agrano Numero 46 cun 
sede en la Ciudad de tluajuapan de I.eón en el e~po:dicnle 48194 de su indice . 
• Com:spoodc: I UIII medida de lorigillMl q..e se usaba eu distintas regiones tic Espaila con \ " ~l orcs diferenles. 
que oscilaban mtre 768 y 91 2 !\Un apro~ ilT13d.1rnml (. n.,.,roducido en la Nueva F..spaiU pano los mismos 
((telos. 
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ttan aqudlas dcsIinadas a la ~J.plolaciÓn a¡¡ricola , Que no podian 5C:f cnaJC1lJdas pues pencne<:;an ~ n 

comilll a los pOO l a<lor~ 5, aun.qu~ ~ rJI1 lrub~jad ; , s en fonna il\(l! ~ ,oJua l , a lravés del SISlenl.l de 

parc~bs . Finalmenle estaban los It rrt'OO5 propios Q\JC siendo de n plotación colecti"a, enIR 

utitiodas pam los gaslos de la comunidJd.' 1 

En apariencia podía suponerse que la Corona respetó las propiedades indígenas, pero sólo 

se hizo de manera amañada y siempre diferenció unas y otras favoreciendo en todo 

momento sus nuevas adjudicacioncs; se erigieron en dueños asegurando la posición de 

numera definitiva, Por su pane. las Leyes de Indias expedidas en la Colonia pennitieron 

maquillar un poco la actitud co l o n i7~ra e intentar legitimar sus acciones de despojo, Lo 

mismo se pretendió hacer ordenamientos que en múltiples ocasiones se expidieron para que 

los indios se concentraran en asentamicntos compactados y no. viviesen divididos, 

distribuidos en las serranías y montes. l>Ues esto los privaba de los beneficios espirillloles 

que brindaba la evangelización y corrian el riego de no liberarse de sus sacri legios y ser 

condenados por sus idolatrias y ritos que en nada ayudaban. Asi, se reconoce el derecho de 

pueblos, rancherías, congregaciones, comunidades y núcleos de población en general para 

solicitar y obtener tierras por concepto de Dotación o Restitución de Ej idos, 

Reconocimiento y Titulación de Bienes Comunales O Confinnación y Titulación de los 

mismos cuando podían exhibir documentos afines como los expedidos durante la Colonia 

misma con los titulos primordiales: el monto de las superficies por cada fam ilia, 

determinación de limites y colindancias, integración del censo poblacional y la integración 

de las instancias administra tivas se haría cargo la reglamentación agraria expedida para tal 

efecto. 

Los anteriores procesos constituyen los fundamentos históricos de la apropiación de la 

tierra, pero es la cosmovisión de los pueblos originarios la que le da fonna a un referente 

cultural a las tiems y territorios de los pueblos. 

" Jorge 1. Gómez de S !t ~a Cano, Tratado rk la Justicia Ágraria en M6iCQ. Ponila.1OO2. Pág. 27 
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1.1 La cosmo,'isión ñuu SQI'; de la tit rra 

Los procesos y relaciones humanas qlle crean o fonuan las bases de una sociedad 

dclcnninada. suponen la construcción de una percepción del mundo {llIC gencrnlmcnle es 

colectiva pero no necesariamente compartida por la totalidad. Es la edificación de un 

lenguaje oral y practico que está presente en todas las acciones de la sociedad, que entraña 

las relaciones primarias y necesarias dc un pueblo. que a la vez se trasladan hasta fonnas de 

aprovechamiento de recursos naturales, pero que profundi7.an su esencia como algo 

presente, viyo. "La cosmovisión puede equ ipararse en muchos sentidos a la grnrnática, obra 

de todos y de nadie, producto de la w.on pero no de la conciencia, coherente y con un 

nuclco unitario que aumenta su radio a medida quc se restringe a sectores sociales de mayor 

homogeneidad",'2 

Así, la mayor parte de los mixtecos fundamentan su idea del univer:so y de la tierra en base 

a ejes basicos de referencia como son las orientaciones astrooómicas, elemento central para 

las civilizaciones mesoamericanas. Cabe responder a pequeñas preguntas: ¿cómo se traduce 

la orientación astronómica en el ñuu sav;? ¿Por qué es importante esa orientación? ¿Qué 

vínculos guarda con la vida cotidiana? ¿En qué momento se invoca a los puntos cardinales 

como una fuente central de las aClividades fundamentales de los pueblos? 

Parn ir contestando 10 anterior, la abueli ta Antonia·} nos relata lo siguiente : 

~ 1l1lIta de q~ piense la sm'e que vII'e y enderece $lIS Kli llllb hacia la liem, ahoon w nuevas 

generaciones casi ya no muestr.lJ1 estas refcrencias pero, hay mu<:1Ia ¡¡ente lKlulta que todavla tielle 

formas muy apropiadas pan!> realiur éste dLáIogo ron los puntos cardinales conocidos en lu 'un sm'; 

[IU ' ~n : IenglUl o idioma; SU\T: lluvia -lengua MI pueblo de la llu"iJ-] como n/U ;;1111 yM In/«: lo 

que sost ienc; ;;u,,: pueblo: )'i.;: habitante o pcrSOll3. pero las Jos ul timas palabras junta!; s ignifican 

mundo, y en ronjunto signirtca: lo que -,knc al mundoj. Continúa doib Antonia: P ~!a nue5tr.os 

~ Alfredo t ópc/.-Austin. Tam<Xlnchan y Tla/acun. fCE, Müico. O. F. 1994, Pág_ 15, 
~ Antonia L.eón Salltiago, originaria y ,,«ina del pueblo de Cuqui la . Tiene' 104 aí'los de edad Y de entre 
muchos de $lIS rdatos, cuenta inctuso pasajes de su propia vida, en distmtos capítulos citalemos §ti 100imon1o. 
E.\lnocIOS de entrevistas realizada' en elmcs de diciembrc de: 2006. 



lKu\·.dades prodOCUVIIS o ntll3ks corno ti k"amamiento de espanlo. es ,it~ 1 el ~i nc u lo utrot.ónuco 

con la tierra . lI ay seres qllC custodian la misma y nosotros si acasu. somos una li gera blIsurn que 

caminamos en la t¡cm, hay iguallT\Cnlc otros dioses ~ seres que pasan en lo alto de uno, qUIz:l$ en d 

cielo o en otro lugar pero, distan di: la tJeml. Lo mismo hay cUidadores de 105 seres hunlOlno!i como 

el sol Y la tiemt , sm C$los 00 puede ser posible la \ 'Ílb y como eonsccuencÍ3. nuestf1l rcproducciór\ 

r.eria imposibk. 00 tendJiamos que comer. I'or ello, pan emprender nuestros tr.lbajos que tengan 

vínculo con la tian idemifIClm05 los CUlltro puntos cardinales IIn tes de empe1.ar. F.stos son 

conoc;:¡dos como: IIUJI 11l ~ 1II1(/ tmrdi [nllu: direcdón: ic"da; sale: knmJi: sol, que significa dirección 

por donde sale el .sul -oriente-J; "U JI k~ of; k""t/i [nuu: dirccciÓll : k~-iI : se oculta: kondi: sol. que 

signiflC3 dirc«ÍÓIt por donde se oculla el sol -ponitnte· J; $hi"i iiu .. ,.iri [shi"i: cak.r.a; iiUl/: pueblo: 

y;.;: habitante qllC signifICa por la caben dd mundo -none-J: ju'o iiuu yM UIIÓ: pie: ¡¡u .. : pueblo: 

)"i,;: pe¡sona que signifICa d pte del mundo -sur-l. Ello hay que tener en cuenta .l caminar, trabajar, 

empezar a plat icar, etc., incluyendo el di. en que nacemos.. crecemos y nos IIlimenUIl'I05 y 

sucesivamente porqllC dejarnos en ella. nuestros hijos. 

Con IlUCSUll muenc, la tiem 001 acoge nllC,·amente. Hemos cumplido nuestra función en ella. aquí 

ri~imos y cm:uoos. por eso regresamos • la tieml. Ouos momentos importantes que ";ncullln estas 

re ferencias son por ejemplo: al momento de dar consejos.. al bendecir los C5pKios simbólicos, las 

lieslaS familiares y del pueblo. en el reparto o distribución de alimenLos. En lodo ello se pide que 

nada malo $uccda, se implora que si se tfllla de comida, ésla alcance pan todos y cslcmos en 

armonia. 

Cuando se trata de tocar la tierr.!. para construir una casa, hay que buscar alguna p(:rsona 

que sabe invocar éstas rererencias antes de cualquier excavación o levantamiento risieo 

para que haya anuencia de la tierr,¡ y una vez hecha la misma, perdure y quede rinne, esto 

¡>ennitirá que en la construcción 00 haya incidentes. Es una expresión de respeto hacia los 

n/l.'!! ñuu yil'¡ que implica un tu 'tm ii (fU '1m: palabra e ii: sagrado, -palabra sagrada-]. Lo 

mismo para la siembra; antes de mover o preparar la tiem se debe dialogar con ella, así no 

Se perderán los granos y habrá buena cosecha. Es también pard que llueva bien y no haya 

daño, la milpa no se caiga aun cuando se intuya que puede tratarse de una temporada con 

tempestades. Se implora que no haya vientos fuer1es y remolinos, los roedores se abstengan 

de destruir las plantas. Se tiene que hacer el ritual pues, puede disminuir las consecuencias 

que de por si serán inevitables, textualmente refiere doña Antonia cómo se ha dirigido: 

.. 



Se ditt: a USlC'dt¡ ¡onmlaCiooes] r0ll"mos intercedan para que no nos pa5C nada malo, ya no 

co"fiaroos en nadie nris si no en uS1c,ks, que el ir,, 'u yuku jiru '11; cuidador del lugar. ylllell: mOllte, -

euilbdor dd lIIonte-)" no cOOfMe nUC!ilro ser y ~ ln\ól . lmplor.unGS a uS1edes cuidadores de l agua 

~clen por nUCSIro bien," 

Los mixtecos ocostumbmn persignarse al sal ir de sus cas.1S y al pasar por los lugares 

respetados, básicamente iglesias y en tmmos de algunas veredas en los que todavia hay 

grandes cruces de madera, De aquí que hasta la 3ctualidad todavía se pueden encontmr 

algunas en conocidos lugares de descanso hacia las comunidades o el municipio mestizo de 

Tlax iaco, lo mismo para una gran parte de la región. La cruz se relaciona con las 

orientaciones astronómicas, aunque también está imbricada una connotaciÓfl cristiana. 

Algunos casos en que el uso de la cruz resalta mucho por su sentido de protección: en la 

troj3 por ejemplo: para almacenar la mazorca seguida de la cosecha, en cada una de sus 

esquinas al interior deben ser colocadas las mazorcas que por su crecimiento tengan fomlas 

de cruz, estas representan una protección hacia los granos contra cualquier espiritu malo, 

esto evitará la escasez y proveerá de rentabilidad al maíz en el consumo. 

La cruz está presente prácticamcntc en todas las actividades cotidianas de los mixlecos; en 

el trabajo del campo, la elaboración de la comid.1 y notablemente con los muertos, La cruz 

de alguna manera cuida, Ya no es tan frecuente en la actualidad, pero hasta hace unos 

treinta o cuarenta años, las mujeres al hacer las tortillas, una vez que \'an acumulando 

expresan una cruz sobre el tcnale para que colocadas ahi rilld;1I1 para toda la fami lia. 

Es muy visto que cuando se construyen las casas, e l lado hacia donde está la puerta y 

alguna ventana, debe ser por lo general donde menos golpea el aire, como ulla medida de 

protección pero también para enfrentar la mala vibra. La parte más larga de 13 casa será 

hacia donde corra más fu erte el aire para contenerlo, Los habitantcs de ¡ilm kuiñi idcntifican 

• En la miloklgia mixtcca !iC IJ1Ila de un !iCr maligno que 1iene sus piu como un gallo, SIICIe hacer maldad a 
las personas al grado de provocar In slonlO5 II\cnwles. 
~ Aplicase lo mismo para Inbajar la 1ian, aquí !iC pide lo mismo pero al espíritu del fuego, COIl la 
pasignación y e~pR$iOO de la cruz como simbolo importan1e, pues !iC ul ihza por su forma vincul:rnle a las 
~"tacionu ISlIoo6micu y 110 ncees,ariamelltc por su sigl\lrll:ac iÓ<l ocdderltal cris1iana, 



muy bien las direcciones basicas en las que corre el aire, estas son: llichi )'lIkll [llichi: viento 

y y/lku: cerro, -viento del cerro] y tachi }'OSQ [/achi: viento y JOSO: llano, -viento del llanoJ. 

Al primero se le denomina así JXlrque corre de JXlníente a oriente, o sea, del lugar donde 

hay más cerros hacia el pueblo y supone la gente JXlpularnlCntc que anticipa lluvias. El 

segundo corre de oriente a poniente [de los re\ati\'os llanos hacia el pueblo) y creen que 

cuando se intensifica en esta dirección es que vendnin fu ertes heladas y dejará de llover, 

pues regulannente es así corno Se descargan las nubes y aumenta la sequía. 

Similar es la representación de las orientaciones en el cementerio. Los pies de los difimlos 

siempre se dirigen hacia el oriente [hacia donde sale el sol ) y la cabeza hacia el ponienle 

[donde se oculta el solJ, de esta forom además es colocada la cruz. Son sus pies que se 

adelantan hacia la puerta al abandonar sus caSas porque asi ha caminado, lo mismo en lodo 

su trayecto hasta la tumba. Hay un orden para la colocación de los mismos. El pantcón se 

divide en tres partes, hay una superficie reservada para hombres y otra para mujeres, 

posteriormente para quienes hayan muerto por crimen o accidente. Corresponde para los 

primeros el lado izquierdo [saoll1 respecto a la salida del sol y las mujeres el lado derecho 

[klla 'a] y los terceros hacia el oriente. 

En Cuquila mantienen estas referencias en los siguientes tenninos: 

Para el ~IS() de: la siembra, hay un ser que cuida la licm! y a esle hay que implOfllrle anllCocia, 

nosotros debemos expresarle respeto, más clLlIndo se trala de: algún lugar especial, "de/icadoH

• Si cs 

así, hay qu.c: orn:nd;¡rle nleZC1lI. aguardienle o comida para que aUlorice locarla, SIl papel de esle .ser 

es de illlennediario con b tiem. U. comida es _ frecuenlc en el caso de "'t!VOnfOmknlO de 

e3f'<Mfos ··. Cldndo el enrrono no 5IQUI • pesar del levantamiento de sus C$pIntos o poc otros 

tn.tamientos lnodicÍOllales, se recum: • su curandero pano preguntarle sobre sus sucftos. Esle 

"decqlciona" mensajes o sue/los clLlIndo la lierra sugiere se le ll eve alguna ofrenda . Su suci\o 110 

ncccsari3meme liene que liCI" una llelición dan. y expresa. pero dada la inlerpretación que se hace, 

deduce que eso es lo que l"ICCtSilll d cuslod;" de la tierra para poder devolverle al enrermo SU 

~$allación " o tspan,o, Una "ez SlIIlado se vuelve a reali:tar el ri'WlI ptro ya como una mut$lnl de 

" 



~gradecimiclllO . Se- :lCOSlumbraUe\'2r o dc¡'l(lSltar a la ticffil algun.a bebida embriag:mte. Esto pcm1ue 

sensibili7.ar un poco al ser protector de 1.1 tierra y facilita el dia logo." 

En otra entrevista se logró enriquecer y profundi7.ar un poco mas este ritual que refiere al 

levantamiento del espanlo!7 

-¿Qué se dice y se hace en el ritual del levantamiento de espanlos?: 

Vengo ante ti o usted t ~ITlII, ante usted ~ponsable de si misma, hablando y molesbnoo en $U 

casa, donde moB Y aguarlb su \echo. Al mismo tiempo que: se tinl agua, alcohol y pon:ioocs de 

copal en form:t de incienso. F.ste ultimo debe enteTTIlI'SC en la parle que así sei\:de 1I enremlO como 

el lugar doodc sufrió el espanto. Por la carxtaistKa dd copal hace que la esencia o espiritu del 

C11fmno que ahl yace se le de\'\JCh-a. Con mueha delicadeu hay que ü ll .... C11 el lugar un huevo de 

gallina criolla, IIJblando siempre a San C ri st6b ~1 [ser que cuida la tiem en cada lug ~ rltomc a bien 

dich:< medi..ción y deweh-a el espiritu del enfermo. A eslC se le sude decir. esta usted San 

Crist6b:lI, ,'engo intemlC!hando para que: dcvuc:lva el espíritu de esle enrermo, en este lugar se 

espantó y u~tcd se ha molesllKio por h.lbcr pasado en su nlOl":loda. Luego le devuelva su espíri tu y a 

Clmbio yo aqul le dejo su agua bcnditl yoomilb par1I que este bien .... 

En la petición lambién se incluye a olros seres y santos como: San Jorge, Santa Juliana, 

Santa Agustina, que son coadyuvantes en la petición con el responsable de la lierra. Esta 

práctica es heredada y las modalidades varían un poco. Ahora veamos una part icularidad 

cuando hace falta licor; se ha susliluido por una planta denominada en mixteco )"Ulw jiyu'u 

[yuku: hierba y ji)1/·U: que es espantado -hierba para los que sufren de espanlo-], que 

abunda en las comunidades indígenas de la región. Esta planta hay que prepararla con agua 

hasta que haga ulla suave espuma y se co n vi~ n e en una bebida sustituta del alcohol . Este ha 

sido la bebida auténtica de San CriStóbal [se refieren al pueblo). No en lodos los lugares 

implica el mísmo nivel de es~ IO , algunos son más pesados que otros; cuando es así, no 

sana rápido el enfcnllO, pues hay que volver varias ocasiones si es necesario: 

lO Enlrevisu ruliada 1 &luliano Mckbor Ayala, oriundo y VCClno de Cuquila. diciembre de 2006. 
Rccopilador de la historia oml y prolllOlor del rescale y conservación del palrimonio culmral de b población. 
" Entrevista fealiUlda I ScOOnll Antonia León Samiago de la misma C()munidad. que • su avanzada edad de 
104 años. mamielle su ocupación en el hogar Y es curandcnl Ira!hcional. 
• U. informame refICre que cste ntual c:s lo mismo en tM:1TlII seca o en clagua. 

" 



Uno se da cuenta porque en ti sucilo se reneja!! cscen;lS qIJ" dau indicivs Ik peligrusHJad o que los 

lugares son muy pesados.. En base a esto, quien levante el espanto debe regresar nuevamente con 

las provis IOnes nettsarias. f'uedw rtprodIKirse hasta pcsadiUas si es que no se com:spon.c.le bien 

en 11. petición. p;lra lo cual hay que preparar el regreso con los implementos r1O!ecsarios. 

f'anicularrrorntc los pei\ascos, grandes dos, honduras y dt'negas $(ln algulIOS de k>s lugares mis 

especiales. En la li(mI no se puede ~ef I San Cristóbal fisÍClImcnte. pero sabemos que eslio 

cuir.bndo la tiem y debemos ser respetuosos ron.sus lugares, no se puede al tenr dc liben!lamente 

I éslos. Panl el caso de la eiéncga, no K debe beber el :lgu;o conlCllida CIl ella dire.:llImenrc con la 

blxa sin el uso de Ilgim recipirnte porque se nos pueden caer los dientes o atacamos lu ealÍe$."' 

Siempre debe haber un diátogo con la lierra y tiene que mediar la seriedad y hablarle sin 

bromas, pues de lo contrario se agravará el enfemlO. 

Las cuevas y las honduras llaman la atcnción, son los lugares simbólicos, aquellos que no 

resultan muy accesibles para acomodar exactamente las ofrendas y solamente a una 

distancia se depositan. En la altura o peñasquera se hace el pedimento con la misma 

expresión. Después del ritual , hay que impregnarle al enfemlO en su pecho y su frente una 

porci6n de la tierra del lugar que se levanla el espanto como un símbolo de la 

reincorporación del espíritu a su cuerpo, a su carne. Es una muestra de la devolución del 

espanto. 

Sin embargo. se habla a la tierra con respeto, no sólo para levantar el espanto, sino de 

manera general cuando se deba tocar a la misma por cualquier ()(ra razón. l)ara la siembra 

se pide anuencia a San Cristóbal, se implora al sol, al señor '"San P cd r o '~, "San Pablo", 

señor "padre eterno" al tiempo de persignarse y de ahí poder empezar a trabajar. 

Para profundiz.1 r en la re lación que confonna la cosmovisión /1/111 .f(lI'i, veamos otros 

momentos: Se invoca protección de la lierra al hacer uso del baño de temazcal. Sobre todo 

cuando se trata de mujeres que recién han parido y deben reponerse continuamente. 

" Ibidcm. ContinuacIÓn de Il C1lt re~ l s ta IlrItt"nOr. 



Además de pedir la anuencia se dice: "protector del baño; déme vapor bueno y bendito 

porque voy a hacer uso del mismo para que sane esta mujer, no nos trates 1ll..11. dame 

oxigeno y s.1lgamos bien"SQ al propio tiempo se deja caer agua al montículo de piedras 

ealKlentcs neees.1rias para generar vapor y poder, sacudiéndose los cuerpos de ambas. Es el 

vapor con la hierba [puede ser romero u hojas de fresno o elite] que rcacomoda los tejidos y 

músculos de la paciente. Cuenta la informante la leyenda de fonnación del baño de 

temazcal de la siguiente manera: 

En UI\3 ousión. una señora denominada Yelo fli'j [vel<>: abuela y fli';: lelt1aWl~ que signifIca 

cuidadon del lemucal]'l acostumbraba ir .t mOl1le a traer IeAa, cazar y OOlena alguna comida 

continuamente, Dl:jaba. sus dos hijos pcqudlol en casa y estos jupbalL UI\3 \ ' (2. estando enclavada 

en el monle, de momento salieron muchls avispas y abejas que la picaron bastante, quedando 

hincbada 1000 el cuerpo y su cara casi im:conocible, Asl se trasladó a su casa, llegando encontró a 

sus pequeños jugando con sus hilado$ I'CIlizando 5CfI(\os enredos, proctdió I rcgaibrles, 

r OSlerionncnle se dispuso a preparar el bailo de tell\ll1.c\11 paOl remediar la hinchazón que le hablan 

provocado Las picaduOlS de los insectos; IYIKbron sus bijos paOl arreglar el tem.ucal, pues sugirieron 

que su mamá debía oompooerse, Se dispuso tomarse: su bailo, palll eslO, sus dos bijos y. eran 

coover1idos diosa luna y dios sol ~tivlmente y acordaron velar el temase.l mientras l. se/lon. 

disf",taba dd baAo en el interiof, AcOl'llaron sellar el teTn3XCllI para que 1. seAonI no pudiera 

escaparse, lanlo en la entrada como en el rosón dd temazcal , y de .fuera le dijeron lo siguiente: 

Aquí adenlro va. estar usted palll que se componga, pero para vetar ellemazc.t. !lasta ahora se pide 

penniso a V"¡o n¡ '¡ para haecr uso dd mismo y a eso se debe su existencia. Es la QIX cuida,ll 

2.3 Entre espantos y naguales, Entendiendo los rituales ñuu sal'; 

El tratamiento médico-tradicional de levantamiento de espantos se relaciona con el 

nagual.Sl Los padecimiemos pueden ser diversos y para un óptimo alivio, el tratamiento 

tiene que ser integral. Cuando se levanta el espanto de alguien y no se cura, recurren al 

- Ibidem, Ülro e.,tMldO del tcst imonio anterior. 
~ El prefijo vdo suele tnduci~ mis romo un sioonilllo de abuelo, aunque aquí se reficre a abuela. Se nota la 
diren:ncia 5010 cuando se U$IIn otras palabras que rerleTeTI el ~nero. 
11 Ibídem. 

N En la mitoklgia popular se \lineula • un animal simbólieo que representa el espíritu de una peTliOTla, hombre 
o mujer. F.n MexicQ y Cfotroamérica se le llanta a un an;ntal que alguien tiene de compaí\ero inseparable, 
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nagual,l-l porque el animal con el que dl'e aparejado pudo haberse accidentado o 

enfennado y repercute en la salud del o de la paciente. Se toma cltllmorrcal,ss camote que 

generalmcnte abunda en el monte y que por su fuerte sabor agridulce. aOOnllCCC los labios y 

alguna pane del cucrpo, regulanncnte logra calmar cienos dolores. Su trntamiento se asocia 

con la atención dd nagual, se toma además algunas hierbas quc hay en fios y arroyos al 

tiempo que el enfermo es ta llado con éstas, pues son frescas y ayud.1n a calmar los dolores. 

Los ;;1111 $01'; suponen que los naguales siempre son animales salvajes y por ello pasean a 

los enfermos en las afueras de las easas simulando un reencuentro con el animal, algunas 

veces tienen que dormir en los patios para el mismo fin . Se ha genernlizado COf'Icebir al 

coyote que es un animal muy comim como nagual. Donnir en los patios hoce que por las 

noches, los naguales puedan acerearse, reencontrarse con el enfenno y curarse. Son como 

compañeros en la vida, algo que le pase al animal inmediatamente repercute en uno. Dice 

populannente la gente que si se acerca al animal, nos huele, se da la vuelta en uno y hasta 

se atraviesa por el cuerpo. Esto hace que se Cl/re el enfermo. 

Hubo una ocasiÓI1 que me sentil muy enferma," muy agoüda y sin apetito, por las /lOChes lC'rl ía 

pesadillas y casi me conducen _ la ¡omnokncia. Recurri a 01111 scilonl del pueblo que CUl1lba 

tradicionalmente. Cuando le plat ¡ q ~ lo que sufria, después de lallanne diversas hierbas, escupinne 

agua fria hacia donde s;.i(, cllIOl Y lo mismo con un lluevo de gallina criolla que.1 ultimo rompió en 

UI1 reópicnle de barro, al anali7.arlo escrupulosa me lile me dijo: usted se está convir1ieOOo t ll un 

:iguib. eso me dice la c1al1l del huevo, pero lo mios seguro es que su II.lgu,,1 se~ un águila y debido a 

su edad, tiene algunos probkmu. por el lo USltd no se sien te bien. Me !iguió haciendo la l i~ia con 

las misrnM plantas y liJe dijo que C$lO ayudan_ que el águila se ~p . Yo estoy muy grande, 

tengo 103 ai\05 y seguramente mi nagual csti igual y, dadas las alturas en que Inda, scguDmente 

tiene diflCUhadcs fisicas pan illCOl'pOl"ill'S I su cueva: me sallil muy mal, pero . 1 poco tiempo 

quedo! biell. 

En fin, en ese tiempo que me encontruba enfL'fTTUI, 0011 rm:uencia soñaba grnndcs cuevas, soñaba que 

esmba en partes riesgosas caminaado lelltame nte. AIlora ya 110 sucilo cuevas. quilAs m; nagual se ha 

~ Se recurre corno una opción más om elll1llamiomto . 
• Es uua plallta medicinal que se da en ticrrn dlKb cu,., I1I;Z se compollC de un ptQUd\o Cll moIt, oscuro por 
fuen y blanco por defltro. Ácido y l!lCSlesiante al ttcto con los labios. 
~ COlllillUXión del leslimonio oriIl de l. scñor.l Antonia León Santiago. 
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n,. '( u~ o es que ya es Olro animal del mOOle o de la selva y no tu estado rnferrno, espcro que ya 

110 se rnfcrmc, poucs de 10 colllMlrio ya no aguantali porque es gl<lll(!c COIIIO yo, sc ¡;ur~mcnte monrá 

y scr.í el fin de los dos.!1 

Algunos lug3res son fucn lc de invocación o pclición, como el de lluvia. Para eslO h3y 

personas que reúnen cualidades de expresión y "acento diplomálico" y con su mcdi3ción el 

pueblo es escuchado. Ha habido diversos centros ceremoniales y de petición en el pueblo. 

Actualmente sólo se manliene uno que corresponde a un si tio arqueológico del lugar 

slillllku tui;;; [snliuku: cerro y kui;;; : ligre, -cerro del ligre-J. Según investigaciones 

arqueológicas recientes, el palacio del rey eSlá documentado como una tumba que reunía 

todo el aspecto rilUal de petición de la lluvia, por haber emanado de éste la proyección 

politica, económica y cultural de la civilización ñuu kui;;i. Lo mismo se hi7.o en otros casos 

para evitar pestes, implorar que no haya sequías y en fennedades. Actualmente ya no se 

practica mucho, pero se mantiene vesligios de cienas cueva.<¡ y monlículos que refieren 

haber sído imponantes cenlros de pelición, ocasionalmente la gente visitll estos lugares por 

ra7.oncs mcrn.mente hislóricas. Curiosamente, la fecha que coincide con la de petición de 

lluvia es la del tres de mayo, reconocido por la prát..1 ica de la religión católica cristiana 

como de la Santa Cruz, sólo que los mixtecos lo relacionan más bien a una cosmovisión 

agrícola y no necesariamente por el contenido de la vertiente religiosa occidental . 

La lierra lambien esta presente como fuente dadora de vida. En la m.1yor parle de la 

mixleca oomo en muchos olros pueblos, se comparte la práctica de enterrar el resto de la 

placenta del niño al nacer o colgarlo en algún 'rbo!. Para esto siempre hay una persona 

atenta en el pano, generalmente son las parleras y se encargan de arreglar al recién nacido. 

Llama la atención cómo desprenden la placenta con una pedacería de carrizo, de aquí lo 

llevan a guardar en ellerreno familiar en el interior de una olllta de balTO tapándola con un 

plalo, se acoslumbra también dejarlo enterrado al pie de algún maguey o árbol fmtal . Si no 

sella bien la olla con el plato, puede entrar lierrita y empiC7.a a infectarlc los ojos al l\."'C ién 

nacido y nuevamente liencn que descubrir la placenta y colocarla bien. A los quince o 

" ¡bilkm . 
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veinle días aproximadamente termina de desprenderse una ligera piel adjunla al ombligo 

del nii10 y ésle es colocado en algún árbol grande dcl lugar para que en la medida que vaya 

creciendo, desarrolle sus habilidades ¡¡sicas y menlales que coadyuven a su convivencia 

annónica en la comunidad. Al ponerse su placenla en la lierrn, inicia el contacto del nino 

con ella, ahor.l cs reportado como un nuevo ser a su servicio y cuando crezca estar.i al 

pendiente de la misma. En la actualidad se contraponen a estas prácticas los sanatorios y 

hospitales, la placenta es basura y se le trata como ta l. 

Rasgos de la cosmovisión ñuu sav; se reconocen en las expresiones de algunas curaciones 

naturales y tradicionales de estas comunidades mixtecas. Hay personas con cualidades 

especiales para realizar tratamientos medicinales, sobre todo cuando se tr.na de 

padecimientos del nagual. Generalmente se dice que los pacientes presentan fuertes 

desmayos instantáneos o moretones en dist intas partes del cuerpo y como los mismos 

médicos tradicionales ya sufri eron de este padecimiento en algún momento, notan su 

particularidad y diagnostican su tratamiento. La gente dice que en euquila hubo una 

persona que tenia percepciones de transfonnación [con su imaginación se convertía en otro 

ser). Le baslaba un sueño para anticipar lo que podía suceder y su posible tratamiento. Para 

este caso deben ser personas muy específicas aunque en la comunidad nunca se conoció de 

alguien que se transfonnara en algún animal o fenómeno natural como el rayo en tiempos 

recientes, sólo se rumora que lo haccn algunos tacuates.5a Suelen los habilantes decir que 

cuando esta gente se convertía, lo podian hacer para un solo ser o animal; se convertían [o 

se transfonnaban] para hacer el bien o el mal, pero en esta región, los mixlecos creen m á~ 

en tener a un animal por nagual que cualidades de transformación. l\les dicen que si a éste 

¡nagual) le llega a suceder algo, el hombre o mujer aparejado se enfenna o 

inSlantáneamenle se muere. Lo único que salva a la persona para no morirse es que ~demás 

esté aparejada a otro nagual sano. Todos vivimos con un nagual y si éste es muy fuerte en 

" Un grupo clnolingüislico de la Co:>!a Chica de Oaxaca y asenlado básicamenle en los municipios de Santa 
María Zacalepcc y SanTiago b tayulla. por su indumcnlaria dislimiv3 y algunos ~ S p..'\: l os cullurales 
manif,eslan sellli rst: di ' limos de los mixtccos aunque en realidad se lrale de la misma lengua. 
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la selva, monte o agua. uno siempre sera fuene, hábi l )' cOl/ciel/le en la vida cotidiana, 

resistente a las enfermedades y brujerias. 

En los montes también se encuentran "espiritus malos" que pueden en un momento dado 

afectar a uno. Si alguna persona llega a donnirse profundamente, este espiritu puede pasarle 

por la cabc7~1 y su frirá enfennedadcs o se le trastornará la memoria totalmente. Se ha 

concebido como una fUer7..a de la ticml; se dice tambien que quiz.a las personas menos 

fuenes emocionalmente sean rn:is proclives a sufrir estos padecimientos. 

Encontramos aqui una especie de sincretismo local dada la influencia dc la iglesia católica. 

Se acostumbra incendiar incienso y restos de fl ores o palmillas bendecidas en algunas 

ocasiones. Especialmente cuando hay lluvias torrenciales o hurac.·lOes, que ocasionan 

estrugos en la población. Aunque también se cuenta que cuando hay lluvias fuenes que se 

acompañan de gran izadas, esto obedece a recorridos o cambios domici lillrios que emprende 

la serpiente emplumada. Esla se protege de las nubes que provoca la lluvia para no dejarse 

ver. Algunos 1 .. llaman fa "¡boro de lo lIul'io. 

Lo mismo sucede con las posiciones lunarlos que se relacion,," básicamente con el ciclo 

agrícola. Cuando la luna esta completa [luna llena] es cuando indica que es prudente 

sembrar y levantar la coSt.'Cha. A veces se ve cargada de lluvia, [se muestra de lado), otras 

veces se ve cargada de heladas. Se complementa con las indicaciones del sol, cuando a este 

le r00e3 una especie de argolla de colores alrededor y por ello se augura mucha lluvia. 

La posición de la f/lllo lIucm !ambien es propicia para empreltdcr cU31quier lIabajo 

producti\'o en el campo, 10 mismo para fabrica r los instrumentos artesanales de trabajo 

agricola como son: arados, yugos, coas, etc., ya que la madera se "ablanda" y permite con 

mayor faci lidad su tallado. 

2.4 La tierra es dt' quien se \'a, pero también del que se 'Iul'tla 
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Escasas son las leyes que toman en cucnta los antcredentes histúrieo-prehispanicos de los 

pueblos originarios de Méx ico, si acaso donde se legisló sobre la posesión histórica (le sus 

tierras, fue producto dc la presión ejerci<Ia por éstos y no por voluntad de las autoridóldes. 

Los actuales ESlados-nacionales como el caso de Mex ico, han importado para su sociedad 

fomlas de vida que dicen corresponde a los esquemas del "progreso y desarrollo" aunque 

esto ponga en peligro al medio ambiente, y como conse<:uencia un problemól más grande 

que implica menoscabar los recursos naturales y verse la reproducción humana sólo en 

macetas, pues debido a la profundi7.ación de las reformas neolibernlcs (especialmente las 

referidas a los recursos naturales) en todo el mundo se esta acabando el agua y hay una 

aceleración del calentamiento global. 

La modemidóld, definitivamente separó al hombre de la mlturaleza, el hombre se relaciona 

con la naturale7.3 para transfonnarla, como si él fuera otra cosa ajena, el positivismo defi nió 

claramente este problema bajo la relación sujeto-objeto.59 Sin bien hay cada día un mayor 

eucstionamienlo hacia el modo de explotación de los recursos de la naturaleza, también es 

notorio que esta se encuentra muy degradada: 

..... apropiKión humaBa de: II nalU/'llku nU1l(:1 ha sido laI1 gnllldc wmo IhIn, y asi 10 5I:iblan 

dinTSOS indicadores: po.- ejcll1'lo. la ItumanlWid 51: apropia o ~ h a • Jl(rdct" la cuartl Jlanc de: IJ 

producción neta anual de biomasa en la Ti(fTa (Vi tousek, cil I'or ();¡Iy. 199 1). E.$ un irMIicador 

imcn:samc que quids se podría recOllst" ,ir hist6rM.:ament c. El imllllClO humano sobre la naturaleu 

procede no sólo de l eredmiemo de la CC()nomia de mercado y del gran consumo eJlosomát ico de 

cncrgia Y n l8lcria l ~ que hacen los ricos. sino tambiCn del crecimiento de: b especie humana. sin 

nnbMgo muy incgular en diversas zonas de l. Titm. En América. Austra lia y NIJe\'3 Zelanda., en 

Hawai y OIras islas del PaeirlCO. el becho nw lIOIablc de su hiSloril dcmogrirK"a es el colapso que 

lO M a~1 Achu r. - F~io y Terntorio en el Contexto del I>cWlc modemidad!posmodcrnidad"' m 
GJQbQf~oc¡¡'" y Te"if«io. N_ Rurafidod. POlri_ios CoI«lil'Os)' SU$lcnlobifi¡jM ~'n fa Cuenco Ikf 
Piolo. Thiary Linck y Carlos ~ h ia\' o (compil.)(!ore$). EdilOfial Nordan·Cof1lunidad. MonlC'o·idco. Uruguay, 
dM.:iembre de 2003. Pág. 41. 



sufrieron a f¡I;Z de: la COllllul,Ia europea, po! falla de inmunidad conlr~ algur>aS enfermedades 

curoasiál icas, En muchos ca>05, las poblaciones n3hvas desaparecieron o ntrlle:1 se han rlXuJIC"mdo," 

En este contexto, la metáfora que incluye el titulo del presente apartado refiere no sólo a los 

que se han muerto y que fueron veladores por herencia de su patrimonio cuhural como es la 

ticrra en el ñl/u sod, sino también a los migrnntes y descendientes que han reproducido sus 

relaciones de parentesco en varias comunidades, incluyendo la propia. Analizarlo implica 

desmitificar el papel preponderante de los varones sobre la lierra, y tomar en cuenta que 

muchas mujeres, jóvenes y adultas han tenido que hacerse cargo no sólo de las áreas Ik 

eU\l ivo de la famili a sino también de sus padres ancianos. Si bien los hombres en su 

mayoría han tenido más derechos quc las mujeres sobre los espacios en \os pueblos, éstas 

han logrado art icular su lucha desde espacios acotados y reducidos como los ambitos 

domésticos hasta los espacios publicos. 

Los ñl/u soví, de alguna manera han reconfigurado la mayor parte de sus prac ticas sociales, 

politicas y económicas de frente a los nuevos paradigmas impuestos por la sociedad 

moderna, conservan todavía Ulla rica explicación histórica de su papel como cuidadores de 

sus territorios. Los mixtecos en general y de ñ/lll kuíñí en particular tienen bien definida la 

dimensión espacia l de sus oolind:mcias comunales, pero también del alcance de sus 

re laciones sociales con habitantes de otros pueblos. Estos suelen ser identificados de 

muchas maneras. Los liu)'ÍI'¡ lil/U kll;,;í IliQy¡~ í : persona o habitante; liuu: pueblo y kujñ¡: 

tigrc, -habitantes del pueblo de Cuquila) generalmente se dicen hermanos, cuando no 

conocen bien el grado de parentesco que los vincule con sus vecinos. Cuando se trala de 

gente adulta o de la tercera edad se usa la expresión íslo ño'nu lisIo: tio y ña'nu: grande,­

¡jo grande-] o shishi ño '"U {shíshí: tía y ñu 'nl/: grande, -tía grande-] sin que haya un grado 

de parentesco particular, expresiones que corresponden simplemente a una fonna de 

respeto . 

.. JoolI M llltillC'l. Alier, lÑ 1/1 f);(ffl()IfI;Q EcoIógicQ uf f:cologifmo Populm'. Edilol"i31 Nordan-CO!!lunidad, 
lerccrJ edicióll. MOlllCVidro, Uruguay. fcbrero de 1995. pág. 187. 



Los habilanles de Cuqui la l,iayM ñUII IWÍlI,} y de la región son llamados l)Or otros con 

algún sobrenombre 1100/1 ku;'1; -esos del pueblo de ligre- I; este puede ser irónico, 

despectivo o de mera cril ica. Pero también puede scr por el aspecto geográfi co de su 

comunidad, grnn ahura sobre: el nivel del mar, riqueza en vegetación, elcétera. En el caso de 

los del municipio de Santa Cruz Nundaco se les llama ka ·/110 [rodilla ), porque según la 

tradición oral, en divenos enfrentamientos annados que tuvieron las comunidades de la 

región, los habitantes de este lugar, para identificarse entre: ellos y e\'itar confusiones se 

subían el pantalón hasta la rodi lla. Asi la palabm ka 'nlo quiere decir rodilla y quizá por cllo 

es que se les conoce: de esta manera. Otro caso es con los de SanlO Tomás Ocotepec, se les 

llama liIu por la forma en que: hablan Iliteralmente saludan: buenos dias lilu , buenas tardes 

liIu, buenas noches liIu, ele., pero en mixleco); se les llama leella a los del municipio de 

Magdalena Peñasco por el simple nombre; lohm [pusl a los de San Miguel del Progreso; 

sleguo Icomo un pronunciamiento tonal forzado de Esteban en mixtcco) a los de San 

Esteban Atatlauca; xpeqlli (como un apelativo de mixtepcque) a los de San Juan Mixtepec; 

le 'nll a los de Santa Maria Yucuhili [porque generalmente en sus saludos mencionan esa 

palabra ·Ie '1111' eomo los de Ocotepcc con lill,l . Estos sobrenombres pueden referirse 

tambien a aspectos históricos, de la lengua, vestimenta, temperamento de los habitantes o a 

algún aeontccimiento. Las toponimias que Com..'SI)Onden a los nombres de las comunidades 

por las earaeteristieas del lugar constituyen también un referente de la identidad ¡¡l/U sovi 

como son: Coixllahuaea; (caá que quiere decir culebra y Ilal/lloco lugarl; silaeayoapan 

(tierra de chi lacayote]; Teposcolula, )uku IIIoa, )'I,ku que quiere decir CCTTQ y maa plano, 

eteetera. 

Siguiendo la reflexión anterior tambien eneonlramos que algunos sobrenombres adquieren 

cierta par1lcularidad cuando se trata de hacendados y ricos, o simplemente que habiten en 

las ciudades o cabeceras municipales. Cuando alguna persona no es conocida en la 

comunid,ld se le denomina /0·0 equiparado 11 eX lrou10. Asi como en las denominaciones 

comunes y toponimias ,i ll /l $(11'1 se adviene la idcnlificación por razones geograficas, pero 

tambien por cuestiones territoriales aunque sea muy palpable la discriminación étnica por 

pane de las poblaciones I11 c~ t i7 a s. El cJereicio del poder I>olitico y económico en los 
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municipios de la región expresa las grandes desigualdades en que viven los pueblos y 

comunidades, los mestizos controlan caoc'CcrJs municipa les y de distrito como en los casos 

de Tlaxiaco, Putla, Juxtlahuaca, Huajuapan de León, Nochixtl:in, Coixtlahuaca, clcctera. 

Sucede 10 mismo con la propiedad y tenencia de zonas agrícolas en valles y planicies. La 

posición social de los mestizos siempre se reivindica supcrior ¡¡ la de los indígenas y en el 

mejor de los casos, los primeros se asumen como mixlecos sólo para enmarcar ciertas 

aspiraciones politicas, como· en campaftas a presidente municipal, diputado local, diputado 

federal o gobernador como el caso del Licenciado Uliscs Ruiz Or1Íz que en su campaña 

polit ico-elcctoral por la guhematura del Estado de Oaxaca en el año 2005, éste se 

reivindicó como mixteco del municipio de Chalcatongo de Hidalgo que está a dos horas de 

Tl:!.xiaeo, pero sus biógr.:¡fos populares y politicos de generación dicen que nació y creció 

en el Istmo de Tehuantcpec, al otro extremo de la región mixteca. 

En este contexto, el lemJño como simple referencia de adscripción geográfica, puede ser 

reivindicado como propio por cualquier persona mientras no lesione las estructuras de I¡¡ 

comunidad pues, algo notable es que muchos de los habitantes se identifican con la 

mixtCC3, solo como región geográfica. Pero está ausente la identificación éulica como ñuu 

SOl'; , que implica otras dimensiones que refieren a la identidad y territorial idad. No todos 

los habitantes de la región se asumen o reconocen como indígenas. Lo que significa que no 

hay razones (micas para esta complejidad con el "ujo masivo de la migración, la 

intromisión de prácticas comerciales, políticas y ademas que se estigmatiza hl condición 

indígt:na y se favorece la mestiza, aunque esta aUloadscripción no garnntiza la plena 

aceptación de otros habitantes mestizos y menos si estos tienen mejores condiciones de 

vida. 

El respeto, estatus y el presligio entre los ñ llll sov; se obtienen más sirviendo a la 

comunidad en sus difere ntes categorías administrativas o políticas: municipio, agencia 

municipal, agencia de policia municipal, nuclt.."O rural, barrios, colon ias o simples parnjes y 

congregaciones al interior de cada una de ellas; estos servicios se expresan en tequios, 
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cargos, 1Tl.1yordomias, contribuciones económicas denlro y fuera de la comunidad como los 

migrantcs, pues asi construycn un scntido de pcncncncia hacia su pueblo, al 111111 savi. 

Cabe prt.'cisar que se ha relativizado la jernrquización de los cargos comunitarios. Antes se 

ascendia de un cargo menor a uno m:lyor hasta concluir en el de fi scal o encargado de la 

iglesia.61 Aunque el cargo en la iglesia no necesariamente implica que la culminación en el 

sistema de cargos dcha ser una represemoción religiosa sino m:l.s bien, es por la 

responsabilidad que implica custodiar un lugar histórico y de delicadeza. Aunque todavía 

siguen eligiendo a las autoridades y comités mediante asambleas, las personas eleclas para 

distintos cargos, no necesariamente deben ser doclas en oficios o profesionislas ni contar 

con la capacidad de mediación o negociación con el Estado, sino, basta que tengan primero: 

la capacidad legal dc C\Jmpl ir cualquier cargo y la exrcriencia que va siendo acumulativa 

para un cargo y de aM a otro de mayor responsabilidad hasta llegar a ser presidente 

municipal, alcalde y fiscal. 

En la actualidad, hay una mayor cobenura a la panieipación de las mujeres en espacios 

públicos de toma de decisiones. De lo que en un inicio empezó como suplencias de sus 

compañeros cuando éstos se encontraban trabajllndo fuera de la región, más tarde se amplió 

a las mujeres que viven como madres solIeras o que hayan enviudado. Entonces, la tierra y 

las practicas de lerritoriali7.ación dejan de ser sólo para el que se va o se queda y pasan a ser 

también de las mujeres, ña "o /;uu, mujeres del pueblo. 

Como se ve a continuación, lodos los aspectos anteriores se ven expresados en la identidad, 

en este caso, la identidad ñU/I kIliñi. 

M Es sólo p;!.1lI la iglesia auólia [pmjominante en el pucblojla que pcrmilc ésta mixlW11 en el SiSlcnu. de: 
cargos. llay algun.u ~ ~ $ o religiones pc:quci'IM ~"Il el rcSlu de las 10ClI1lda.Jcs [lC"rQ las comisiones qlle en 
esos casos se: dan rIU son oonsl(lcradas como cargos. 
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Ca pílulo 111 

La ident idad ÑIW Kll;,ii 

Toda comunidad liene sus raices, sus caracTerislicas fisicas y espiriluales que se remonlan 

simbólicamente a sus orígenes. Los I)ueblos desarrollan una comprensión cabal de sus 

valores, creencias y olros patrones culturales que caraelerizan la idenüdad individual y 

grupal y ofrecen un lenguaje compartido que pcnni le que los miembros de una sociedad se 

comuniquen para debalir cuestiones exislene¡ales que escapan a lo cotidiano. En la medida 

en que cada persona se interna profundamente en el inexplorado territorio de sus 

singularidades, tenemos buenas razones para esperar que él o ella descubran la 

inconfundible huella de una humanidad eomun.62 ÑUII kU ;I; i es una comunidad 

relativamente pequeña pero -viej isima- [así refieren sus habitantes). tiene problemas que se 

comparten con otros pueblos y comunidades indígenas de la regiún y del estado de Oaxaca. 

La pobreza, la falta de emploo, la carencia de servicios publicos como salud, energía 

eléctrica, agua polable, caminos, cte., agobian a ÑU/I KuÍI1i y eslO lo loma sensible a la 

estupidez política de los partidos politieos y organizaciones sociales que en búsqueda de 

sus intereses, generan división y conflictos inlemos, no obstante, resisten con lo que 

pueden, lo hacen en /u 'UI/ SOI·j , lo hacen en los tequios, en las fi estas, en el impu lso de sus 

gestiones por rescatar sus lugares históricos y sagrados corno el silÍo an¡uoológico de 

smiuku kuiñi, piensan en IU 'UI/ Mn 'i y se organizan en ;mll kuinj. 

Para comprender someramente los escenarios organizativos y estructura comunitaria de 

Cuquila, trazamos de manera general las lineas (.:onceptuales dc la identidad, partiendo de la 

defin ición que sugiere Luis Villoro referida a los pueblos, tejida por una realidad 

intcrsubjetiva: 

u Mireillc Ro«aui v .• "Derechos li um.'l llOS. rlurÍ<;ultu r:,rislllO e ldemidad Cult ural" en El Ik r l:t:lw u 111 
lde",idod cu/rurtl/. 11. CimóH'il de I) iplll~ h.Sli lul0 <k Invesli¡:3oCl00cs I.c¡:ls1311\'35. 1. Vll LcgisblU13. tm. 
pig. 39. M t~ic(), D. F. 
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El "si m;5n'lO" co!cctivo Jl() es \lIla entidad !U e l~li s ica. ui Siquiera metarórica. Es ulla r(';ll idad cou la 

que se encutntran sociólogos y anlropólogos. Los jrnbvlduos están IOmer5Q'l en una rNlidad socIal. 

su lbarmilo personal no pue<k disociarse del intcmlmbio con ella. su pC'rsoll3lidad sc "a rorjando 

en su participación en las crffllcias. xt imdes y cOIllpOl1l1mit'l\tos (1(' Jos g¡up05 3 los qu<' ¡>(Crtcoeee. 

Se puc:de iublar así de una re.llid"d ¡RtclOubjelÍw compartida por los indi",duos de UII.l misma 

col«tiyldad. Est. col\Stituilb por \ln sistema de crffoci:u. actitudes y cotnporu.micnlos que lo: son 

comunicados. cada miembro del gtUpo por su mm pertmrncia I C1. Esa realidad cokdi," no esta 

COIl$Iituida, poi' ende, por un clICfJXl. ni por un sujeto de conciencia, sino poi' un modo de $CI"ir, 

comprender y KIt ... , sobrc el mundo y por fol'lT\aS de vida compal1idu que sc exprCSIIn en 

instituo::ion.es, comportamientos regulados, arteractos, objetos art ísticos, sabeTes transmitidos. en 

suma, por 10 qllC entendemos poi' URa ~cul1 \lno ~ . El probk'Ra de la identidad de los pueblos rcmite a 

su cultura. 

Por identidad de un pueblo podemos en tender 10 que un sujeto se representa C \l~ ndo si: r<:eooo.:e o 

reconoce a otra pelSOll3 como miembro de ese pueblo. Se trata pues de una rcpn:sentación 

intefSubjeti\'llo, companida por una mayoria do:: los miembros de un pueblo, que oonSliluuia \111 -si 

mismo ~ ool«l i ~.6J 

3.1 Santa Maria Cuquila en la región Mixtcu 

La región Mixteca abarca unos 40,000 kilómetros cuadrados que incluye la tercera parte de 

Oaxaca al poniente del estado, una franja del lado este del estado de Guerrero y una porción 

del sur del estado de Puebla.6-I La región recibió su nombre por ser la tierra de los ifldigenas 

que 100 aztecas llamaron ~mu · lecos ." Aquellos guiaron a los conquistadores a la región y 

por eso los nombres que los aztecas Us.1ron para referirse a la gente. sus aldeas y pueblos, 

algunos rios y montes quedaron grabados asi en las historias escritas por los españoles. 

Actualmente son 189 municipios mixtecos los que se ubican en el estado de Oaxaea, -en los 

distritos de Huajuapan dc León, Tlaxiaco, Pulla, Juxllahuaca, Nochixt lán. Tcposcolula. 

Jami ltcpec y Si lacayoapan- y 14 municipios mis que pertenecen a ocho distritos de 

~ Luis Villoro, -sobn: la ldenlid~d de Jos pueblos" en: Lo IJentidod l'/'m:Jlwl,. /11 ColtTIn'U. León Oli.-.,: y 
Femando Salmerón, Editores (COlecCión cuadernos nurnero 62), UNAM, M é~ico 199.\ . pag. 89, 
M [NEG I. Cim¡, 'OI/Ogrcif/Cl1. [.50000. 

.. 



Cuicathin, dos a los de Zaachila, uno a Sola de Vega, dos a Etla y uno a Juquib . Se 

extienden sobre una orografi a accidentada quc actualmente ya cuenta con mayores medios 

de comunicación que penniten el vinculo con otros pueblos indigenas como se aprecia en el 

siguiente mapa elaborado por el extinto Insti tuto Nacional Indigenista (INI). ahora 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indigcnas (CDI). 
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La región se divide, tomando como base la altura sobre el nivel del mar, en tres sub­

regiones: la Mixtcca Alta, la Mixtcca Baja y la Mixleca de la Costa. La ahura sobre el nivel 

del mar y la posición de las montañas afectan el clima el cual detennina que plantas crecen 

en cada sub·región. También en las montañas hay micro-climas de acuerdo con el si tio de 

la parcela, en el valle, en la cima o en medio, y si recibe el sol por la m:lñana o por la tarde. 

La diversidad climática dio lugar al desarrollo de una agricultura muy variada que en su 

turno abrió paso para la cOlllercial i7.aciÓn de productos de un arca a otro. Ames de la 
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llegada de los espal'oles, los mixleeos no lenian animales de carga. Los hombres llevaban 

las mercancías en sus espaldas con un IlIccap..11 que tiene un I¡rante de ¡xtle que se extrae 

rudimentariamenle de las pengas de maguey y ahora ya hay de plástico, que se sostiene en 

la n·ente. Todavía se tejen y se usan tenatcs y mecapales en la mixtcca para cargar los 

bultos. En el caso de iilm biñi la gente intercambiaba StlS produclos en Juxtlahuaca -Skui 

M - " yo- • Pulla ° Nilll klla [ñulI: pueblo y kao: metal, -pueblo del metal-], San Pedro 

Amuzgos o Ñuu ñamo [ñuu: pueblo y ñama: totomoxtle, -pueblo de totomoxtle-], Sanliago 

Pinotepa Nacional o ÑIIU yoleo [ñllll: pueblo y yoio: vapor, -pueblo de vapor-J, incluyendo 

sus comunidades, lambién viajaban a la capital del estado para proveerse de productos que 

debían vender hacia la costa, comercializaban más los artículos de barro COlno ollas, jarros, 

platos, comales, ollas grandes para tepaehe, cantaros, pieles, sal y otros comestibles que 

hasta la fecha siguen haciendo, sólo que ya no con la misma intensidad debido a la 

reducción del mercado por la infiltración de otros articulos y trabajos que relegaron esta 

labor forzando que solamente la gente muy adulta que todavía 10 hace por el mero espíritu 

de conservar el arte comunitario o "alfarena" eomo se ha insistió mas arriba. 

La Mixteca de la Costa es una llanura que sube del nivel del Océano Pacifico a las lomas de 

las Montañas del Sur. Recibe mucha lluvia que hace crecer pasto para el ganado bovino. 

También crecen frutas tropicales, vegetales, cacao y, subiendo los montes, café. En la 

Mixteca Baja hay lomas y valles anchos en algunos de los cuales hay condiciones propicias 

para el riego. La Mixteca alta es mas seca y fria, con un terreno montañoso que se dedica 

para apacentar ganado ovino y caprino o a la siembra de maiz, frijol y calabaza. También se 

encuent¡;an frutales de manzano y durazno, compartiendo la región con el pueblo triqui que 

se ubica en la parte más alta de la Mixleca, misma que se caracteriza por la abundantc 

niebla .Ia mayor parte del año. 

" R e~ uha curioso. porque en la varianlc diak"l,;lat det mmcco en OIrllS eomunid .. wcs aledañas a Huu bjili, en 
vez de Shsi)"a se dice YO$/"} kui)"", e~presión en lu ·un lavi que ~ puede IMueir casi de manera lileral: roso 
¡nano) y kuiy:¡¡ ('·crde), quc signincl llaoo ,·cnlc. eOlulOlIM:ÍÓ!l que se Jesi lin .. con el signirlCldo homogéneo 
que OIrU oomunN.bJes mi.llec-as ~. esu poblacIÓn, incluso de alTOs pueblos como ellOqui, para WI 
irwiíget13 lriqui Juxllah\JICI tambiCn signirlCl Ll3no Verde. 
" Esle nombre refiere I que el IÚgno del lu ~r COfIsiSle CTI un friso con lres hattlas de cobn: en el lienZO de 
Zacalcpec. C$lC t$ el nombre más cooocido aunque I ~rnbitn se le llama: NUII ""·ma lñllu: pueblo y ;;u·"",: 
hun", -fII'C'blo del hunllO-] como una den,·ación del nombre náhu31t ··Pochll:in~ que significa lugar de hUlllo. 
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En el ñUII .fOI'; los alimentos básicos son maiz, frijol y calaba7..3, los que siempre usaron los 

indios de América, Los productos aptos para la comcrcia1i7.aci6n actualmente son café y 

caña para la producción de azúcar. Las frutas tropica les induyen plátanos de varios tipos: 

los grandes para frei r, los rojos, los manzanitos, y los chiquitos "dominicos", entre otros; 

además piñas, anonas, mangos, naranjas, limones y otras frutas tropicales. Aunque no son 

las únicas aclividades, pues los mixtecos mantienen la agricultura campesina de 

autoconsumo que mínimamente les da de comer aunquc tampoco al ivian el hambre con sus 

precarias cosechas, como ya se decía. 

El clima en general incluye una estación seca que dura unos 1-8 meses y una lluviosa que 

corresponde a los meses de los huracanes, de junio a octubre. Los humcanes del Océano 

Pacifico afectan más la región Mixteca, especialmente la costa, con lluvia torrencial y 

fuertes vientos devastadores. aunque nunca llega al nivel de afectaci6n como en otras 

regiones del estado o dcl país. 

La erosi6n en el norte de la región Mixteca es de las peores en la República según dicen los 

estudiosos, y se encuentra entre las peores de toda América Latina. Las causas de la erosión 

son varias: Como los árboles protegen el suelo de las fuertes lluvias torrenciales. la tala 

desmedida de los bosques pennite que la lluvia se lleve mucha tiem a los arroyos. También 

por la sobrc-explotaci6n del frágil suelo foresta l por ganado menor y mayor en la época 

Colonial para pagar el tributo excesivo que requerían los españoles siguió después de la 

Independencia, acabó con el pasto cuyas raíces agamn la tierra y sin éste la tiem se va con 

las lluvias torrenciales. Las enfcmledades diezmaron la población y no había gente para 

cuidar la licm. Hoy en dia con la1 erosión, la tierra no puede sostener a su población y ésta 

emigra, y resulta. que otra vez no está prcscnte para cuidar de sus terrenos, por eso se 

derrumban las rocas que contienen la tierra y la lluvia se lleva el suelo. Cuquila es en este 

senlido unO! comunidad bastante descuidada, ya no cuenta con bosques y sus habitantes 

apenas t:stan genernndo conciencia de la imponancia de reforestar y cuidar los arboles que 

se reproducen por si mismos. 1-101 dailado mucho el hecho de no cuidar los montes. 
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Ñuu kuirii pertenece a la jurisdicción municipal de Tlaxiaco, y prCSCnla un perfil 

sociodemogrifico que de acuerdo al XII Censo General dc Población y Vivienda 2000 

efectuado por el Instituto Nacional de Estadistica Geografi a e Inforrn:i tica (INEGI), la 

población total de indígenas en el municipio asciende a 8,548 personas. Sus lenguas 

indígenas son mixteco y triqui. Uabitan principalmente en las comunidades de Santa Maria 

Cllquila, San Isidro, San Pedro Llano Grande, San Juan, Plan de Guadalupe, Agua Zarca, 

San Miguel del Progreso, San Felipe Tindnco, Barrios y Joya Grande. 

3.1.1 El Pueblo del Tigrt' 

Los pueblos indios de Oaxaca como los de toda Mesoamérica, en el momento en que 

fueron trasladados sus dioses del eje cent ral de su ex istencia y explicación de sus triunfos y 

desventuras a meros reflejos del demonio como eonsideroron los espanoles a su llegada, si 

bien no transfonnaron de manero eslnlctural y total el territorio y cosmovisión indios, si 

fueron recuperando fuerza y aliento aun con los iconos de la nueva supuesta sociedad. 

Los antiguos duenos no sólo fueron despojados de sus tierras que velaban hasta "el fin del 

mundo", si no que éstas fueron convertidas en objetos de comercio, sus dioses no sólo 

volvieron a morir sino que se prepararon para regresar varias veces. Muchos de estos 

pueblos volvieron a ser y a vivir como antes, a pensar como desde los primeros tiempos de 

su historia. Aunque fueron llamados de otra manera para hacerles olvidar su pasado, se 

acuerdan de sus naguales y origenes mi ticos y regresaron forta lecidos de las gr,mdes 

tumbas, donde yacen sus antecesores que se niegan a callar, porque hablaron fuerte con sus 

manos en las grandes tumbas y estelas, y es que en realidad nunca se fueron porque ahora 

se cuidan solos. 

La concepción del mundo -basada en el p a. ~ ado ancestral, conocido a traves del mito 

transmitido por la tradición oral y escrita, y reproducida en el presente a través del ri to- es 
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el fundame nto de la idea étnica del cspacio.67 Este espacio, (que incluye el universo mismo, 

territorio, pueblo., cte.) es fundamental para los pueblos, pero tampoco se explica por si 

mismo sin un pasado que refiere a otros clementos que le dan vidu. 

Estudios antropológicos y arqueológicos realizados en la comunidad han analizado y 

documentado el sitio de Ñuu kl/iIli o Cerro del Tigre, que es como se le conoció en sus 

primeros añOs de desenvolvimiento y desarrollo. Aquí la sociedad estaba dividida en clases 

y estratos sociales, que se encargaban de la administración, religión, astronomia, escritura, 

medicina y economía como en el resto de las civi li7..aciones prehispánicas. 

Un centro cívico ceremonial y residencial constituyó la génesis histórica del pueblo de 

Santa Maria Cuquila que floreció en el clásico temprano (300 II .C. a 300 d.C.), ocupado en 

el clásico tardío (300 a 900 d.C.) y en el posclAsico (900 a 1500 d.C.) fue parcialmente 

ocupado (Spors 1972 ; Robles 1995:25).61 Cuquila fu e importante en la región por su 

agricultura, la elaboración de cerlÍmica y de textiles. los cuales comercializaban con otros 

grupos. 

La escritura prehispánica así documentada em representada en códices, lienzos o en piedra 

y se manifestaba por medio de fi guras humanas y de animales, acompañadas de numemles. 

Estos elementos hablan de acontecimientos importantes reali7.ados por los gobernantes o 

bien describen su descendencia, conquistas, ritos religiosos y fu nerarios. As], a través de 

estos antecedentes y particulannente de un códice que alude la figura de un tigre que se 

encuentra actualmente en el museo de Santa Maria Cuquila con el cual se confinna la 

denominación pueblo delligre. 

El nombre de Santa María Cuquila o Ñrlll kuiñi data de un viejo lienzo -en promedio mide 

1.54 metros de largo por 1.04 de ancho y esta formado de tres ti ros de 44 y medio de ancho 

01 Marccllo CannagNnL El Rl'greso de los dioses. El pmu.!o IIe n'rotl$l;ludo.r de lo idemhkJd ¿1'úcl' e" 
Oaxacu. Siglos XVII y XVIII. Fondo de Cultura Económica. Febrero 1993. 1'lIg. 52 . 
.. Nelly Robles Garcia. Rosalio Fdiz Ruiz. RI'KIJ'<, Arq ut ~ l l tig i l."f) m Sa .. 1<l María Cuqu'¡u. 77,UillCO. OaruC'/l. 

Sulo Pueblo VU'jo. Sitio Ñuu Kuiñi. 1995. r a" 25. 
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y 1.04 de largo· que corresponde actual mente al municipio indígena de Santo Tomás 

Ocotepec, mismo con el que colinda, y pcrh.:nccc al distrito judicial de Tl:!xiaco, Oaxaca, 

Es muy importante dcnotarque el lienzo está pintado sobre una tela tejida ex-profeso, pues 

tiene cenefa de los cualro lados (Caso 1966: 13).69 La técnica, segun estudios dc diversos 

especialistas en la materia como Inngard W. Jonson es prehispánica, pero el dibujo es 

posthispánico, aunque conservan ciertas panicularidades indígenas. Es muy importante 

descifrar estas inscripciones. que si bien cbrrcsponden a descripciones que en su mayoría 

son de Ocolepec, nos pennile explicar el origen de Cuquila, pues en su contenido se 

menciona esle pueblo. En los glifos, que son linderos y otros dalOS, "Ios cerros están 

representados de dos modos, cuando se trnta de toponímicos, se conserva la antigua técnica 

indígena, precisamente en el glifo de Cuquila; en cambio, cuando se trata de representar el 

paisaje, con los montcs que rodea a Santo Tomás se emplea el estilo Europeo.ro (Ver lienzo 

m cuadro siguiente). 

Cabe mencionar que aun cuando es claramente visible en Ull3 parte donde se representa la 

iglesia de Ocolepec, la expresión años 1701 sin embargo, el mapa es del siglo XVIII , como 

podria pensarse de acuerdo con esa leyenda. Nos sigue explicando Alfonso Caso: 

En t I mapa no sólo $e usaron las tres tinlaS q\lC hemos dicho [rerlCre I UIIII descripción gene",1 del 

Lienzo). sino qIIl' se empluron colores, como se ve m 1I figura t. el yerde patllo6 cerros, el azul 

para el agua, el rojo para los techos de las usas '1lll$jampu/' de la puc:nl del !cnll'lo, el l marillo 

para la piel del tigre que forma el gl ifo de Cuquilo '1 este color, el Izul '1 el rojo se ampl iaron para 

varios detallts mil dc:conción de los templos '1 I lif05( ... ) Al norte de OcOlcpec el mapa representa 

dos lugares, 1111 templo indigena que tiene junio la Icyrnda San Juan, '11 donde lkga. UI\a linu con 

hudll1$ de pies, que: patk del glifo de CI«I"Uu reprcsen~ por un cerro cuyo inlt'rior e:sti un rigre . 

• Al fOllSQ CIlSQ, Mapa de Santo Tomás Oc04cpcquc. Oa.l ocl, eo Summa Anlropol6gica 1'"lIo_/IO}l' o Rolle,., 
J. Weirloner. Antonio POIllp,a '1 p ~ editor, Instltutu Nacional de Arllropologia e Historia INAII . México 
1966. Pág. IJ 1. 
• Ob. Ci!. pág. 132. 
" üda una de las dos p J('~.lS verticales q\lC SQ511cncn el dintel (superior) ,!c las pu.er1as u ,·entallaS. 
LAROUSSE. DicrionarÍtl MarlUal tlustr.ldo. Ramón Garda 1'c1ayo y Gros. Edició,' 2000. 
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FigullI l. Arriba, sobre un lab1cro decorado con gr~ a s lIlullicol0«'5 e~l:in Un scf\or 'f un3 sd\ora 

que desgradada[1'll'r1lC 1M,) IIcnen sus nombres caknd.iricos. La !illc:ll coo pisadas indiu que los 

$dtores de Cuquil~ fueron allrmplo lIal1lll!lu San Juan. probablcmcnlc e11ugar c:n donde atuvO en 
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tiempos pIThI S ~DICOS OcOlCpcc y es posible que ha)"!D fundado el scliorio de ese lugar. Sn. Juan 

probabknw:nle quedó después como 1),"lJTio de OcOICpec.11 

Vinculando la investigación de Alfonso Caso con la de otras fue ntes historiográficas, 

notamos que se trata de un lugar sumamente imponante desde antes de la llegada de los 

españoles, pues en otros documentos como los códices que desgraciadamente han sido 

arrancados al pueblo lo atestiguan. Un estudio reciente que llama la atención es el rererente 

al códiee Egenon o Sánchez Solis:1J 

El códice Egcnon, como llamamnos el documento por razones de brc~, se Ice de ~ienla a 

derecha y I"IOS presenta una 5ttUenCÍII de p;l~jas que forman la genealogia de un sei\orio especí rloo. 

<.icnenlmenle vemos en primer lugar un hombre, sentado oomo gobernanle en un trooo de piel de 

jaguar, y tuego, frenlC a él, UI13 mujer, con las picmas dobladas. El jeroglífico toponímico regislnI el 

lugar de donde procedió la esposa. Aquí se 1n11a de la misma estRIC1W1I que la del códice Ñunah:a. 

Por la varianle diaJc,,;ta1 dd miAlccO US8Ib en las glosas y por la ubicadón de aquellos lugares (de Las 

esposas) que se 1w1 podido identificar, se e$llIblcció que esle libro histórico debe de hlIoo 

perlaw:cido a un 5CfaoIiQ de la Mi:c.te<:a Baja. ( ... ) el Egatoo contiene WIII genealogía en fQfll1a de 

parejas sucesivas. Se supone que en cada pareja, la primera persona (genera lrncu1 e uu hombre) es el 

descendien1e de la pareja anterior. Pero no hay certeza abso luta al respcctQ. Es posible que llQ Io<bs 

las parejas represcnlCTl gelW:racioncs diferen1es, sillQ que en algunos CIISQ$ se Ir.ale simplemenle de 

los SUCCSOI"Q (f1 el gobierno del señorio, es tlteir: puede ser un hrrmano del rey antmo.., pero 

lambién un nielO. La pñmcr.a persona de b pireja Slcmpn: pcrtmcu al liNjc prlocipa1. El jcroghfo 

del lugar donde Trinó esta dinastia (y al que pen(ncd~ obviamenle el códice) se nw:ocÍOfla solamenle 

n Ob. Cil. P'gs. 132-1]3. La investigacióro de AlfQllS(l CA50 ~flere I ~ pues hace UN dcscripdón 
f!dc:dip del malerial que tu ~o • la vista 'J aqul solo se reproduce UN copia (Qlocopiatb del mismo. 
ACII.lllmenle el original obn en)os archivos del Comiuriado de 8 imcs Coownales de la oomunidad de Saoto 
TornhOoolepox., en UN elltTe'·isIa a $e 6rpno de repn:scntlCión comunal expusieron que por tr;\llIr5C de un 
docurncnto valioso que explica los linderos de su pueblo se resguarda aqu í y no coo la autoridad municipü 
También dijeron que por mucho tiempo estuvo l/TUmbado por las aUloridades del lugar sin cuid ... do I III:UIIO 
por el do:scQl"IOCimicnlo de su imponaocia, hast) que Caso k> esludió y les dijo que era un documento 
importanle históricanleT11e. Posteriormente, 5Cgiln IcstilllQnio del propio AIfQDSQ CI$O, el mapa fue do,:.·uello a 
las aUloridadcs del pueblo, debidamenle protegido en una caja de acero coo 11 ~. · o: y provlsla de dcsrnfcclanle 
~ra su mejor consto'ación. 

El Códice Egcrton 'J Bttker 11. Lo gron fumiUu de IN n}'Q miJ:/cros, Ubro eAplicati.·o de 105 códrcrs dc 
re ferencia que fue gracias a Ferdinand Andrés (Viena) I Manen JallSCn (Leiden) f Luis Reyes Garda (México) 
por la Akademisehe Druck-Und Verlagsanstall (Austria ) y d Fondo de Cultura F..coBÓmica (Mex!Co). Poig 
147. 

" 



el I1U ~tO , Los can.did;U05 lnas prob.~bk s son Sa n c~ Maria CII)'OIcpeji l' (Ñuu i\.ai\a) y Sanca María 

Cuqulla (Nuu Kuir.t). Smith preficre el priRXTO, pero K6nig el 5CgllrKlo. Era:ti'''n1cnte, Cuqulla 

(ÑIIII Kuii\e) apara:e como )o. lonte del Jagullr C11 cllicnlo de OcOlq¡cc (Smith. 1973 a. p. H7). Las 

primCfllS pjginas del EgertOfl Inltan del origen milagroso y SOlgraOO de la dinastia.1$ 

Para esludiar estos códices será bastante el trabajo para los investigares puesto que el 

malerial se encuentra en el museo Británico de Londres, Inglaterra y constituye un 

importante manuscrito que contiene las genealogias de los gobernantes mixtocos, mismo 

que penniliria rortalecerse como pueblo y darle cOnlinuidad y senlido idenlita rio a partir de 

la historia local. 

Cuquila, es una palabro. náhuall (argumenta Caso) pero Martinez Gracida"K dice que en 

mixlcco se llama "ÑIIII Kttiñe", ñUII que quiere decir "pueblo" y kuiñe signi fi ca ''tigre''. 

Aunque por la variante dialectal del tu 'un savi en esla zona sea kuiñi y no /wiñc como dice 

Gracida (Ver fi gura 2), En el primer caso, Cuquila como expresión náhualt no tiene una 

traducción literal al ,¡ ttU savi, pues popularmente se re laciona mis como dt:rivación de 

Juquila, por la virgen de Juqui la que se asocia directamente por las imagenes de la iglesia 

católica impuestas en la Colonia en la mayoría de los pueblos indios, hecho que sabemos 

correspondió a una estrategia de desplv ..amiento de sus dioses prehispánicos, actualmente 

se llama Santa María Cuquila y con fi rma su derivación católica aunque se le conozca a la 

comunidad por las dos denominaciones con sus propios origenes y significados. 

Lo anlerior es en cuando a signifi cados solamcnle, porque la etimología del pueblo difiere 

sustancialmente de cómo se conoce ahora, para encontrar similitudes y divergencias, 

veamos la argumentación critica de Bradomin: 

N Actualmente 5U nombre es: Asunc ión Cuyotcpcji y tienc categoría de munkipio libre, pcl'lcnccc al dislri!o 
de lluajuapan de 1..cOO. OUaci. La lopOfIimia de Cuyorcpcj i que se lwI OOcIlmc:nllldo proviene de 
CuyOlepc~il t. que significa ''pciIasco del COyOlc", de los vocablos: CoyorI·CoyOlc y Tepcl.icl· Peñasoo. En 
mixteco es r ....... iIaiia pero 5t.IS habitantes lo asocian como: cerro ruidoso o rumoroso y no del jaguar, por ello 
supoocnJJS que Viola Konig sostenga que pel'lC11Ctt 1. Cuquill., 
~ Ibidcm, I>'gs. 145. 146 Y 147. 
" Manucl Mal'l inez Gl1Klda. Catálogo etimológico ¡k los fHlmbres de I(U ¡meh/(U, lIockndiJ1 y Ranchos del 
moda d.' O/naco. [Citado por mislTlO A. Casol Oa~;tCa . 18&3. 
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Cuqulla, s"nla Maria.' (Tlaluxo). SigniflC<l : ~ Lu gar de la ycrm de la ("ulebra~ : elimologia: (91111 , 

··eulebr.!"'. quí/JI/, ··lc¡¡umbrc".la de /Ian. " lu g ~r de" . En mixlet:o llc~~ tloombrc ¡le Ñu .... ui;;/', quiere 

decir: "Tierra dd Ti!!,c"; ~Iimologi a : ;;u/tu. "licmI", cuí;;e. '1igre". r at"ll quc el nombre lenga esa 

signifiuóón, debo: ser Cai.uhuiron, pues ''yerba'' 11 secas se dict xihuil/, no quili¡/ que espcci f": lI cierta 

dase de ~ c~lible : C"'Iuí/o es allcnción s; 1"10 eontr.Kci6n de CoIquilifo, ql.lC se compone de 

ro/tic, '100:;00"; de qUI/II/, "ql.lCl iIC,IcgUm/)rc", y de /0, ,·arU.nlc de /10, sufijo abundancial, y signifICa: 

"Doodc abunda el qtIC1ilc lorc;oo".T1 

Fig. 2. Riplica de MI original que se conserva m el museo dc 111 comunitb!l. 

En la Colonia fue importanle este pueblo y probablemente se impuso el otro nombre de 

Cuicuila por razón de las encomiendas en la Mixteca. Nueve cabeceras de esta jurisdicción 

(Achiutla, Atallahuca, Atoyac-yutacanu, Cuicuila, Cha1calango. Milla. Ocotepec, 

Tlatlahepec y Yucucuy-Tlazohepec) fueron encomendadas por Cortés al conquislIldor 

" José Maria BradornlO. Topo" imia de ()(:uoco (Crltira eti".o/ógica). M6.ico, D. f ., 1980. NOla: No llene 
cdilori~l, solo "En los lallercs de imprcnla Aral"l(b". I'ag. 265. 
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Francisco Maldonado. La viuda de éste. Isabel de Rojas, se casó en 1548 con TriSlan de 

Lun:1 y Arellano, quien heredó la múlt iple encomienda y fue sucedido en 1573 por un hijo, 

Carlos; toste ü\l imo vivia aún en 1597.71 

Scgurumentc los dominicos a su Ilcgada a 111 Mixleca Alta antepusieron al nombre náhualt 

de Cuicuila el de Santa Maria. Pues, "los dominicos iniciaron su labor en Santo Domingo 

Yanhuitlán en 1529, pero pronto abandonaron el área. La presencia de clérigos seculares se 

registra en Tlaxiaco en la decada de 1540. en Yanhuitlan en 154 1.1546. y en Achiutla y 

Santa Catarina Texupa a comienzos de la década de 1550, época en que ya habian 

regresado los dominicos para fundar las doctrinas de San Pedro Teposcolula (c. 1538), San 

Juan Cuestlaguaca (1544), Asunción Tlaxiaco (1 548) y nuevamente Yanhuitlán ( 1 547 ) ?~ 

Lo que poco se ha documentado es, en qué momento de la historia del pueblo la virgen de 

Juquila se monta sobre un nombre que no refiere a ella y que actualmente la conocen como 

tal y h3Il habilitado días específicos para la reali rnción de sus fiestas. Santa Maria Cuicuila 

(más tarde. Cuquila; Ñuucui i\e; 1950: Santa Maria Cupila, ranchería) era otra pequeña 

cabecera perteneciente a Tristin de Luna y Arellano, sin estancias hasta donde sabemos. 

Tuvo un temprano conflicto por limites con Chicaguastla.1O Hay que reali7.ar un análisis 

más detallado sobre estas denominaciones por medio de sus títulos primordiales, pero de 

eso nos ocuparemos más adelante. 

~ PC1tr Gcrtwd, GrografUJ lrislÓrica d ~ la fllU'\V Es/lIJiía H/I). ISll, Uni,·ers llbd NX10nal Au¡ÓfIom;I de 
M ~xico, lllIIducción de Slella MMlr.u1gcJo Mara.~ de Reginald Piggoll. México 1986. Pig. 294. Edición 
original Carnbridge Uni'·ersily: 1912. 
~ tbidl.-m. Pig. 295. 
-Ibidcm Pá&- 291. 
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3.1.2 SIIIiukll Kili/ji. Entre la Ic)'enda y la realidad 

Esta es la palabra del cerro slIliuku klliñi. 81 En la cumbre de este cerro vivió mucha genle, 

se destacaron dos señores que eran como una especie de reyes. Estos señores, un hombre y 

una mujer, se preguntaron un dia cómo podian levantar nms el cerro y que fuera creciendo. 

fCuenta Emi liano):82 

Estas personas ejercían un gran poder hacia las demás, tuvicroll mud>o poder 5Obn:naturnl, sólo 

pens,.1ban y atra ían piednis Y otros materiales muy grandes y pesadol¡ para su J"IfOpósito. Un ligero 

ain: frio solamente oostab.1 pan atraer gmoo..-s picdms para la oorlStruc<:ióll del cerro y I$i quedar 

mas bonito. El cerro tuvo una enorme: variedad de plantas y arbuslos, asi tambien UIU di~rsidad de: 

especies de animales, grandes y peqUC'ñas, sobn: todo, salvajes, básicamC:ntc el tigrillo, mismo que se 

qUl-OO aquí en el cerro (el teslimonio dice que se quedó por la T37.Qn de que se llama asi la 

comunidad porque actualmente ya no e~iste en este lugar), así como muchas ava, desde pájaros 

I)(:queilos haSla enomICs águilas que CTI ocasiones C()mian a la gente, se le denominaba Mágu i!a de 

dos cabel.3S··, la gellle que caminaba al pie del cerro no podía pasar solitaria, siempre lenia que 

a compa~3rsc de alguien mios y proIegau la cabeza oon un canasto de carrizo y asi poder pasar con 

sus co~s, pues era una ruta muy Il1Insitada por los comerciantes de otros pueblos que se trasladaban 

para PUlla, y de ahi a la costa. Cada que pasaban confiaban que su canasto los protegiera, asi el 

aguiJa se llevaría el canasto 'j no estas personas, de lo contrario se llevarla adcmá.~ todas las cosas 

que se transportaban.') 

En el mismo cerro ñllu kuiñi habitó una vioora muy grande que en tu 'u savi se le denomina 

koo )'OSO [una variante de la serpiente emplumada), también conocida en tII '.m stila [tu 'un: 

lengua o idioma y stila: extraño, -idioma extraño- jo El poder mismo del cerro se debía a que 

hubiera loslas espec ies. Continúa Emiliano: 

• As; se le conoce al ccrro m;is alto que hay en la conllmid;,d. es un sitio arqueológioo que se encuentra a dos 
kilónlClrns aproximadamente de la localidad. 
g Emiliaoo Melchnr Ayala (relator], persona <.k.-stacad1 en la comunidad, forma panc del Comité del Musco 
Comuni1ario Ñuu K u i ~i que promueve la restauración y cOllservación del sitio arqueológico de lugar COR>O 

p;tne dc! p;ttrimonio histórico y cultural del pueblo mixteco. Ent rt:vi~L ' n:ali7.ooa abril 2006. 
u Ibídem. 
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En el inlcrior del ccrro hay UI1 grJn cspacio ron agua, una especie de laguna a la que nadlc puede 

accrcarse, no OOSlanle de cstar al inlcr iOf ud ccrro, ro CII la eillla, innuia S<lbrematlCflI la laguna p"flI 

que lIovicr.l más. No CUtno ahora . sobre 10do CU3nUo la 5erpiemc emplumada se cambiaba Uc casa. 

Que habi1 ualmente C51aba en b laguna. se gctlcr.lban grandes 1ormen1as cuando se tras!ad.-.b.. a ol ros 

si1ios. ai res fuenes que: incluso hacían mochos deS1ro!os_ 

Venía cons1ruyéndose de mallCra sorprtnden1c )'lIku klliñi [ .•. 1 Todo pasó que como la señora, 

acompañante inmediato del rty. preparaba un rico mole, generalmen1e sabroso, hecho que le 

inquietaba al señor, pues !lO podia cnlclldcr cómo 10 hacía ni qué le e<:lIaba. 

Así que se dispuso a averiguar cómo lo hacia. Un dia que regresó temprano de liaba ioo a trabajar, 

una casita que tenía servía de cocina a La vez, por las rendijas se podía observar hacía adenltO, por lo 

que era la oportunidad para desahogar su duda respe<:to a cómo la ~ora hacia tan Ioabrosa la 

comida. 

Aquí observó el Rey que la seoora se exprimía la nariz a la olla de mole que tenía en el fuego. he<:ho 

que le molestó tanto al sei\or. de inmetlíato se inlrodujo a la casa y procedió a regañarla, fue lan 

violento que la se!\ora se molesló y abandollÓ la caloa sin tardanza alguna, trazó su cami!lO hacia el 

rio que continua a cierta distancia del cerro. Se encontró con una gran apertura justo en una cueva y 

se metió, diciéndose I si misma -aquí me "oy y nunu más re¡¡resaré·, por 10 que dcspub de haberse 

ido por este lugar se le ocoominó r Ule plU (rllle: rio y )~/a : musiea, -no camanle-), se presume que 

en CSla huida, la seilo", se fue cantaOOo. AelUalmcnte, es un gran manantial, aunque no tenga más 

cspocio que el necesario para el venéreo del asua. Además del hecho de huir por preparar de manera 

ins,alubre la comida, al comerse el mole que siempre preparaba la seílora, lamió el Rey el utensilio 

que 5eTVía de cuclla",. 10 que oc acllCrdo a sus poderes, 00 lo podía hacer así. inmediatamente se 

desprendió una gran parte del cerro, como volanUo por sí mismo, pero le siguió un segundo 

des¡1rendimiemo. siendo dos fracciones y con la base que quedó suman tres. Una parte del misnlo se 

desconoce dorKle pudo llabc-r llegado y establ«erse, pero la segunda es la que quedó en la 

comunidad que oclualmcnte se le conoce como San Martín HuamcJulpam, que estA 

aprollimadamemc a una horn de disUlocÍll. Este lugar tiene las mismas caracteristieas que su base, o 

sea el Cerro Nuu K ui~i. se trata de piedt1lls de la misma tClllUt1II , plantas, tierra y curiosamentc cs un 

sitio arqucológiro también, eOlno es s,,';lIh klliñí, el Otro pedazo presumCll que voló llacia Pulla de 
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Gue:rrefo, pos¡blemente 5t' InUC de un rcrro que e5la en la cOlTlUnidad kJana de ~L a s Ni<cvcs ~ . ya 1'11 

la costa." 

3.1.3 Ñau Jil'i ñUlI kui;;i, habitantes de Cuquila 

De acuerdo con el censo de 1950, Cuquila tenia 2,022 habitantes; en la actualidad hay 

aproximadamente 5,000 considerando que alrededor de 1000 han emigrado hacia otros 

estados del pais y, también un número importante al exterior, básicnmenle a los Estados 

Unidos de No n ea~ ri ea lo cual indica que, al iniciar la segunda miuld del siglo XX, había 

una población relativamente grande. Esta migración no sólo afecta la organización social de 

las comunidades e o m~ a Ñuu kuiñi, sino que también ha propiciado una menor 

participación al ¡menor de la misma como es el caso ya relatado del sistema de cargos. 

Igualmente en el aspecto educativo, se da el caso que ante la probable sanción comunitaria 

o de los directivos escolares, los padres prefieren llevarse a sus hijos a otros lugares sin 

platicarlo con las auloridades municipales y educativas, repercutiendo incluso en la pérdida 

de la lengua. Es notable que muchos profesionistas, básicamente trabajadores del 

magisterio. lrátese de razones laborales, por estar cerca dc servicios públicos, para ellos y 

para sus hijos, se lrasladan a diversas ciudades a establecerse, incorporándose rápidamente 

a la lógica urbana y a la vez, absorbiendo rasgos culturales distintos a los de sus 

comunidades de origen. Una parte iml>ortanle se va a la cabt:cera municipal y de distrito 

que es Tlaxi::\co. 

Por otro lado, es importante resaltar que muchos de los migrantes no cancelan en definitiva 

sus vínculos comunitarios. Cuando los habitantes de Ñuu ku¡;¡; alcanzan la mayoria de edad 

legal (dieciocho años) y si no ingresan a la escuela, dcsertnn de ella o tcnninan 

favorablemente algullll carrera profesional pas.1n a ser conlribuycnles de la comunidad. ESIO 

.. As; lo cuefll¡¡ Enuhano Mekhor, vecino de la comunidad, e11lrc~ista abril de 2006. Es la Ic)'cnd;¡ que: lOdo$ 

conocen en Nuu kuUli, aunque: se ClICIlta un poco dirm:mc por OIrOS pobladores, tanto de aquí como de OIr05 
municipios, pero se rc:r .... rcn I la misma 1eyenlb en CS(ncia. La otra "ersión de la kyelKb alude l una 
construcción. pero de una igles¡a de na~ i3Co, esla referencia quizis su al siglo XV t con la lkga de Ilguoos 
frailes Dominicos ala r"glÓn. 
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tanto en los cargos, como en la contn bución económica propiamente dicha, participación en 

tequios y, en la susceptibilidad de ser mayordomos en diversas fiestas, lo cual significa que 

aún cuando se encuentmn en otros estados del país o cn el exterior. hacen sus aportaciones 

económicas con los familiares si es e l caso, o retribuyen económicamente a alguna otm 

persona ¡mm que los repn:sentcn en los tcquios y asambleas y asi mantener vigentes sus 

derechos comunitarios, particularmente los agmrios. Hay otros casos cn que la migradón 

experimentada por algunas famili as se toma t'lefiniti va, y no sólo dejan de pertenecer al 

pueblo. sino que sus tierras pasan a pertenecer a la comunidad cuando no hay familiares 

cercanos que rei \'indiquen estos derechos. 

Para las fam ilias que se han ausentado de la comunidad por muchos años, no resulta fac il 

regresar a e lla, mfls bien, cas i no hay personas; hombres y mujeres que después de mdicar 

varios aoos sobre todo en las ciudades, decidan incorporarse a la dinamiea de sus 

compañeros, mucho menos los hijos que por lo gencral, nacen y se desarrollan en espacios 

cul turales distintos y ya tienen otros hábi tos, desde alimenticios hasta cómo se s ienten en el 

lugar. El nioo indígena en la comunidad por lo geneml sabe que tratándose de días 

escolares, antes de incorporarse a las aulas, debe haber realizado alguna actividad en la casa 

y al Salir de clases también procura desempeñarse en las tareas menores, además de las 

ocup..'Iciones escolares propiamente dichas, asumiendo éstas como parte de su fonnación y 

pertenencia a la comunidad, pues a diferencia de otras experiencias de vida y 

sobrevivencia, son las familias íntegramente que construyen cl sostén alimenticio, cada uno 

con lo que puede, de acuerdo a sus capacidades. Los hcnnanos mayores prácticamente se 

convienen en niñeros de los mas pequeños y de esta manera reproducen una práctica al 

interior de su familia. 

3. 1.4 El/u 'un ~ · al , j como mcdio de cohesión socia l 

El tu'un S3vi, no sólo es un idioma como cualquier otro. No se reduce il un referente de 

pueblo o comunidad. Con é l se conservan los "usos y costumbres·'. mismos que estan en la 

elección de la autoridad municipal y mayordomos el tercer domingo del mes de junio: 
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elección de auloridades educativas el te rcer domi ngo del mes de marlO; eslii en las fi es tas 

mismas, en la gaslronomia indígena y en toda concentr.rción comunitaria incluyendo cI 

sepel io. Este medio es el /u'ulI o S(1 '(111 SOY;. 

Emiliano (persona destacada en la comunidad] narra en w '1m say; lo que aqui se traduce: 

Pam el sepel io, se busca a una persona que no sea de la ramil ia que arregle al mueno. Si La persona 

fallecida es de sexo masculino, la visten oon callÓfl de manta. sombrero y tmamchcs. Éste liene que 

ser de palma, a decir de los oriundos, ""e" lo otra ¡'ida .', C5 un mundo donde: hay mochas espinas y 

se encucntran con un suelo demasiado acc idemado y peligroso. la palma de que esti hc<:ho el 

guarache alcan la Ullil texlUm muy fuer1e que nada le traspasa ni 10 lastima y. así pcrtnilc que el 

difunto pase por el infm mundo sin mucho problema. Ademas, en su férclro le depositan UIlil red con 

lanillas y eacao, porque según la cn:encia, este Illtimo representa di llW), y es para que en el otro 

mundo no le haga falta." 

Si es una persona que cumplió regulannente su servicio social en el municipio, se reúnen 

todos los músicos y lo acampanan con diversas marchas musicales runebres tanto en el 

velorio como en el cortejo fUnebrc. Si es mujer, algunas fam ilias acostumbran vestirla con 

traje regional, -un pequeño tenate, rollo y huipil-, a otras la cubren solamerlle con manta, y 

en su ataúd le ponen un recipiente con tort il las y aquellos út iles domésticos que hayan sido 

usados habitualmente en vida como es su rebozo, collares, o incluso su atavío nupcial. Si 

contrajo matrimonio en la rct igión calólica, le colocan en su dedo el anillo y sus rosarios 

para que vaya preparada y este cerca del "señor". Para ambos sexos les depositan en su 

féretro: peine, espejo, huaraches tejidos con palma, y si tuvo una profesión, le depositan 

útiles como: cuaderno, lapiceros, hojas blancas y un libro de lecturas-, connotación ya muy 

reciente.86 

Hay otros aspectos funerarios como: 

" Ibidem . 

.. A5í lo cucnW Emiliano Mc1cho-r (abri l de 2006) quien se e mpe~a en compal1irlo con n;i\os y jóvenes que se 
interesante conocer la historia oral de la comunidad indígena Ñuu Kuiill. 
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A los difun tos pequeños, si son menores de un año no se les pone nada. A partir de ocho o 

nueve años les ponen algo o se les depositan cosas y pertenencias propias en su ataúd. 

Resalta el hecho de que cuando es un menor de edad que no fue bautizado de acuerdo a los 

cánones rel igiosos, es considerado corno un "angelito" y en su trayecto ;J1 cementerio no se , 
tocan las campanas propias de los niños y tampoco es llevado a la iglesia. Son trasladados 

directamente a su nueva casa. 

Se celebra a los nueve días, el denominado "novenario" y también al año después de la 

muerte, con la participación protagonista del "do!iente..8J que se encarga de los menesteres 

funerarios como es el rezo durante días previos y se culmina con la instalación de ulla cruz 

en la tumba del difunto. 

La lengua va unida al ser humano, como lo muestra el cordón umbilical en los códices ,11111 

savi; esos gritos internos conducen a la socialización, no sin pasar por diferentes estadios 

conjuntos con el ser humano, juntos, tanto en la caida como en la busqueda de movimientos 

y ritmos. El hombre es un animal que habla." 

Así cuentan sus historias y leyendas, en tu 'un savi. 

3.1.5 Organización social 

No puede funcionar como pueblo una colectividad cultural que no está organizada 

colectivamente, que no tiene una estructura de trabajo. Esta es entonces la princ ipal tarea 

del grupo social indígena, construir una organización [política, social, económica y cultural 

básicamente] que convoque a las comunidades de cada pueblo par.! poder tener un espacio 

de discusión de sus necesidades, apoyo y sanción ante los problemas comunitarios. 

"Comiinmcnte se le denomina doliente en un dudo a o tos parien tes de un difunto. Aquí, por una inaca llada 
explicación se le llama asi a la persona qlle cspccialmcnle se bU'\C3 para arreglar el cuerpo y se encargue <.k 
10d01i 1O!i rituales nccesarius_ Regularmente hay algiin parentesco peru <le car;klcr social como los 
compadrazgos . 
• Carlos Tachisavi. liacia una IÍlcrarunl iluu $:Ivi. en fI,m S",,;. 1_(1 {I(,/ri(l mi.u<>w Rcym Oniz Escamilla I 
Ignacio Ortiz Castro (E<lllores), Universidad T~nolÓ¡;ica <le la Mixleca. Oaxac3. 2006. I'ag_ 215. 
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AClUalmentc, es común que cuando un litigio no puede ser resuelto en la comunidad o para 

ganarlo, una o ambas partes en conllicto buscan el apoyo extracomunitario, tanto político 

como jurídico, ingresando así la solución del problema en una esfera donde lo 

culmralmente propio está ausente. Puesto que deben recurrir a ministerios públicos y 

soportar sus gestiones de acuerdo a las formalidades que así se requieren, sin que esto 

garantice una impartición de justicia. 

La forma de organización pol ít ica y social como sistema básico de la vida comunitaria se 

expresa a través de la asamblea comunitaria como máximo órgano de decisión y el sistema 

escalafonario de cargos en el que participan todos los vecinos, hombres y mujeres. Las 

decisiones que se toman son relacionadas con el servicio social comunitario, autoridades 

externas o forma les del estado, resolución de conflictos de alcance comunal y municipal, 

satisfacción de necesidades comunitarias, fiestas colectivas, entre otras. 

En la asamblea se mantiene el poder supremo de la comunidad y de ahí se derivan los 

trabajos y los servicios a desarrollar, por ejemplo: las autoridades nombradas en el marco 

de una asamblea tienen que rendirle cuentas sobre los actos y las gestiones realizadas en el 

transcurso de su mandato, así también de las relaciones con otras autoridades, tanto 

municipales como estatales. 

Es generalmente conocido que la mayoria de los pueblos originarios de la región cuentan 

con sus propias foonas de organización, el problema es que no están reconocidas por el 

Estado y por lo tanto no son válidas para el sistema oficial, sus habitantes han solicitado el 

reconocimiento de éstas porque además di ~ en : "resuelven problemas y la jerarquía que se 

tiene de personas mayores constituye una autoridad y su papel es vál ido" . Lo que nos lleva 

a otro ni vel de análisis entre validez. legitimidad y legalidad pero que esta vez no es el 

caso. 

Cabe destacar que no obstante lo anterior, hay una constante confrontación con el sistema 

de representación formal refl ejada desde los presidentes municipales has ta los ministerios 
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publicos que siempre se han manejado como espacios de colocación política y en su 

mayoría tenninan defendiendo sus propios intereses. 

En la legislación en maleria de elecciones en el estado de Oaxaca, se establecen dos 

calegorías: sistema de partidos pol it icos y de usos y costumbres pero realmente hay poca 

diferencia en el ejercicio de las func ioncs publicas. Las autoridades llamadas de 'usos y 

costumbres" se ven manipuladas por el gobierno de la entidad y son jalados al partido 

oficial (PRI) porque solamente en esta lógica se liberan los recursos publicas y se cumplen 

los programas sociales. 

En Cuquila, es en el sistema de cargos civiles y las mayordomías donde descansa su 

estructura social, pero aun cuenta con algunos recovecos; la mayor parte de los cargos 

civiles se ha ejercido por los varones y escasamente por las mujeres, lo que sucede al 

contrario en las mayordomías, con la característica adicional de éstas es que regulannente 

las desempeñan personas que no residen en cl pueblo. 

No se ha definido todavía cuántos "cargos" debe desempeñar un contribuyente, hombre o 

mujer porquc las condiciones y circunslancias socio-económicas son complejas. Las 

mujeres constituyen un sujeto político emergente en esta participación comunitaria como 

producto de un proceso social muy fuerte como la emigración y las lransfonnaciones 

sociales. Se sabe con claridad que hasta los sesenla años se liberan todos los contribuyentes 

de los cargos siempre y cuando la propuesta sea ralificada por una asamblea general, el 

espacio de tiempo [de (iescanso I que debe mediar entre un cargo y otro es de tres años 

independiente del tipo [civil o religioso]. Tampoco se cuenta con una delimitación de qué 

tipo de cargos porque hasta ahora se ha validado igual cargos permanentes, comités o 

encomiendas circunstanciales y especificas del pueblo 

Este sistema de cargos tiene ulla connotación municipal y territorial porque. para el primer 

caso; se regula en cada localidad que pcl1enece al pueblo de Cuquila y para el segundo 

puede ser diverso como los cargos en la Comisaría de Bienes Comunales que dura tres 
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años, ambos se val idan para todo el pueblo pero al no estar claro el tieml)O que deOc 

descansar, se les asigna de nucvo otro cargo, cuando su periodo de servicio h3 sido mas en 

comparación con otros y obviamente los gastos nunca son los mismos. El común 

denominador es que para todos los cargos no se cuenta con retribución económ ica alguna. 

La estructura del gobierno municipal dc Santa María Cuquila es la siguiente: 

Agente municipal propictario. 

Agente municipal suplente. 

Secretario municipal. 

• Tesorero municipal. 

Síndico municipal propietario. 

Síndico municipal suplente. 

Mayor de Vara. 

Juez Mayor. 

Regidor de Hacienda. 

Regidor de Obras Públicas. 

Regidor de Mercado. 

Regidor de Educación. 

Regidor de Límites y Colindancias. 

Regidor de Ecologia. 

Regidor de Cultura y recrcación. 

Regidor de pantcón. 

Cuenta a su vez con ocho agencias municipales que son: San Juan, Benito Juilrez, Plan de 

Guadalupe, San Isidro, San Pedro Ll ano Grande, Aguazarca, Cañada Candelaria, mismos 

que se componen por lo general de cinco representantes. Sin bien Cuquila tiene el carácter 

formal reconocido ante el gobierno del estado como agencia municipal, mantiene una 

estructura y jurisdicción de municipio de Jacto como una muestra de resistencia a su pasado 

político. Todas las localidades y secciones integran un solo pueblo: El pueblo de Cuquila. 
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De acuerdo a la infonnaóón recabada cn divcrsas cntrcvistas, los habil:lIltcs refieren que 

l>oslcrior a la Revolución Mexicana, [probablemente después también del movimiento 

eristeroJ los nombramientos de las autoridades municipales, comités de di versas 

instituciones educativas y de servicios, asi como mayordomos del pueblo. eran nombrados 

en el atrio de la actual iglesia. Desde hace aproximadamente como veinte años se realiz,1n 

los nombramientos en el palacio municip.11 el segundo domingo del mes de junio. Exc!..'pto 

los comités de instituciones educativas que se realizan e'n el mes de septiembre, aspectos 

que cksarrollamos a mayor profundidad en capitulas postcriores. 

Los cargos eclesiásticos que giran alrededor de la ahora parroquia de Cuquila son decididos 

en su mayoría por todo el pueblo constituido en asamblea general y de manera excepcional 

por la gente reunida en alguna fiesta especifica, algunas de las fi guras son las siguientes: 

a) Mayordomos. 

b) Fiseales. 

e) Rezadores o cantores; y 

d) Sacristanes. 

La población no es en su total idad de creencia cOIó/ica, en la comunidad de San Isidro hay 

una fuerte cantidad de personas que profesan otras religiones como: Tesligos de Jehová, 

que cuentan con adeptos de manera aislada en toda la jurisdicción, pero en dclenninados 

dlas se rcunen en el templo de la agencia municipal para sus celebraciones. 

Hasta la fecha no se han detectado problemas o conflictos por diferencias re ligiosas en el 

municipi(J, salvo el ejercicio de la marginación y exclusiÓn de algunas iglesias mayoritarias 

como la católica en contra de las iglesias mi noritarias. 

Quizás, debido a que para desempeñar los cargos ames citados, se hace en ténninos 

memmcnte honorí lico, o sea que no se recibe ningun salario, sino al contrario, implica 

desembolsar recursos propios, no ha habido ninguna disputa pública por el control de los 
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puestos de dirección, ni del órgano de representación comunal, tampoco de la esfcra 

municipal. Ningún cargo civi l o agrario se pide, sino que es la asamblea, lo mismo sucede 

con las mayordomias pero a diferencia de las dos anteriores, aqui si se penn;te expresar la 

voluntad de hacer las fi estas sin rat ificarse por la asamblea. 

3.1.6 La economía Ñuu kuiñi 

Ñuu kuiñi se integra básicamente de campesinos pobres, que se dedican a cultivar sus 

tierras para un autoconsumo raquítico que les permite alimentarse por poco tiempo. Cada 

uno de los comuneros ~ pequeñas parcelas que no bastan para el sostén de las famil ias. 

De antaOO no hubo tanta gente qué alimentar -dicen algunos- y era la costumbre sembrar 

una parcela por dos o tres años seguidos, y luego preparar otra parcela, dejando descansar 

la primera por unos años, de esto dependía también la reproducción del ecosistema. Ante la 

sobreexplotación de los suelos se emplean fertilizantes químicos pero éstos cuestan mucho 

y además han dañado la tierra segun versión de sus poseedores, la hacen salina después de 

varios años y causan que las plantas requieran más agua para no quemarse. La erosión ha 

disminuido la cantidad de tierra productiva. La perspectiva para las nuevas generaciones en 

la región no es nada alentadora. 

Hace muchos años alcanzaba el agua del río para regar los terrenos ubicados en sus orillas. 

Después de la construcción de' una presa en Santa Cruz Nundaco, Tlaxiaco [municipio que 

está donde inicia un pequeño río que almviesa la comunidad], desde hace unos quince años 

ya no llega suficiente agua y el río en periodo de sequía, "está seco". Ya no es rio. 

Los cultivos agrico!as, generalmente son maíz, frijol y calabacitas. Hace unos diez años 

todavía la gente sembraba trigo para su propio conSUIllO pero hoy en día ya no se hace, la 

tierra se ha erosionado mucho y sus habitantes han emigrado. Para trabajar la tierra se usa 

la coa y la yunta de hucyes con el arado. solo para dibujar un paisaje de agricultura 

tradicional que no alcanza para abastecer a las familias, por lo general hay que compmr 

granos básicos, desde mucho antes de la cosecha. En algunos casos ~ alquilan tmetores 
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pero sólo para las tareas de barbecho. Se trabaja la lierra ano con año, cada quien tiene 

pocos terrenos por lo que es dificil dejarlos descansar. Lo que nunca dejan tic hacer es 

sembrar. 

Para sostener a sus familias, las personas tienen que buscar empleo en la región u otras 

partes. Muchos jóvenes emigran a los Estados Unidos, anterionnente eran pocos los que se 

iban al "norte", ahora cuando regresan al pueblo se llevan a otros, van de cuatro a cinco 

meses, otros de uno a dos años, regresan a la comunidad pero algunos ya se tardan mucho 

tiempo, otros más, dificilmente regresarán en toda su vida. 

Para completar la dieta está el arraz, trigo, productos tropicales de la región y Olros 

comestibles comerciales, es sumamente peculiar la intromisión de productos plásticos de 

fáci l preparación como las sopas instantáneas "maruchan". La caza ya no es como dicen fu e 

antes, había más animales de monte como zorrillos, colapintas, zorros, coyotes, liebres y 

demás, excepto algunos conejitos hambrientos que se dejan cazar en Jos sembradíos o en el 

monte. Cada familia tiene sus animales de corral como guajolotes, pollos, puercos y chivos 

que complementan la dieta, pues ya ni de eso depende su alimentación básica. 

3.2 El tequio, trabajando un poco ... }' a fu erza 

La manera en que Cuquila se relaciona con la lierra y la naturaleza en general es también 

con el trabajo comunal, el tequio o ,¡ñu ñuu [t¡ñu: trabajo y ñuu: pueblo, -trabajo del 

pueblo-J. Mismo que se comparte con muchos pueblos con las características propias de 

cada lugar, es el trabajo que se desempeña comúnmente por todos los habitantes 

considerados prestadores de ~erv i cio social. Es a partir de ésta institución como se ha 

logrado construir en las comunidades la in fraestructura social hasta hoy existente, pero que 

no se limita a ello sino que se extiende a otras actividades importantes como ta 
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reforestación, limpieza de linderos comunales y mantenimi ento de los espacios populares.S9 

Los servicios comunitarios de agua potable, energía eléctrica, camino mral y otras 

necesidades han logrado ponerse en marcha de manera oportuna gracias a la colaboración 

colectiva que consiste precisamente en el trabajo colectivo que los miembros de la 

comunidad realizan de manera gratuita y obligatoria. Esta práctica laboral ha sido un 

mecanismo sólido que pennite la comunión poblacional para realizar trabajos que 

beneficien a todos y ademas mantiene la solidaridad constante como muestra de la 

rraternidad y ayuda mutua trasmitida por los ñUlI suvi. Si no ruera por la oportunidad de 

reunirse sus comuneros y plantearse otras necesidades, el tequio se reduciria a un mero 

pretexto de realizar obras materiales básicas para la comunidad, no obstante ser 

fundamenlales para la misma. Implica un trabajo indiscutiblemente pero sobre todo, es 

reunión y organización del pueblo. 

En Cuquila podria suponerse como una contradicción el hecho de que el tcquio no cs sólo 

obligatorio sino que trasciende al sentido del castigo y la autoridad deja de decidir, pasando 

entonces a manos de los propios contribuyentes acordar las multas para el caso de 

inasistencias a los trabajos del pueblo. Debido a que estos trabajos no necesariamente 

tienen que ser ejecutados por los contribuyentes de manera directa, sino que pueden 

comisionar a un trabajador o persona de su confianza para representarlos, dependiendo del 

lipo de trabajo, las multas van de doscientos pesos a más, que en ténninos legales, es una 

cantidad que rebasa el salario mínimo vigente en la región, pues éste apenas es de $44.05 

• Sin enlnr en polimica con las caracter1S1ÍCM del tequio, cabe aclarar que mayoritariamente se esta 
(ortalcddo en bs COfaInidades que se encuentran más marginados económiCllmcnte por los municipios o 
porque es WI8 lnIdición históricamente alTlligada"cn las mismas. P~ 'fQ liD he<:ho notable es que 110 se ooocibc 
como una contribución económica por eL Estado Y para varios sectores de la sociedad es una mera costumbre 
indígena. Lo antcrior aunque la propia Constitución I'ol ilica local (art. 12) lo estabJezc ~ en estOS términos: 
wLas autoridades de los mu.nicipios y comunidades preservaran eltequio romo expresión de sotidaridad según 
los I.t!m de cada pIIeblo y comunidad indígenas. Los tequios encaminados a la realización de obras de 
beTICflcio comim, dcrivado$ de los acuerdos de las asambleas, de las autoridades munieipal« y de las 
comunitarias de cada ~bJo y oomunidad indigena, podnin ser considerados por la ley romo pago de 
oonIJibucioncs municipak$; la ley determinari las autoridades y procedimientos tendientes a resolver las 
controversias que suSl:Ílen ~"On moti,'o de La prestación <Id lequio~ . Decre10 No. 258. pIIblicado en el 
Periódico OfICial de fecha 6 de junio de 1998. 
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diarios.9G Pero sucede que se han constituido en su mayoría como actos de mera presión 

porque según dicen los comuneros, cuando no se castigaba de ninguna manera, el que podía 

o queria acudir al tequio lo hacia y el que no, simplemente se quedaba sin contribuir 

generando un sentimiento de frustración en los demás, en la actualidad son muchos los que 

trabajan y muy pocos los castigados. Adicionalmente a lo anterior, se complicaban las 

cosas porque la organización y sanción de los trabajos descansaba totalmente en las 

autoridades, mismas que ahora sólo coordinan y los parajes asumen la organización de las 

actividades de manera interna incluyendo la capacidad de sancionar en lo referido a su 

paraje. 

3.2. 1 Gue7Jt o sa'a, una variante del trabajo solidario 

En el ámbito familiar es más común el mecanismo de imercambio solidario denominado 

gueza o sa ·0. Propicia fundamentalmente el apoyo común y el sustcnto económico, aquí 

observamos fonnas internas de colaboración distinta s a la "mano vueila", "faenas" o 

"gozonas" para otras regiones, ya que éstas son las otras formas de llamar al tc<¡uio como 

una contribución voluntaria. Por su parte, el so 'o corresponde más a un apoyo recíproco 

voluntario no estrictamente laboral. Mismo que ha fomentado el fortalecimiento de la 

economía de las comunidades, su omisión no implica sanción alguna, lo que si sucede 

como se explicó más arriba con el tequio. 

Los ñoayivi ñllll kuiñi, desarrollan ésta práctica desde el plano de los asuntos fami liares 

hasta los colectivos, pero no constituyen una obligación a diferencia del tequio u otras 

formas de organización, es un aspecto de solidaridad fam iliar o comunitaria que 

moralmente les pennile contribuir a la realización de las act ividades, reunirse y platicar 

~ La colll\lnidad aquí ~ferida. tratándose de tequios se organiza en parajes Igrupos de familias] que en tQtal 
son doce y cada UIlO se in1egr.¡ de veinte a cuarenta miembros. Cada para.je acuerda criterios de tnlblIjo y de 
sanciÓll pero son avaladas por la autoridad municipal. Hay p3r:i1jes ,nas es1rictos que otros; por ejemplo: por 
inasis1encia definiti va de una jomada de trabajo que va de nueve de la ma~ana a dos de la tarde ifl1!lica una 
multa por la cantidad de dos cientos pesos como minimo. dependiendo de l tipo de trabajo. si implica mayor 
es fuerw fisico aumenta la multa. Si es una persona renuenle, es doblemente recrimi nado y hasta que el par:ilje 
ya no encuentra elementos de castigo intcfTKl lo trasladan a la autoridad munic ipal yen coordinación con el 
cabildo o en su caso ron el Comisariado de Oienes Comunales dan solución al asunto. 
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sobre otras cuestiones de la comunidad que adquieren un nivel o categori:l colectiva y 

obligatoria sólo cuando traseiende a los circulas de los grupos famil i:lrcs. 

En Cuquila el S"',, sigue siendo un elemento cultural importante como en toda la Miltteca 

Alta. Es una práctica que mantiene y forta lece lazos de parentesco, pero además rebasa las 

fron teras fam iliares cuando sus ámbitos se extienden a aspectos politico-organizativos. 

Esta part icipación reciproca no necesariamente tiene que ser por especialidades ni definirse 

en tiempo y espacio como en el sistema de cargos, sino que se expresa cuando se requiere 

como en los funerales, aunque es más comun en circunstancias sociales, que pueden 

defini rse como relaciones de solidaridad espontáneas y programadas, algunas de las más 

importantes son por ejemplo: las sociales (casamientos, bautizos); las agrieolas (siembra de 

maíz. limpia de cultivos, recolección de cosecha o barbecho); las político-sociales (cuando 

se hacen gastos económicos por prestación de cargos comunitarios y mayordomías); 

runebres (sepelios, levantada de cruz a los nueve días y al cabo de afta); y de manera 

general en la construcción de viviendas o festcjos modernos como los quince años y 

cumpleaños. Se aplica a las familias más arraigadas en el pueblo pero también a las fam ilias 

de migrantes y sus descendientes. Esto último vale la pena resaltarlo porque moralmente 

son reciprocidades que se heredan aún en el tiempo; una familia al ser apoyada por terceras 

personas, nonnulmente lleva un simbólico controlo registro del .sa 'o porque de momento 

no puede acordan;c de toda aquella gente que se solidariza con ella y es importante 

devolverle la ayuda, ya sea en las mismas condiciones o en otras, de manera personal o por 

encomiendas a los .hijos y nietos, estos devolverán el .sa 'a de sus padres o abuelos. Sobre 

todo porque se sustenta en principios famil iares de tipo nuclear hasta grupos de fam ilias. 

3.2.2 Las manos de barro y telar, tejiendo la comunidad 

En los , 'estigios arqueológicos que se aprecian en la comunidad, en un conjunto declarado 

por el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) "sitio arqueológico" se 

eneuentmn evidencias de que se tmtó de un pueblo quc, además de muchas otras 
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ac tividades en que se ocupaban, desarrollaron ruertemcnte la cerámica. Esto obedecía a 

grandes objctivos, uno de ellos consistia en que fonnaba parte de un elemento de 

embellecimiento para los actos importantes como son: rituales, ceremonias, ele., que 

básicamente eran contenedores o simplemente de ornato para el sepelio, otra razón es que 

brindaban mucha consistencia de uso en los materiales producidos. 

La cerámica y al rarería se ha seguido practicando a lo largo de más de diez siglos, pero en 

la actualidad se encuentra en una etapa de decadencia, pero se niega a desaparecer. Sólo 

personas de edad muy avanzada o algunos jóvenes se ocupan de elaoorar con sus manos 

callosas las piezas de barro, algunas porque es su oficio y otras cuando les es posible 

debido a las múltiples ocupaciones del campo, pero sobre todo se ha visto abandonada esta 

actividad por los bajos precios de este trabajo. Como afinnan sus habitantes -hace sesenta o 

cincuenta años, era la fuente principal de nuestros ingresos-; la comunidad se destacaba en 

la región por la elaooración de platos, jarros, cántaros, ollas, comales, etc., de barro 

amarillo, otras localid.1des indígenas identificaban a Cuquila por su elaooración de artículos 

de barro, hasta tenían el apodo de lee chiyo sta 'vi [tee: hombre, chiyo: tepalcate y sta 'vi: 

roto o quebrado, -hombres del tepalcate quebrado-l. 

Los jóvenes prefieren salir hacia otras partes a trabajar, sobre todo a los Estados Unidos de 

Norteamérica. A pesar de la introducción de productos de plástico y aluminio y pocas 

manos que envuelvan tierra y arenilla para acabar la olla, platos y tinajas, queda la 

inquietud como todavía se ve en unos pocos. Fortalecer y dirundir éste arte es la larca, 

seguir tej iendo la comunidad sobre la base de sus prácticas y una estructura comunitaria se 

toma necesaria. 

El tejido mismo es la otra actividad peculiar en Cuquila. A diferencia de la alrarería que es 

practicada por hombres y mujeres de manera indistinta, el tejido o telar, [etl su mayoría de 

cintura]. pareciera un trabajo reservado a las mujeres. Empiezan a tejer a partir de los diez o 

doce años de edad, no todas porque la diferencia entre aprender a tejer y dedicarse a otras 

actividades muchas veces se asocia a la solvencia cconómica de las ramilias y al prejuicio 
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generalizado de que las hijas de personas con mayor poder adquisitivo o profesionistas, 

arraigadas o migrantes, sienten que no deben aprender a tejer, dejándolo a las fam ilias más 

pobres, pero cuando desde los gobiernos o "la casa de la cultura" hay alguna exposición de 

"artesanías," todo mundo se vanagloria de la culturo mixteco como si fuera cualquier acto 

de comercio. En real idad hay varios motivos para reproducir el conocimiento del tejido, 

uno está ligado ciertamente a un medio de subsistencia pero otros más, van de ser un saber 

heteditario al hecho de innovar formas y texturas. Veamos al respecto algunos testimonios 

importantes: 

Empc<:c con el telar de cintura a una edad de vcintitris ai\os porque ames trabajab<l fven (de 

Cuquila), y al regresar con mi mamá aprendi un poco más, ahora ya me está gustando lo que es el 

telar, inventar UII poco más en la cuestión de reboW5 y bufandas es algo que hago. También l'\Iedo 

tejer el rt:boso normal, huipil, el rollo muy poco, tlaooyares. Pero me gusta mucho hacer las 

miniaturas, son curlositos. Me gusta enseft.ar tsmbién, por ejemplo: en este lugar donde vivo, varias 

de mis pri mas 1"1() saben trabajar el telar y me: preguntan, compmn el hilo y les digo cómo pero las 

hacen ellas. Los huipiles son de diferentes tamaños; hay blusitas para niilitas y mui\cquitas en 

miniatUl"il. El rt:bowes más racil , he ido con abuelitas o SC"iIoons mas gT3lldes pan que me en!ioCilen a 

tejer sarapes. ¿Por qué empecer a tejer? Porque miraba a mi mamá hacerlo y <Iespu6 me prestaba su 

telar para ayudarle, fue como aprendí a tejer y un poco que ella me doda cómo son las puntadas de 

qttcl¡te, entrt: oIras que se tejen en el huipi l. Después de que falleció, haz de cucnta que me: 

obligaron, me obligó la situación [económical a tejer, porque llabia ocasiones que 1"1() tmia dinero, 

tuve que esforurrne y aprender un poco más o re<:<miar de lo que ya sabia, allora ya me gusla . 

Pero crw que se debió más a la necesidad, alIora ya puedo tejer mi huipil o 11. de mi nina y ya 1"1() hay 

que comprarlo. Alguien de repente me dice: yo quiero uno igualito a este y te lo eocargo. Pero como 

muclla gente ya sólo lo ve como anesanía, de repente hago manteles y bolsas, de esto vivo aunque 

me llevo dos mcsc:s y medio pan acabarlos, 10 m ~1o en mis actividades cotidianas porque tengo a 

mis hijos., están las reuniones, mis animales, el quehacer de la casa, eltequio y asi, el tiempo qu:e se 

teje un rt:boso es de quince a veinte días, dcpendielldo del tamai\o, pero los tlocoyares con un dia y 

medio hago un par. 

En cuando a pra:ios, el rebozo grande lo vendo a cuatrocientos cincuenta pesos, estaríamos 

hablando de unos siete codos de largo y el huipi l mediallO hasta mil quinientos de ciJ1(:o o seis 

codos. Los tla.:oyares valen llasta ciento cincuenta pesos dependiendo de cuántos hilos contcllgan 
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IdcIÑS de los adornos Y los eolorc:s.. Los I1Unldes tiellen el mismo JIICCIO QI.IC el n:bo~o porque hay 

algunos que lleYan figuras.. w servilletas cnln: ochc nl~ y ci(n pesos. Tejer no es dlrlCil , llen tiempo 

y SI no le gusta o no llenes hambn: le desespera:; . Te da mucho gU$IO cuando \o vas tenninando. El 

lel3r de cintura es cansado, se cansa el cuerpo pero eslO)' pensando Meel OIra forma ,le rebozos, 

sen·ilk:las. inventar cortinas y hacer muehft$ co:;as con el hilo." 

3J La vida ramiliar 

Tradicionalmente el mixlero lee kuiñi (lee: hombre y kuiñi: tigre.. pero como derivación de 

Cuquila -el hombre de Cuquila-) lleva a su esposa a vivir a la casa de su familia despues de 

casarse o la nueva pareja vive en un cuarto de la casa de los padres de él u opcionalmente 

en una casita que da al pat io y las mujeres eompanen la cocina y los quehaceres de la 

familia . De antaño la nuera era ulla adolescente al llegar a la fami lia porque se considera 

menos problemático para la suegra instruirla a hacer las cosas a su manera si la nuera era 

muy joven. La nuera tenia que h3cer el trabajo pesado de lavar y preparar los alimentos, 

además cuidar los chivos y animales de traspa¡jo si no tenia cuñados mello res. Por eso los 

padres buscaban para sus hijos a muchachas que han visto trabajando en sus propias 

fami lias. La dote que ponían los padres de la muchacha estaba basada en una suene de 

ausencia de una trabajadora y el acucrdo de pagar tal dote era un reconoc imiento de los 

padres del joven de que estaban recibiendo otra mano para las actividades familiares. 

Con la extensión de la educación que ahora es mas accesible y con más redes de medios de 

comunicación que mueSlJ"an a las muchachas cómo viven las chicas de otras partes de la 

República, ya sc está cambiando esta costumbre. Actualmente, hombres y mujeres de la 

comunidad dependen menos de la decisión y preferencia de los padres respecto a sus 

parejas y por su parte, construyen relaciones de noviazgo y matrimonio a panir de sus 

propias expectativas, allllque siguc muy prescnte la opinión de los padres para la 

formalización de dichas relaciones. 

~ EnL«:YISIa molitada a Ekuleria Sanuago Aguil3f de Cuquil3, muje1" jo'·en de 361100s de c:dJd. I'lo\'kmbre de 
2007. 
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La migración actual está modificando diversas costumbres. Los jóvenes salen a trabajar 

unos meses y al regresar tienen otras ideas en cuanto al matrimonio. Qui7.iÍ el joven 

migrante se case y construya su casa, pero luego sa le una y otra vez en busca de dinero para 

sostener a su familia {refiriéndonos al de él propiamente pero también a sus padres ), 

dejando a su esposa e hijos con los padres de él. Con mayor frecuencia la nuera regresa a la 

casa de sus padres con los nielos a esperar el regreso de su esposo, el cual a veces nunca 

regresa porque ha encontrado otra mujer y liene otra " fam ilia". Si el joven regresa, es 

eomún que emigre definitivamente, llevando a su esposa e hijos, dejando sus padres o 

madre anciana al cuidado del terreno ancestral. Solo regresan los emigrados de vez en 

cuando a visitar a sus fami liares. El tener parientes en la ciudad facilita la emigración de 

otros miembros dc la fami lia porque tienen con quién qut."darse mientras buscan trabajo y 

lugar para vivir. Los lugareños ronnan asociaciones en pro de su pueblo y promueven 

actividades para recaudar fondos y construir escuelas, pintar la agencia municipal, iglesia o 

para pagar los gastos de la fiesta patronal, que representa la reconstitución de los habitantes 

que se encuentran fuera de su comunidad de origen. 

También hay muchas mujeres jóvenes y adultas que salen a trabajar a las ciudades como 

sirvientas y profesionistas en algunos casos porque en el pueblo no hay fuen tes de empico, 

aunque también esta el deseo de conocer otras culturas y geografías. En algún tiempo se 

acostumbró que sus padres las envíen a una tia o prima para que le encuentren trabajo y 

ellas puedan ayudar a sus padres enviándoles dinero. A vC(;cs regresan las chicas a su 

pueblo con bebés y después de un rato, retoman a la ciudad dejándolos con la abuela. Raras 

veCeS una muchacha que ha vivido cn la ciudad regresa para casarse con un jovell que no ha 

emigrado o para vivir en el pueblo porque ella ''ya ha cambiado". 

3.3. 1 Hay que lleva r la fi esfll en calm a 

Cada uno de los cabildos, en su proceder, va adquiriendo una experiencia múltiple. En su 

interior existen cabildos que les preocupa más las obras, a otros los eventos, otros mas las 
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relaciones con cl exterior, algunos de ellos se preocupan por la educación y otros jXlr la 

salud, pero cstoy seguro que por la fiesta se preocupan todOS.92 

Las fi estas integran también una expresión comunal de Cuquila y en ellas participan no sólo 

Jos habitantes de la comun idad sino que forman parten los visitantes, entre otros fines, 

independientemente del religioso, crea y fortalcce lazos sociales, adquieren y refrendan su 

identidad comunal. La fiesta indígena conrribuye de alguna manera a la articulltCión y 

cohesión dc la vida comunitaria, aún y cuando .se refiera a la veneración de vírgenes y 

sanlos, los habitantes abusan un poco de la ocasión pan. reunirse y de paso divertirse. 

Como muchas otras comunidades indígenas, Santa Maria Cuquila realiza su mayor 

cclcimu;:ión el siete y ocho de diciembre, dia de la virgen dc Juquila, patrona de la 

comunidad. Existen otras fcchas de celebración para esta imagen en la cual se festeja su 

"rccuperación" [a raíz de un extravió) pues durante la Revolución había sido secuestrnda 

jXlr los habitantes de Santo Tomás OcoIepC'C, comunidad vecina. Precisamente un ocho de 

agosto, la autoridad de Cuquila mandó un "refuerzo" militar para recuperar su virgen y así 

es que se festeja la rccuperacilln de la virgen. Acrualmcnle en el templo católico de 

Cuqui la existen cerca de cincuenta imágenes de santos y vírgenes hechos con diferentes 

técnicas dc manufacturación, básicamente en madera policromada, 61eos sobre telas y 

acabados en finas telas de oro que se conservan por el pucblo. A la mayoría ya no se le 

hacen fi estas debido a una reducción de personas interesadas en asumir las mayordomías y 

a la ¡nnuencia de otras religiones o SCCIaS, pero para las fiestas principales siempre hay 

gente dispuesta porque además se eligen por la asamblea gcneral del pueblo a mediados del 

mes de junio junto con las autoridades tradicionales que constituyen un principal eje de 

representatividad popular. 

Las fi estas no son en su totalidad por vcneración a las imágenes que hay en la iglesia de 

Cuqui la que data del siglo XVIII . También las hay en todos los son/os, que fonna partc de 

tl Jaime Martinel Luna, Gwlaf(l(} E1IUJyO rk IUslOria sabrr UI1Q rotnuna/id"d s~ma, Senado de La 
Repúbtica, CONACUL T A. Estado de Mb.ico, 2006. Pág. 74-75 
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una celebración supranacional ; la fi esta del carnaval en los primeros dias del mes de 

febrero; la cclebración de la semana santa cuya fecha recae de acuerdo a una relatividad de 

dias en el mes de abri l. Estas últ imas se instauraron en la mayoría de los pueblos y se la han 

apropiado y transformado, acompañando a las celebraciones además de actividades 

propiamente religiosas como es la misa, procesión de imágenes, ofrecimiento de alimentos 

por los mayordomos nombrados especialmente para ta l efecto. Las fiestas se fortalecen con 

airas ac tividades, como eventos deportivos que se han amigado fuert emente en las 

comunidades indígcnas del país. 

El mayor acontecimicnto en la vida de la gente de Cuquila es el matrimonio. Algunos 

buscan padrinos de música o de vino. El matrimonio es importante porque es un momento 

de alegría pam todos. Y es para que ninguno salga defraudado. El evento es anunciado y 

cuando llega el momento de la celebración intervienen los familiares, la gente de la 

comunidad que desee acompañar a los contrayentes y la autoridad municipal, en donde 

participan también la banda de música municipal y miembros que resguardan la iglesia 

católica. Festividad en la que nunca hace falta el mole negro, pozole o barbacoa que se 

ofrece a los acompañantes y la ejecución de un baile. 

En el marco de los testimonios, entrevistas y reflexiones aquí recabadas, encontramos que 

hay una serie de dificultades y problemas semejantes en lo más profundo de los ñuu sovi, 

tanto en su aspecto meramente objetivo visto de forma mediática en las carencias, 

marginación, subordinación política, pero también de sus escenarios organizativos 

reflejados en la fricción, fractura y disputas por distintas razones, tiempos y circunstancias. 

Asi, las historias locales cobran sentido al ser una explicación misma de los pueblos y 

además constituyen una parte integral de sus fonnas de vida. Si bien hay inconfonnidades 

históricas auspiciadas por un universo de actores, algunas veces desde el poder y otras fuera 

de él como también de las organizaciones políticas corporativas que se mantienen por una 

lógica precisamente de legitimación y lealtad. En medio de éstas condiciones complejas al 

interior de la Mixteca Alta y de Cuquila en lo local y de un modelo macroeconómico 

empresarial de crecimiento en lo global en el que se excluye de la participación de los 
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pucblos originarios, obliga a la Inmsfom'.1ción de la fa lsa letanía del "estado de derecho", 

"Ia democracia" y otros principios C\Jmpei7.antes y al diseño de un proceso propio. Una de 

estas complej idades refi ere a la problcmatica en la tcnencia de la tierra en el ñuu savi, 

veamos cómo se explica. 



Capítulo IV 

El problema agrario en los alrededores 

Los conflictos agrarios, no sólo son endémicos en el ÑIIII Savi. Durante la década de los 

años 90 del siglo pasado, surgió una ola de refonnas en materia de politica agraria orientada 

hacia el mercado, desde Mcx.ico hasta Honduras y de Nicaragua a Brasil, Ecuador y Pení, 

hasta llegar a Chi le. La incertidumbre en la tenencia de la tierra, expresada en acciones de 

defensa hacia la misma, también descansa en otras necesidades referidas a la identidad y el 

territorio, desarrollando así una gama de dificultades adicionales que si bien no eliminan la 

práctica de la ab'ficuhura campesina fa miliar, debilita drásticamente las estructuras de 

organi7..ación, porque hay una constante transfonnación de las relaciones de los campesinos 

y las instituciones. por lo tanto, la problemática agraria adquiere una multiplicidad de 

dimensiones ex.plicativas. Ademas que el concepto de aUloconsumo:;.e encuentra rebasado, 

hay riesgo de estar sembrando y consumicndo granos trnnsfonnados genéticamente. 

Dada la particular concepción que guardan los pueblos indígenas de su territorio y de la 

vieja re lación con él, ha sido muy complejo prescindir de cualquier acción colectiva o 

individual que puede afectar sustancialmente el espacio en el que han desarrollado y 

cimentado un encuentro espiritual con otros seres, incluyendo la tierra misma que les 

provee de alimentos y más tarde se toma en su lecho. Históricamente ha habido una disputa 

por la tierra en el ñUII savi como en toda Mesoamérica, veamos si hay semejazas en estas 

pugnas, ubicándonos desde luego en el tiempo en que los mixtecos son divididos y estas 

escisiones implicaron una transfomlación de su relación con la tierra. Hacemos un breve 

recorrido histórico de los linderos del ,iuu kuiñi y las diferentes luchas y resistencias que 

enfrentó con los pueblos vecinos. La reducción de sus tierras en los últimos 200 años, tiene 

que ver con cada ulla de las etapas de despojo que continuaron a partir de la batalla con los 

caciques locales que habitaron la zona y del actual diseño polit ico-administrutivo de los 

municipios y localidades limítrofes. 



4.1 El contexto histórico del conflicto agrario 

¿Qué mueve a los pueblos ent rar en pugna con otros e incluso al interior de los mismos 

cuando se refiere a sus tierras? ¿De qué manera argumentan sus derechos sobre las mismas? 

¿Qué otros sujetos participan históricamente en estas disputas por las tierras? ¿En qué 

medida influye o afecta el hecho de la demarcación de sus territorios por las autoridades 

administrativas del set.:tor agrario? ¿En que se han sustentado el despojos de tierras entre los 

micleos agrarios en el ñuu sa~.¡'? ¿Cómo se han respetado sus linderos históricamente y a 

qué acuerdos han llegado? Son algunas preguntas que iremos respond iendo en este análisis 

cuyo centro de atención es el núcleo agrario de Santa Maria Cuqui la y sus comuneros, la 

infonnación documental que hay en la materia en los archivos agrarios y sobre todo la 

percepción de futuro que construyen sobre la base de los problemas agrarios. 

Antes de entrar en la refl exión propiamente de las disputas de tierras con los núcleos 

agrarios vecinos, es conveniente ubicar en el tiempo cómo se ha trastocado la relación de 

los pueblos con sus territorios, quiénes han sido los protagonistas de estas luchas y 

resistencias y cómo se disponen reconstrui r su memoria histórica sin dejar de ser lo que 

",o. 

La mixteca se ha visto fracturada en su tejido organi7..8 tivo, y aún en medio de sus 

problemas con otros pueblos o internamente, expresó en distintas acciones muestrJS de 

resistencia desde la llegada de los españoles a sus entrañas hasta nuestros días, algunas 

significaron una continua jornada de luchas para sobrevivir, otras para reorganizarse a 

partir de la conciencia e identidad de sus pueblos, pero volvieron a ser engañados en la 

constitución del Estado moderno que intentó dcsaparecerlos, no eran visibles y su 

existencia no contaba, lo que en di ferentes momentos de su historia libraron levantamientos 

annados como el caso del Ejército Zapatisla de Liberación Nacional, por propios y ajenos 

se denunciaba: En sus comunicados, los pueblos indígenas dc la Selva Lacandona y de los 

Altos de Chiapas que se levantaron en annas el primero de enero de 1994, se llamaron "los 

que en la noche andan". Aludían a su cundición más honda: la de mujeres y hombres 



excluidos, menospreciados y hasta perseguidos por un r¿gimen social que los considera la 

peste de la tierra. La inmensa sombra de ese menosprecio ("encima nuestro caminan la 

muerte y el desprecio"), los hace vivir en una OSl:uridad tan densa como la noche.93 

De ahi que los pueblos se aferran a su carácter histórico y ni aún CQn el mismo principio 

jurídico europeo de "el que es primero en tiempo es primero en derecho" fueron librados. 

No se explica de otra manera. Justificados los títulos y derechos de la Corona española 

sobre sus descubrimientos y conquistas; expuestos sus argumentos pontificios y religiosos; 

señaladas las causas y efectos de la penetración política en Améríca, España justi ficó su 

dominio y ocupación -su exclusividad en los extensos territorios de la Nueva España y del 

Perú-o Por lo tanto, fundó sus derechos al trasladar instituciones jurídicas españolas a las 

colonias, incluyendo en ellas las politicas; religiosas, económicas, civiles y las relat ivas a la 

tenencia de la tierra. Algunas de ellas, especialmente estas últimas, fueron modificadas para 

adaptarse al gobierno de las Indias y otras creadas para controlar la realidad manifiesta.94 

Deducimos de esta manera que poco importaba la razón histórica de quienes poseyeran las 

tierras en el Ñuu, sino el poder de quien se imponían a trabes de la fuerza. Finalmente los 

pueblos continuaron en su af:'¡n de reconsti tuir y consolidar sus territorios aun en medio de 

circunstancias adversas, pues muchos de sus viejos hennanos pasaron a ser sus oponentes y 

así se entramaron en un nuevo escenario de lucha. 

El caso de Cuquila, con la implementación de las jurisdicciones en la "Nueva España" para 

el ejercicio del poder y autoridad del nuevo gobierno colonial, delimitación geográfica y 

poblacional de la impuesta labor judicial, signi fi có su primera fractura territorial. Pues 

muchas comunidades mixtecas pasaron a pertenecer a Teposcolula. Nueve cabeceras de 

esta jurisdicción (Achiutla, Atatlauca, Atoyac-Yutacanu, Cuicuila, Chalcatongo, Mitla, 

tl Héctor Díaz-PoIanl:O, lA Rebelió" Zopo/islo y 10 AUIOfIQm;a. Siglo XXI Editores. t997, Pág. 9 . 
.. Vktor Manzanilla-Slla ffe/, El Dramo de lo lierro en México del5íglo XVI 01 XXT. C;maf1l de Diputados 
LlX L ~gis t atuf1l, Secretada de la Reforma Agf1lria, Universidad Naciona l AutóllOfll;> de M i~iro. Miguel 
Ángel Pomia, 2004, Pág. 248. 
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Ckotepec, Tlallaltepec y Yucucuy-Tlozoltepcc) fueron encomendadas por Cortés al 

conquistador Francisco Maldonado. La viuda de este, Isabel de Rojas, se casó en 1548 con 

Tristan de Luna y Arellano, quien heredó la múltiple encomienda y fu e sucedido en 1573 

por un hijo, Carlos; este último vivia aún en 1597.9s 

De esta manera, las encomiendas en la actual región mixteca iniciaron la distribución de las 

comunidades. Teposcolula estaba encomendada en 1527 a Gon7.alo de Alvarado, y dos años 

después a Juan Peláez de Bemo, alcalde mayor de Antequera. La segunda audiencia ex iló a 

I'eláez y tomó Teposcolula para la Corona en mano de 153 1 (Gay, 1, p. 446; L de T, p. 

354; Millares Cario y Mantecón, 1, n· 72 1 ).96 

El hecho de quc se hicieran señalamientos a grupos de mixtecos para el abuso y 

aprovechamiento de su fuerza de tt:l.bajo y una tributación tasada por los encomenderos, 

destenitoriali7.aba totalmente su pcrccpciÓll comunal de las tierras. Tlaxiaco y sus 

dependencias fueron encomendados primero por Cortés a Juan Núñez Sedeño, pero para 

1528 el encomendero era Martín Vázquez, que murió a fines de la década de 1540 y su hijo 

mestizo, Francisco Vázquez Lainez, fue sucedido en la década de 1550 por el tenedor en 

tercera vida, MaHas Vázquez Laínez. La encomienda pasó a la Corona a la muerte de éste 

hacia 1600 (Gibson, 1975, p. 444; lcaza 1, nO 29)." 

De ésta manera, advertimos que toda la distribución que se hizo de las timas fue al libre 

antojo de los recien llegados, así empezaba la disputa por la tierra, en gran medida fue entre 

las comunidades triquis y mixtecas para el caso de nuestra investigación. Santa Maria 

Cuicuila (más tarde, Cuquila; Ñuu cuiñc:, 1950: Santa Maria Cupila, ranchería) era otra 

pequeña cabecera perteneciente a Tristan de Luna y Arellano, sin estancias como ya se 

mencionó. Tuvo un temprano conflicto por límites con Chicaguastla.9lI 

'" PCtcrGemard, Grografla Histórial de /u N_ EJpaiiu /5 ,9-181" UNAM, México 1986. Pig. 294. 
" Ibídem. Pis. 29-1 
" Ibidem.. I'ig. 29S. 
'" tbidem. Pig. 297. 
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Asi como al interior de los pueblos se iniciaba una lucha entre propios y extr.lños, pues 

también el poder colonial buscó consolidarse a tr.lvés de la pugna interna entre los ñuu so"i, 

hay testimonios de cómo buscaron los mecanismos necesarios para reconstruir sus viejas 

relaciones y mantener la relativa paz, aunque no del todo fue favorab le porque los 

cacicazgos se impusieron frente a las autoridades indigenas. Pero a pesar de sus rivalidades, 

mixtccos y lriquis pactaron diversos acuerdos como es el caso de Cuquila y Chicahuaxlla99 

que aquí se reproduce: 

Al margm: Los naturales del pueblo dc Cuicuila 

[)Qn Lorenzo Suirn de Mendon [Conde de la Coruña, Virrey de la Nueva ~i\a : 1580- 15831 por 

CUilO'O por parle de los na'W1IIC$ de ~blo de Cuicuila me ha sido hecha reLKiÓIl que ellos y los 

na'W1IIC$ de Chicaguastla hicieron dCr10 CQIIcienQ [arreglo] y asiento (lo escribieron] llC!'" quitar las 

diferencias que tenian y tra ian sobre ciertas tiCTlllS ante don Carlos de ZúRiga alnlde Ina)·or que a la 

5&dw1 tm ese: tiempol C11lI de la provincia de Tcposcolub por ante Juan de Medina escribano público 

de ella por el aho pasado de lmi l quinientos]KletIUI y $Cis (15761 dc que allle mi (hicieron] 

demostmción pidiendo que para que la panc [onlTlna prdendc mllO\1lr en lo tratado y concenado Y 

renovar los pleitos pasados mandase guardar el dicho concier1o y cutigar a lo que contra él fueren Y 

pasaren por WlIO alento alo SII5Odicho por la presente mando al alcalde ma)'Ql" de la dicha. provincia 

que habitndosc guardado por los dichos naturalC$ de uno y otro pueblo el dicho cond eno hecho en 

la dic lwl ruón no consienta se innov<: por las par1C$ de lo en el con,enido por ningullII vía. Hecho en 

México a siele días del mes del mayo de mil quinien tos y ochenta y 1res al'los, el Conde de Corulla 

[Virrey1 por " ~1 00ad0 de su il uslrisillll? Manin Lópc:z de Gaona.'eo 

En este escenario se fortalece el eentro politico, económico y religioso de Teposcolula.I01 

Sobre el lugar hay varias dudas. Está el supuesto histórico generalizado de que donde se 

fundó el pueblo había una laguna, es la versión de quienes refieren a la antigua· leyenda del 

grupo de mixtecos que partió de Apoala eon la intención de asentarse en Achiutla vinculada 

a Tilnntongo. De aqui se dividen, una parte se dirige a Monte AIMn, y la otra parte se 

" A(,ualmcnte es San Andrés Chicahua~tla y tiene: ca tegoría de A~llC i a Municipal. PC11cnece al municipio y 
distri10 de Pulla de Gucrrrro, Oaxaca. 
'111 AGN-lndios., Volumen 2. hpediente 7S9, foja 173. PIIloografiado finamen.e por la Doctora Ethelia Ruiz 
Medrano. a(tualmente im<cstigadon dd Cenlro de Esludios HiSl6riros del IllSlitulo Nacioll3l de Amropologia 
e Uistoria (INAH). 
,ti Se CUI alrededor de 1520 lb llegada de los ~OOlC$, tsU15 fundan el pueblo de San Pedro y San Pablo 
Tcposcolula. 
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encaminó hasta el lugar denominado Cueva de Cazahuate. Más tarde este grupo viajó al 

lugar denominado Tres Arbolitos al que se le puso por nombre Yucundaco, más tarde 

caminaron al Cerro del forti n y le pusieron a este TOlandaco, finalmente llegaron al cerro 

del pueblo viejo que llamaron Yucundaa. Otras personas conocen a Tcposcolulu en lu'un 

savj eomo Yllkll Nlaa: [YII!U que significa cerro y Nlaa plano-rccto). Lo anterior en alusión 

a un cerro cuya cima es relativamente recta y se encucntra cerca de la desviación a Tlaxiaco 

que no es propiamente de la población de Tcposcolula aunque si su territorio y, quizás por 

su cercanía es que lleva este nombre. 

Lo que concluirnos de la recopilación histórica de Peter Gemard es que al dejar de ser 

encomienda, pasa a manos de la Corona y se establece así el primer corregimiento de la 

Mixteca Atta e inicia sobre este territorio el ejercicio de una jurisdicción real y se turnaban 

entonces para su conocimiento todas las causas contenciosas de la Mixtl"Ca. Obviamente 

que los jueces responsables eran nombrados libremente por el virrey en tumo y su 

competencia era general. A este lugar acudieron los habitantes de Cuquila para plantear sus 

primeros liligios en Contnl de los caciques que hemos rcferido en otros apartados. 

Durante la segunda mitad del siglo XVI, Teposcolula era el centro de comercio español 

más importantc de la Mixteca en la que confluían comerciantes de la época. A la par 

comenzaba la instalación de los Frailes Dominicos que llegaron para la evangelización de 

estos pueblos, labor a la que rcferimos en otro momento. 

Con la Independencia, el proceso de dcscorporalivización y desamortización dio lugar a un 

complejo entramado de conflictos: tensiones entre centralismo y federalismo, pugnas entre 

el Estado y la Iglesia, así como alianzas y enfrentamientos enlre los poderes estatales y las 

d ·, ·d .• __ . 101 
1 l: rentes camum a ..... " agranas. 

1«1 Pedro LtwiJ\, ~ u FIlie de la Lengua C~1eta (yi ni' MIIj ni ' inj). El grupo elnotinguislioo lrique- tn 

Aticia M. Barabu y Miguel A. Dal101oml! (Coordinadores). Configurodo11n t/tlK-QS en Owaca. 
Pe~11WJ$ elrtOgrDftaU para las au,-¡as Vol. 11. 1999. Pig. 219·220. 
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4.2 l.os bienes comunales y el poder de la palabra 

Lo que encontramos en el núclco agrario de Cuquila es que históricamente ha en frentado 

problemas de limites con todos los que actualmente son sus colindantes. En el periodo de la 

Colonia lidió problemas de linderos con San Andrés Chicahuaxtla, Santo Tomás Ocotepec 

y Santa Cruz Nundaco. Tuvo diversas mercedes en la Colonia pero también titulos en los 

que se recónocían sus linderos como la Memoria de los linderos del pueblo de Santa María 

el/quila.IOJ 

Se tienen algunas investigaciones importantes que documentan esto. Pedro Lewin dice: la 

alcaldía mayor de Teposcolula tenía 64 cabeceras. En el siglo XVI, la cabecera de $anta 

María Cuquila, hoy una comunidad mÍ)(teca y anterionnente llamada Cuicuila y hablante de 

Iriqui, tenia confli ctos por límites con la de San Andrés Chicahuaxtla. En 1548 la mayor 

parte de la población india de la cabecera de Tlaxiaco, distribuida en 100 estaneias, 

fonnaba parte de ocho cabeceras sujelo. 1M 

Los linderos reconocidos por la Colonia parecieron suficientes a la comunidad y con ello se 

mantuvo sin reemplazo ni posterior 8 la Independencia y mucho menos después de 

Revolución Mexicana hasta fines del siglo XX que tramitaron el Reconoci miento y 

Titulación de sus Bienes Comunales. 

De acuerdo a los documentos que inlegran los antecedentes de refonna agraria y 

expedientes comunales de Cuquila, se inició el trámite de Titulación de sus tierras a 

instancia de la Liga de Comunidades Agrarias en el estado de Oaxaca, que para entonces 

estaba flJrtalecida como una organización corporativa y clicntelar del partido en el poder 

" ) Copia de tos lioderos de este pueblo que dala de 1S481cvanlado en el pueblo de Teposwll,lla Aha ante el 
Aleaklt Mayor Juan Cerón ante quien comparecieron diversas personas para teslificar dicha manifcslaCión 
como Gobernadores, Alcaldes y regidores de $ama Maria Cuquila y pueblos colindantcs. Copia de esle 
e~""" la r se encuentra en el Museo Comonitario Nuu tu¡;!i de la misma comunidad. 
1 Pet!m Lewin, ab. Cil. Pág. 219. 
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con integra legitimidad del gobiemo en tumo para garantizar la estabi lidad social y política 

mientras se a),lIdaba a los pueblos a sus gestiones administrativas. ' '" 

Casi sesenta años transcurrieron ~ra que cJ Estado reconociera las tierras de la comunidad, 

inicialrncntc ante la Secrelaría de la Reforma Agmria (SRA) y postcriormente por los 

tribunales agrarios que lo retomaron en estado de resolución de acuerdo a la refonna del 

ar1 iculo 27 constirucional. 

¿Como argumentaron la posesión de sus tierras los comuneros tanto al interior de la 

comunidlKl, como de manera colectiva con los demás núcleos agrarios que contasen o no 

con su carpeta básica? ¿De que manera se presentaban los problemas de límites y cuáles 

son los rasgos más comunes en esos casos? ¿Qué mecanismos de diálogo utilizaban? 

Los títulos primordiales generalmente son vagos en cuando a descripciones fi sieas y se 

advierte generalmente una carencia de precisiones técnicas respecto a la identificación de 

los polígonos, por lo que siempre se apoyaban de otros elementos como testimonios y 

acuerdos internos para mantener la armonla social entre los ñllll SO l';' 

La mayor parte de los linderos del pueblo de Cuquila fue sustentada por Actas de 

Con formidad de Linderos con los núcleos agrarios colindantes y esto a su vez se reflejaba 

mediante bl'C(;heos, carriles y mojoneras. Destacan los conocidos linderos naturales que se 

componen de ríos, arroyos, cordilleras y faldas de cerros pero que son reforzados con 

mojones de concreto, de más de dos metros de allum tratándose de puntos denominados 

"trinos" que confluyen colinJancias de por lo menos tres núcleos agrarios y de longitudes 

variadas tmtándose. de puntos intermedios o de mera referencia fi sica. La fonna adoptada 

pamla delimitación de este territorio es semejante a la mayor parte de los núcleos agrarios 

y como una réplica de la delimitación de las fronteras de nuestro país por medio de tnttados 

,t! Se solicita el RttonocimirnlO y Titilación de los Dimes comunales de Cuquila el 26 de jutio de t94 t y se 
inicia la IrImilación de su cxpcdiellle. EI 27 de asosto de 1966 se publicó en el Periódico OfM:ial del Gobierno 
del estaOO de ()a;u¡;a el acuerdo de instauración y en el Diario OrM:;al de la Federación el dia 8 de mayo de 
t992. 
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como el de Guadalupe con Estados Unidos en 1848 o de la Mesilla de 1853 que retomaron 

el Río Bravo como el lindero natural más visible o los de Guatemala y Belice en la segunda 

mitad del siglo XIX con una diferencia sustancial que, entre los paises reconocen las 

fronteras arti fi ciales, mismas que descansan estrictamente en precisiones técnicas de datos 

astronómicos y en los pueblos puede no ser necesariamente técnico, pero si fis ico y 

simbólico. 

Estos antecedentes sirvieron de apoyo para la substanciación del expediente de 

Reconocimiento y Titulación de Bienes Comunales (RTBC). Muchos de estos acuerdos 

sustentados en actas dejaron de respetarse y las superficies a las que se referían, fueron 

sometidas a negociación que implicó una pérdida de tierras. pues enfrentaban otro 

problema; las comunidades agrarias col indantes argumentaban la posesión histórica de las 

tierras que así contemplaban sus Resoluciones Presidenciales en matcria agraria. 106 

Hay una gran riqueza explicativa de los límites que van desde mitos de lugares, hasta 

mojoneras que llevan nombres de personas que gestionaron alguna solución o de 

funcionarios públicos que intervinieron.I01 Las mojoneras toponimicas son ilustrativas por 

cuando se refieren a los lugares o hacen referencias históricas de los mismos parajes; por 

ejemplo Dos Encinos, l>Unta de dos Barranca~, la Cascada, Barranca del Tejocote, Peña de 

lOó En términos de la legislación' anterior, (Ley Fedeflll de Reforma Agraria) eran los fallos emitidos por el 
Titular del Poder ejecutivo Federal, como aUloridad rnhima en la materia, en los procedimientos de 
restitución o dotación de tierras., cmlCión de nuevos centros de población, wnfirmación de bieTICS comunales, 
expropiación de bienes ejidales y comunales, establecimiento de wnas urbanas en los n.ideos, etltre las IllÍIs 
imponantC$. 
DiclJas resoluciooC$ eran publicadas en el OOF y tenían el caricter de definitivas e inmodirt<:ables, excepto en 
cumplimiento de scnteocias dictadas por los tribunales jurisdiccionales. 
Generalmente los Ejidos Y comunidades tienen como fundamento de su constitución una resolución 
presideocial y por acepción Ulla seiuencia del Tribunal Superior Agnrio, emitida como autoridad sustituta, al 
resolw:r expcdientC$ de rezago agrario, en términos de las disposiciones il'1Insitorias del decreto que modificó 
la c (constitución] del aoo de 1992 I~ (Ley Agraria) . Glosario de témJioos jurídicos/agrarios, Procunduria 
8~a, México. 2005. Pig. 95,96. 
I Hay una mojonera que se lIarna Coronel Aguilar reconocido en la carpeta básica de Cuquila con San 
Miguel del Progreso que rerlCTC a un amplio proceso de diá.logo y ncgocillCión etltre los representantes 
comunales de ambos pueblos. Estos se llaman; Camilo Coroocl Sánchc-l. de Cuquila y Santiago Simón 
Aguilar de San Miguel. En 1985, estas persooas cocabczaron lrabajas de deslinde Y en el encaminamiento 
decidieron que el mojón llevase el J>rimer apellido de cada uno como tes1irnonio del acuerdo a que llegaron en 
el lugar de los hedos y así brindar cenen de los limites para ambos nÍlclros agrarios. 
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Puente, ~I o n dura de la Rana Prieta, Piedra Boluda, Hondura del Águi la, Loma de Pastle, El 

Enebro, Barranca Seca, por mencionar algurk1s que se encuentran en diversos tramos del 

polígono comunal. Los grandes lomeríos, ríos. faldas de cerros, manant iales, espacios 

ocupados por animales silvestres etc., cobran sentido en la idea temtorial izada de sus 

ocupantes, adenus de brindar elementos de demarcación fronteriza. 

Finalmente, corresponde a una percepción que tienen los nayivi ñuu kuiñ; de un territorio 

especifico y de un espacio que los identifica. ¿A partir de cuándo están ahí? ¿Quiénes los 

colocaron? ¿De qué fonna lo hicieron? Así, las mojoneras pueden referirse a una historia de 

la disputa misma, pero también de acuerdos como es el caso del punto trino denominado La 

Unión que es un lugar en el que colindan; Cuquila, Santo Tomás Ocotepec y San Miguel 

del progreso que alude a una integración, o Vista Hermosa, otro punto trino de Cuquila, 

San Miguel del Progreso y San José Xochixtlán. 

En general, las mojoneras señalan el territorio de W'IO Y otro pueblo, pero no siempre son 

respetadas cuando los intereses cambian o se presentan hechos que modifican una relación 

sustancial con su entorno. Así, los conflictos por límites en el Ñuu Sov; tienen diversos 

orígenes, algunas veces se alega la alteración fisica de los linderos, Olras veces se invade 

por intereses políticos o por cacicazgQs al interior de las comunidades. Ya en el periodo de 

la emisión de Resoluciones Presidenciales o de juicios formalmente instaurados por 

Reconocimiento y Titulación de Bienes Comunales aumentó la confusión provocada por la 

sobreposición de planos, pues tuvieron que realizar levantamientos topográficos de 

polígonos y encaminamiento de nuevos deslindes, no obstante la identificación fisica de los 

limites, al no ser la misma expresión gráfica en los planos, fue motivo de nuevas 

interpretaciones, algunas veces de maneta dolosa y otras ingenuamente pero que dieron pie 

a lIuevos reclamos. 

Aumentan las tensiones cuando los problemas de limites son entre comunidades vecinas, 

pertenecientes a un mismo municipio o pueblo indigena. Muchas vcces fue motivo para 

rceonfigumciones territoriales que conlleva un nuevo diseno de calegorias administrativas y 
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políticas al intl-nor de los municipios como el caso de Cuquila-San Miguel del Progreso 

quc hasta la mitad del siglo XX pertenecicron a una misma jurisdieción municipal. l08 Santa 

Maria Cuquila fue cabecera municipal a la que le penencció la segunda. La separación y 

adhesión de las comunidades de por sí fuc una constante a lo largo dcl siglo XV III y XIX. 

En la Mixteca, la emancipación de los sujetos de su cabecera se inició con la panición de 

jurisdicciones extendidas fonnadas después de la conquista y modificó a los pueblos al 

tocar separadamente sus tres aspectos: político-adminiSlrativo, eclesiástico y agrario, razón 

por la cual se fragmentaron cabecelllS, curatos y lienas. 11I9 

La connictividad entre nucleos agrarios no sólo inhibe la reproducción armónica de sus 

relaciones sociales, comercio local, gestión de mejoras de infraestructura fisica o servicios 

públicos básicos sino que, trastoca el tejido social intra y extracomunitario. Las 

camctcnsticas comunes de estos confl ictos son que la mayoría de ellos son por límites de 

tierras y despojos por medio de invasiones. Se trata de confl ictos ai\ejos, algunos con siglos 

de existencia, derivados de causas sociales, como el aumento de la población y la demanda 

de espacios para asentamiento, pero también por causas culturales, ligadas a la relación 

simbólica entre los pueblos y la tierra. Junto a las anteriores existen también condicionantes 

politicas de diversa índole, entre ellas el interés de las aUloridades de los tres niveles de 

gobierno de "manejar" los confl ictos en lugar de solucionarlos, así como la estrategia de las 

org3llizaciones políticas de mantenerlos para asegurarse seguidores. 11o 

Como hemos dicho en otro momento de la investigación, Cuquila ha tenido en diferentes 

tiempos de su historia disputas de tierras con todos los municipios y núcleos agrarios 

limítrofes, algunas veces incitadas de fuera, otlllS fomentadas desde el interior. El más 

l. Periódico OfIC ial del Gobierno del Estado de Oaxaca de recha 19 de octubre de 1938 que • roja Ifes se 
aprecia DunlQ No. 12.- Dn:lall desaparecido el Municipio de San!a Maria Cuquila. del ex distrilo de 
Tlaxilco. 
1" Dehove. 10M &paracÍOlla de PutbIQJ, Pig. 99. Cilado por Edgar Mendol.a Gareia. LQJ Bienes de 
ComU/lidady ID ~fDwde las TItrnIf f!/I lo Mul«u 0tJ.r¡¡q1lt'llu, 2004. Pig. <1 5. 
'" Francis«l Lópf!Z BMcenas Y Guadalupe &pinosa Sa~ fXncllru Tf!f7'ilOf"ioleJ y CmIjIictM Agn:rios 
f!II ID Mixl«ll: el Ca:JD de Son Pnh ytJ;JOlatll. Cmlro de 0rimIación Y Asesoria. Pueblos Indígenas A. C .• 
Droiu el Democ-ratif! Righls 41Xmocncy. Cmtro de Comun;c.ión y Crnti~idad Red Es Tejiendo la utopía. 
M ~lIico D. F. 2003. Pig. 3J..14. 
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cmblcmiitico quizil ha sido con el micleo agrario de San Juan Mixtcpcc durante los años 

cincuentas hasta los novenlas cuando se acordó delimitar los límites aún con notorias 

desventajas, pues en ese I¡empo Cuquila no contaba con una carpeta básica que reflejara 

una mayor autent icidad de sus tierras m!Ís que algunos ti tulos primordiales que tampoco 

fueron apelados aunque fueron declarados auténticos por el gobierno federal. 

Algunos testimonios de este confliclo son los siguientes: 

Quien tan1bi6I conoció el problema.grario de nuestro pueblo (Cuquilal con San Juan Mixtepe<: rue 

el ¡di(.- Felipe SáDchez Hcrrcn [~lank agrario 1969-t9801. Hubo mucllos enrrentamientos 

annados, pero me lICuerdo de uno cuando fui representante 119M] que se diQ en el lugar 

deroomill8do )'urumi [aIionI jurisdicción de San Juan M i~lcpcc ] . Del que padecl roe uroo postcnor a 

\05 de los ai\os scttfllaS. Nuestro pueblo gestionaba el rtccl!locimiento de las tians ame el gobierno 

pero no avanuba nada I:()fl don Felipe al frente '1 se le tuvo que C<1mbiar en el cargo. Siempre 

intervino 1" promuIoria agrni¡¡ IProclU1lWria Agnria] de Tlaxiaco que pan tflt~cs tslaba de 

responsable el scOOr Francisco J~ Aquino del municipio de YOSOIlOtú '1 por conduelO de: 6 te se 

me IfanSfirió el eargo de representante de los bienes (l()f"(-.m:J!es de la oomunidad 'agraria]. 

Las coIindancia5 con el pueblo de Mixtepe<: mm del punlo denominaoo \.as Tres Cruces, aquí 

colindaba Cuqui la, Tlaxiaco '1 Mixlepec. Tuvi mo'5 que platicar con el 5th Scrafin Cruz Santiago e 

Ismael SincheZ; representanle comunal propietario '1 suplente respectivamente de Tluiaco. F..ste 

esüba pror que: nosotros porque no lení. ningún papel hasta hoy en dia. La cominuación de cslos 

límites scguía por el Cerro de Son BmilO '1 de lQUi al si,io de I'entu, se ¡ube al Cltr'r'O del Ptma! '1 

se Ikga I UIU loma, luego sc cont inUa .1 TOfO AIfdu en miJucco. se sigue .1 Plltllle de I';g/l Y de 

aqul hasta un punto trino con San Mart ín hunyoso '1 San José Xochix,lin. 

Eran lie!l1pO$ de mucho encono, 10$ dcftclIoI¡ de posesión de las tierras en Jos Iimi1cS se imponían a 

nvés ck cultivarlas. Ambos pueblos [MiJ.lcpec '1 Cuquila) se organiuban '1 se parapetaban en los 

cerros, nos impedíamos realiur las siembras en csos lugares. En una ocasión agarTIIOlOS a un 

comunero de ese pueblo [Mixtepc<:] '1 lo llevamos a las autoridades judiciales de Tlaxiaco 

argumentando despojo, 'icmpo mis tarde: fuiTTlO! a sembrar milpa, Ikgamos en el cerro y vimos que: 

habia mucha pie al el JW3je dcnominado)'SlIrSlmi,. medio eamino valOnlmos la conveniencia de 

no ir.1 lugar al el que queriamos scmbraf- para evilA( el tnfrmtamicnlo con C$tos vecinos, sólo que: 

algunos dc nuestros cornpahefos det pafllje denominado }'1..rl'ina """It: rio e ¡"": perro. -00 del 
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!lC'fT()- localidad de Benito J ui~z., Cuqui la] impulsaron al rOllO de la comitiva y avanzalllOS. 

Estabarnos en cllugar Ipara sembrarl cuando IIcg,uon muchas pc1'SOIl3S de Mi~h :pec y empero el 

uonadero Uc armas de fuego, Más tarde: lo hubo de ambos lados, Me identirt( aron (omo el 

~ntanle de Cuquila y IlUCStros agresores me agafTllron, me jalaron en algunor; momentos de 

los pies h:ocia su pueblo, seguían los disparos y asi nos -=amos , fllkumi, En CSle lugar me 

I Il'ICr'IUII(M1 de lTlI.IefIe '1 me encaiIooaron, 5Ó1o que: me avente I 1111 nopal '1 esruchC que onu 

pttSOIIas del lugar IMi~tCPCC J se recomendaron no matarme para 110 Ignllldar los problcll'll$, en esa 

tarde me lIe\'aron a la drcel municipal y ahl estu\'e el milo de la IlOChe, hasta al otro ,jia romo a las 

cinco de la maftana me traslalbron a la d rccl del distrito de JU ll tla~ en un volteo, 

PUlI este I~ yo en • 1, vez Rcgidoc dd ayuntamiento de T1uiaco en b administrxión del 

prorCSOf Victorino Gutimu Osorio (1984] Y \!sk se comunicó con el ¡obemador del CSIado de 

nombre Visquez Colmenares. Éste inttfTl'lCdió y llegaron Jos judiciales destacamentados en 

llax iaco por mi, era un d bado por la mafIana, Inmediatamente me trasladaron a la cár«-I de 

T1uiaco y rue: aqul donde platiqUl! con ti !"residente Municipal, me dijo que habló con el 

gobernador y opWOn darle una sal ida política al problema argumentando que el ennentamiento fue 

entre Jos dos pueblos, Pero sólo trawon mi asunlO, nunca de las timas. r r I 

De Mixtepcc se ha documentado que hubo varios heridos de gravedad, lo mismo en 

Cuquila pero con la muerte del señor Cipriano León Vásquez agente municipal de la 

localidad de Plan de Guadalupe en 1984. Hasta aquí no se pudo negociar prácticamente 

nada, sino hasta la próxima geslión de don Mario Escobar Ortiz como representanle. 

La gente de edad avanzada nos cuenta que en )'ukumí se asentaron hombres de Cuquila con 

algunas mujeres de Mixlepec en los anos 40 y 50. Todo comenzó por un pozo de agua. Al 

parecer los habitantes de Cuquila echaban lodo lipo de suciedades incluyendo excremento 

humano en dicho po7.o y los de Mixtepee se enojaron y los echaron del lugar. Ahora se 

confirma que en este viven varios descendientes de Cuquilll con la diferencia de que las 

tierT1ls pasaron a ser de Mixtepec, núcleo agrario que cuenta una Resolución Presidencial de 

fecha 10 de mal7.O de 1967, ejecutada virtualmente el 21 de marzo de 1967, deslinde 

1" EnU'evista rca lillda , 1 sttIor Macario Hilarlo Santiago de la ~I idad de San Isidro, Cuquila, TIaxiaco, 
QU ICa. Representanle de Bienes Comunales de Sane. María Cuquib de 19&0- 1984, 
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ejecutado el 17 de abri l de 1969 y una superficie concedida de 38,004-02-00 hectáreas de 

terrenos en general, el Municipio está compuesto por seis Agencias Municipales y seis 

Agencias de Policía, sumando un total de 71 rancherias incluyendo la cabecera Municipal y 

las Agencias. 

Este conflicto evolucionó en medio de los trámites agrarios que se iniciaron en las 

instancias del gobierno federa l en los :mos 40 como conflicto de limiles y coofirmación de 

derechos sobre bienes comunales del poblado de Cuquila como explicamos más adelante. 

SegUn el informe de revisión legal del expediente de Cuquila de fecha 5 de abril de 1952, se 

documenta en su superficie poligonal una zona en litigio con Mixtcpec de 307.60.00 

hcctareas y un acta de fecha 13 de ocrubre de 195 1 levantada en el pueblo de Cuquila en la 

cual el representante del Departamento Agrario, autoridades comunales, municipales y 

vecinos del lugar, hacen constar el completo desacuerdo existente con San Juan Mixlcpec, 

estado de Oaxaca, ocasionado, "segUn el texto" por la intransigencia de los comuneros de 

6ste ültimo poblado y en la opinión t ~nica se advierte que el referido expediente debió 

haber seguido su trámite en virtud de tener conflictos de linderos con los poblados de San 

José Xochixtlán y San Juan Mixtcpec, debiendo emplazarse conforme a los artículos 309 y 

3 17 del código agrario en vigor [ .. . ). 112 

En el infonnc del trabajo de deslinde de las tiems comunales de Cuquila de fecha 2 de 

febrero de 1952 dirigido al jefe de la oficina de tiems del Departamento Agrario resalta en 

uno de sus apartados lo siguiente: 

REPRESENTANTES COMUNALES: [de Cuquil.]. El ~wlle comunal J o~ A. l.ópe ~ que 

fue nombrado con amerioridad y que de5pué5 de provocar un connicto t OO el poblado de San 

Miguet del Progreso. pues esle rtpresenwHe quiló unas yunlas de dicho poblado, lo que dio lugar a 

que dichos vecinos se arlfWlln y qucmal"lln parle de la nmchcri. teniendo que inlcrvenir las 

lutorilbdes de TlI1lI1aro, Y en virtud de no uisti r rtprC5C11W1le CC,lmunal se procedió. nombn.no 

COIIVOCIIndo I una asamblea en la que se reunieron 11 ma)'Qria de los habitantes del poblado, 

IU Antemlenlcs de refonna AgarQ¡. EJ.p. 276.ln36 (723.1). Tomo 111. P'g. 4. 
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<lesl'ues de mallifc5lar!cs el objeto de dicllll reunión se procedió hacer la voución lIabicOOo salido 

el« tos por mayoria de VOlOS los e e para n:presentantes comunales Esteban Lópcz León y Dario 

Oniz Feria, levantándose el acta la que 5C adjunta en este informe.!11 

En el mismo documento, en su apartado de dificuflade.~ dice: 

~ dificultades presentadas en el desarrollo de estos trabajos fueron numerosas y pOocipalmente 

ron los poblJdos tic Mixttpec y San Joot CIIicahuaxtla. Se giró [sicJ ci ta torios a las autoridOOcs de 

Mill!cpa: Y la contestación. dicho citatorio fue enviar un grupo de gente armada e invadir otra 

ZOlla. se les volvió a girar nuevo dtatorio con f«ha 6 de octubre ronlestando no poder estar 

presentes y fijando ellos una fecha en la que estarian siendo esta hasta el dia I I del mismo, con el 

mejor deseo de: pode!" resolver dicho connÍl:to se les espc!"Ó hasta esa (<<ha prcscntindose tanto las 

autoridades de Mix1epee como las de Santa María Cuquila y después de discutir desde las diez de 

la manana hasta las cua tro de la tarde no fue posible que se llegara a un acucrdo no obstante que las 

autoridades de Cuquila pusieron su mejor voluntad; se les propuso que seilalaran el lindero que 

ellos pretcOOcn y también se opusieron no iW'nni1iendo que se levantara ninguno de los dos 

linderos. 

[ .. . J con focllll veintitrés de febrero de mil nol'CCientos cuaren1a y cinco; ante el Procurador de 

Asuntos Indígenas, el Ingeniero Samuel Sárochcz Representante del Departamento Agrario y ambas 

autoridades de Milltepcc y Cuquila se levantó un acta en que dichas autoridades permilirían que se 

So.'ilalaran los dos lindcms para que la sUiW'rioridad resolviera dicho connicto. Al presentarse en el 

terreno dicho ingeniero lo lttibicron las auloridadc:s de Mixtepec con gente armada y en actitud 

agresiva 1eniendo dicho Ingeniero que abandonar dichos trabajos . Como no fue posible poder hacer 

un Itvantamielllo de los linderos tanto de Cuquila como el que pretende Mixtepec pues lodo el 

tiempo que duraron los trabajos, gente Dnt\1Ida de Milltcpec estuvo en dichos linderos por lo que 

hubo necesidad de llacer un IcvantamienlO de una poligonal auxiliar que se liga con el lindero de 

ll;uiaco y con el punto trino, de San Miguel del Progreso Y Cuqujla quedando con dicha poligonal 

cerndo el polígono regular; por medio de triingulos y radiaciones se nwaron los puntos de las 

lineas de invasiÓlltlmo de Mixtcpa: como de San José CIIicahuaxtla.!!· 

En el mismo sentido con la población de San José Chicahuaxtla lidiaron distintas 

dificultades como se advicrte en dichos documentos: 

nI Ibídem. I"g. 11. 
n. Ibídem 
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Se In giraron ri!a!orios ron toda oportunidad. cil.:norios que no ftm'WQll ni devolvieron. al 

prtlf:"lXkr conlm_ dichos lrabajos se pore5CTllO un g.rupo pequeño de vecinos en (:t)fI1{lKIO e ~ utdo 

de ebritdad m:mifeslando su illCOll rormid:KI y prelendiendo suspender los IllIbajos. se les el<plico el 

objelo [.,, ] y que: sdlalarall sus linderO$ para que la superioridad pudiera resolver dicho confliclo 

rc:lirándosc al parecer de conformillalf, pero a 10$ pocos momenlO$ legrc:salon con un grupo mas 

nultll:TOSO suspendiendo los 1ll1bajos. pedradas[.] resultando varios desca laboldos de los vecinos 

de CUI./Ili la [.1 no pudiendo rc:pclcr la agrniÓll por ser un grupo muy nultll:roso el de los de San Jost 

Chicahua~ll •• por lo que hubo de sdlalar c:l lindcm por medio de das lriingulos quedlndo sdlalada 

IUnque tal va no muy precisa la zona en disputa ( ... ). se deduce que' los vocillOl de ti poblado de 

Cuquila 110 [Iampoco) están muy ¡eglll"05 de los linderos que: con los poblados de MixtepIX Y San 

José Chicahuaxlla licnc:n l.] pues tal parta que desconocen \os lindc:ros., pua nUcnlm un grupo 

asegln y seft.1a unos linderos otros dicc:n lo co,urario y cbvinúan los oombrCII y 105 lugarc:s".1lJ 

Al parecer las colindancias con los poblados de Ocotcpcc. Santa Cruz Nundaco y Tlaxiaco, 

según las actas de confonnidad en lo que respeta a este tiempo estuvieron de confonnidad. 

El repar10 agrario l !' que se dio en la región durante los años treintas, se erigió como factor 

de ciena desintegración de los pueblos indigenas y de innumcrnbles conflictos que hasta la 

actual idad subsisten y tienden a agravarse por la fonna reduccionista en su integración 

como mecanismo de mantener a los pueblos en medio de divisiones polit icas y 

administrntivas. 

Mixlecos y triquis pasaron a pertenecer a muchos municipios mestizos y fueron sometidos 

politicamente a la toma de decisiones que respondia a los intereses de los segundos, como 

en las cabeceras municipales y de distrito de Tlaxiaco, Putla, Juxtlahuaca, Iluajuapan de 

León y Nochixtlán por mencionar algunos. Otros pueblos mantuvieron su categoría 

municipal por no ser considerados muy rentables económica y políticamente como son 

Coicoyán de las Flores, San Martín Peras en el distri to de Juxtlahuaca; San Juan Teila, 

lO! AlllC(ed!:nlC1 Ik Rcrorma Agraria de el poblado de: ClIQuila. expediente 276.11236 (72J.7).Tomo 3 Pág. 
23.24. 
ti. Gcncnlmenle conocido por la acción de divc:rsos proc:edimicnlos agrari05-adm ill is lnli~os para 1I dotación 
de litrTIS ~ existÍln sólo hasta anles de la rerorma .1 articulo 21 OORSIilucional en el al\o de 1992. En a1c 
marro se dtcbfo el fin del rc:paI1o Ignrlo, lo que signifICa que: por dccn:lo a lOS Ir:imilcs desap;ilrKitron 

porque ya 110 hay tierras qw reportj~ . 
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Magdalena Peñasco, San Maleo Peilasco y San Antonio Sinicahua en d distrilo de 

Tlaxiaco. Muchas, adcmás de segregarsc de su dislrilo y pasaron a pertenecer a otro, 

lambien perdieron su calcgoría politica-administr.lt iva como el pueblo de Cuquila en el 

Decreto No. 12/declara dcsapareci(Jo el Municipio de Sallla Maria e l/quila, del ex distrito 

de Tlaxiaco} por la XXXVII Legislatur.l del Estado de Oaxaca en 1938 en los siguientes 

lénninos: 

CONSTANTINO CHAPITAL, Gobernador ConslilucionlJ del EsIMlo Libre Y Soberano de Ouaa, 

• sus habitantes, l'Iacc saber: 

Que la Legislatura del Estado, ha Imido I bien aprobar lo siguiente; 

u XXXVII Legislatura Constitucional del Estado Libre 'J Soberano de o.x.c., DECRETA: 

Anitulo l .- Con fundamento en l. fracción V del JI1kuIo 59 de la Const itución Politica del 

estado, se declara dcsaparccido el munitipio de Santa Maria Cuquila, del e;o: - distrilo de Tlaxiaco. 

AAk:u1o 2.- Santa Mari. CllCluil. 'J su actual depmdmcia de San Miguel Progreso, se 

inoorpor;ln con el CMictcr de Agencias Munk ipales del Mwlicipio de Santa Mari. AsUDci60 

lluiaco, cabenn del a distrito de Tluiaeo. 

Lo tcndri entendido el C. Gobernador del estado y iIarj que se p.¡blique y se cumpla. 

Dado en el 511ón de SC$Ñ.lnc$ del H. ConlfC$O del EsIado de Ouln de Juirtt, octubre 19 de 

1938.- Diputado Presidenle. ·Poifirio CUI'lIar,- Diputado Secretario.- M(Jlluel DkI: Chth>a.­

Dipu UMlo Secretario.- Migue/ (Jr/iz.- Rubricu. 

Por tanto, mando quc se imprima, publique, circule 'J se k dé el debido cumplimiento. 

Ouac. de Juárez, a diecinuc\'e de octUM de mil DOvecielllos treinta 'J ocho.- ÜIr/ Corulanliff(} 

ehupilo/.- El Smrtario GcnmII del lk$pacho.- Lic. Coym¡no Mosse.- Rúbricu. 

y lo oomunico a U5tcd para su conocimiento 'J fines alRSiguXnles. 

Sufragio Ef«tiyo. No Rtclca:i6n.· Oauca de Juirtt, • diecinueve de octubre de mil oow:cirntos 

treinta 'J ocho.- El Sa:rctario Gmcnl del Despacho.- Lic.. Gl}'f!Iano AIonc.- Rúbrica.tl! 

Suerte similar corrió San Andrés Chicahuaxtla cuando dejó de ser municipio en 1940 y San 

Juan Copala en 1948. El primero pasó a pertenecer a Pulla de Guerrero y el segundo a 

111 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de OUICI de rceha diecinueve de octubl"c de mil novecientos 
lreintl 'J ocho. foja tre$. El argumcnlo que se dcsprcndc de la. (¡¡posición de moth"OI fue qllC se suprimió el 
municipio de Santa Maria Cuquila por haber delllOSlBdo incapacidad ~ al lcncr UNI mu.bt anwl 
de $216.00 cent.ayos. suma insufICiente para cubrir siquim. remotamente los gastos mis urgentes del 
.yuntamicnlo. 
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Sanliago Jux tlahuaca. Así , la gran mayoría de los pueblos mixtecos padecieron de la 

sumisión pol ít ica y actualmente presentan condiciones de alla marginación y pobreza. 

43 La nUl'va br« ha 

Lo analizado hasta aqu í, nos ilustra de manera general cómo se ha visto trastocado el ñuu 

s(/vi en su estructura de vida y el ordenamiento de su territorio. Veamos un caso bastante 

reciente que lrata, en apariencia de una simple explicación gráfica de los documentos 

agrarios de Cuquila-San Miguel con los datos básicos de cada uno: 

Sanla Maria Cuquila, por sentencia de fecha 27 de fcbrero de 1995 obtiene el 

reconocimienlo y titulación de sus bienes comunales de un total de 3, 411 -42-16 hectáreas 

de terrenos en general que se ejecuta el 8 de junio de 1998. Por su parte, la comunidad de 

San Miguel del Progreso obtiene por resolución presidencial de fecha 10 de marzo de 1967 

una dotación dc 2,042-00-00 hectáreas dc terrenos en general, misma que se ejecuta el día 

27 de noviembre de 1967. Ambas, si bien es cierto, obtuvieron en procesos administrativos 

distintos la titulacion de sus tierras, para tal fin demostraron la posesión pacífica y libre de 

lodo confl icto de límites de sus tierras, lo que significa que aun a sabiendas de pequeñas 

discrepancias en sus linderos, pactaron de dife renles m a n e r a~ la demarcación de los 

mismos, pues en ¡incas anteriores ya hacíamos notar las actas de confonnidad de linderos 

que actualmente sirven al margen de la carpeta básica de cada uno. La apertura de una 

brecha de aproximadamente 300 metros en el año 2004 en los bienes comunales de Cuquila 

por la vccina comunidad de San Miguel puso de relieve no sólo sus pactos anteriores, sino 

lambién los documentos básicos que pcnnitieroll ratificar varias veces su línea de 

colindancia.l ls 

" 1 ES1C ao:lHltccimiento motivó que ta comunidad de Cuquila iniciara un juicio agrario para la ll:$Iitoc ión de 
su superfICie de ticrr ~ ~ et 8 oc mano de 2004 argulTlCfl Lando qllC se les habia despojado y exigiendo respelo a 
sus documenlos básicos, fijación y SC1\a lización de sus limites, pero !ambien apego a las lICias de conformidad 
que en diferentes époc~ s habian sido elaboradu para lat fin. Este proceso tiene el número de expedienle 
35612004 ante el Tribunal Unitario Agrano número 46 con sede en la Ciudad de Huajuapm, de León, y !lasta 
ta fecha (diciembre de 2007) esta pendiente su rcsolu<:ión. 
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Sobre una superficie de aproximadamente 10-00-00 hectáreas de terrenos, se generó una 

discordia que no logra restablecer sus \'iejos lazos de amistad. Los comuneros y en 

panicular los órganos de representación de la comunidad de Cuqui la han expresado que de 

forma unilateral e ilegal sus vecinos realizaron un brecneo en sus tL-rrenos, distinto al que 

tradicionalmente habían respetado. 

Durante más de cincuenta añoS que lleva la colindancia de ambas comunidades, hubo 

conformidad y respeto mutuo, pues una v~z qu~ San Miguel se separa de Cuquila, ninguno 

tenia documentos basicos que refirieran a sus linderos de manera fonnal. De manera 

consensuada realizaban limpiezas conjuntas en la línea de colindancia y sólo 

ocasionalmente se veían manifestaciones de inconfonnidad por la longitud de corte de 

maleza y tramos que toCaban a cada uno. 

El órgano de representación de Cuquila explica que file en el mes de febrero de 2004 

cuando solicitaron se limpiara la brecha, a lo que San Miguel del Progreso se opuso porque 

"haMo Uf/OS delaffes", sin especificar elaramente cuál era su inconformidad, siendo que 

después, de manera unilatcral abrieron una nueva brecha en los terrenos comunales de 

Cuquila, distinta de la de los linderos supuestamente respetados, destruyendo diversas 

especies de arboles, poniendo en duda algunos acuerdos que tomaron en años anteriores. 

Comuneros de ambas comunidades manifiestan que afortunadamente el connicto no ha 

llegado a otros niveles de violcncia como en otros casos en la región, sin embargo, no se ha 

podido construir una probable salida al problema que pemlita resolverlo sin que alguna de 

las partes se vea afectada a menoscabada en su patrimonio. 

4.4 La negociación subordinada 

Posterior a la acción de restitución presentada por la comunidad de Cuquila con fecha 8 de 

marzo del 2004 Y desahogadas algunas diligencias de canicter proces31. se h3n emprendido 

diversas audiencias y platicas concili3torias con el ánimo encontrar una salida armónica al 

problema. Por un3 y otra parle se ha alegado falta de voluntad y disposición al diálogo y, 

"' 



cuando se plantea alguna propuesta, ésta se reduce a que se respeten los linderos como 

inicialmente estaban planteados; (¡ue Cuquila que se mantenga como inició su acción en el 

Tribunal y San Miguel de acuerdo a como fi sicamcnte se muestra la nueva brecha, lo que 

ha implicado cuatro años de gestión jurídica ante las autoridades jurisdiccionales y del 

sector agrario, como tambien en las instancias de solución pacífica como la Comisión 

Interinstitucional del gobierno del estado. 

También el dia 8 de marzo del 2004, el Tribunalll9 admitió conocer la petición de 

restitución y acordó para el 23 de abril del mismo año desahogar un primer acercamiento de 

las partes a efecto que por la vía de la amigable composición diriman la controversia. 

Llegada la fecha, comparecieron los órganos de representación sólo que sin asistencia 

juridica por la parte demandada. lo que de acuerdo a la ley de la materia es imprescindible. 

Para que hubiese igualdad procesal, el Tribunal procedió a suspender la audiencia invitando 

a quc se dialogue en agotamiento de la fase conciliatoria para la composición amigable. 

Ambas partes manifestaron que en ese momento no había posibi lidades de llegar a un 

acuerdo vía concil iación, por lo que no se avanzó absolutamente en nada. 

El día 4 de junio del 2004 se vcrifieó olra audiencia, con mediación del propio Tribunal al 

verificativo de la composición amigable, se propuso realizar trabajos técnicos infonnativos 

con base en los documentos de ambos pueblos para saber el lugar en que debe local izarse la 

línea de colindancia, identi fi car geográfi camente la zona de litigio y así poder establecer las 

bases de un posible convenio. Aún y cuando acordaron desahogar sus actividades de campo 

con intervención del personal técnico del Tribunal, además de una comisión de veinte 

comuneros de cada pane, no fue posible por distintas razones así alegadas, que fueron 

retomadas posterionnente para delinear propuestas de solución que hasta la fecha no se han 

concretado. 

" ' Siempre oos n:feri remos al Trioonal Unitario Agrario niunero 46 con sede en Huajullp<ln de León. que le 
corresponde conocer por ralÓO de jurisdiccioo de cstos asuntos. 
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En junio de 2004, el órgano de representación de Cuqu ila, manifestó por escrito al Tribunal 

con relación a la suspensión de los trabajos técnicos acordados en fecha 4 de junio que 

previo a su realización en campo, debe desarrollan;e en gabinete para tener elementos 

sufi cientes en el acople de planos y datos gráficos que se desprendan de sus propios 

documentos básicos. Se planteó al respecto la siguiente argumentación: 

Previo al replanteo propiamente de los linderos, q'ue por razones tetnias que el propio ingeniero del 

Tribunal debe orienlllr, es muy dificil hacerlos en campo, sin que previamente se hayan realizado 

tmbajos técnicos informativos, asl como, el respectivo acople de planos, con posterioridad rea lizar los 

estudios de gabinete para encontrar la diferencia. Hecho lo anterior se estará en coodiciones de 

realizar el replanteo de linderos sin problema algW1O, 1000 lo cual 00 se realizó y mucho merlOS se: 

contaba ron los dalOis técnicos oficiales de la comunidad de San Miguel del Progreso, es deo;:ir, las 

planillas de construcción y CllrtCfllS de campo qUe $(H1 indispensables para eslDs actividades, ya que 

derivado de los trabajos que se: iniciaron del vértice 68 o mojonera Lo Unión que es punto trino entre 

la actora, la demandada y los de Santo TorrnIs Ocoteptt (la cual fue reconstruida hace poco tiempo y 

posiblemerJte no se: ubicó en el lugar que los documentos marcan); continuando hacia los vértices 67, 

66, 65, 64, 63 hasta el vértice 62 o mojonera El Mirador, estos últimos "crtices o mojooem no 

localizados en el lugar que malUlrJ los referidos documento básicos l ... 1'H 

El 25 de agosto del 2004, las autoridades y comisiones de ambas comunidades volvieron a 

platicar ante el Tribunal, con la fina lidad de discutir una posible salida negociada, el 

mencionado problema agrario, y debido a que no se integró la representación comunal de 

Cuquila se volvió a di ferir la plática. continuándose la gestión en su carácter estrictamente 

jurídico-procesaL 

Es importante hacer notar que las partes han expresado su disposición al diálogo y la 

posibilidad de buscar alternativas de solución, sólo que prevalece la desconfial17..8 entre las 

parles, hacia el Tribunal Agrario pero más fuertemen te hacia las dependencias del sector 

agrario, tanto del gobierno del estado como del gobierno federal.t2t 

Il!II E ~posic i ó n dd órgaoo de rcpresent.ación de Cuqui ta respecto a l~ nu rea lización de trabajos CT1 campo. 
111 El gobierno del estado de Oaxaca creó la Junta de Conciliación Agraria como instancia administrativa de 
solución pacifica de conflictos agrarios. "or su parte, la ComisiÓfllntcrinsti tucional es la que se compone de 
depc:ndencias del sector agrario federal y estatal. 
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4.5 LJi ali :an7..a de comun idades por la defensa de sus li(' rras 

La problemítica por la lencncia dc la lierra suponc, si no la confrontación dirccla yabierla 

dc por lo ffiCnos un núcleo agrario con OIrol22 , sí entre divcr.;os sujclos agrarios. Lo anterior 

si tenemos en cucnta que la disputa por la tierra no se limita al nivcl de las comunidades 

aunque si en la mayoria de los casos, se presentan al interior de un sólo nÚclco l1l, lo que 

permite ver una pluralidad de aclores alrededor un solo confliclo agrario. 

Para el caso que nos ocupa Cuquila-San Miguel. hasla la primera mitad del siglo XX no 

sólo comparlieron un territorio comun sino que constituyeron además, una jurisdicción 

municipal que les pennitió edi ficar un vinculo social y polilico. A raiz del problema de 

limites que presentan desde hace cuatro años, cada una de las partes ha buscado 

mecanismos de al ianza con otros actores que no necesariamente guardan colindancia o 

adscripción étnica sino que basla que lengan una identificación común en algo que 

suponen, constituye un agravlo a su pauimonio histórico comunal. Es el caso de las 

comunidades de San Andres Chicahuaxlla y sus aneltos; San José Xochixtlán y su anexo de 

Loma Buenos Aires y Santa Maria Cuquila con sus anexos, las dos primeras corresponden 

al pueblo indígena triqui y pcrlenccen al municipio de Putla de Guerrero y Tlaxiaco 

respectivamente; l3 tercera al municipio y distrito de Tlaxiaco en la que solamente las dos 

ullimas guardan colindancia eomún pero que en su conjunto integraron una alianza de 

comunidades por la defensa de sus ticrras el 28 de marzo del año 2004 por conducto de sus 

órganos de representación de bienes comunales y autoridades municipales. Lo antenor, 

según se desprende de un documento constitutivo, en atención a las necesidades de ¡nlegrar 

ID Por núcleo agrario, 110$ referimos en estI investigación •• 1 mismo eonceplO genériclmenle.ceptado por las 
leyes, doetrinajuridica agraria y lilCflltura de la m':l1cria ql.lC rdiere a grupos de llabium!e$ quc delen!an tierras 
Igrirolas, foreslales, ganaderas o simplemente p;ln lliel11amientos humano~. Para nucstn. Area geogrifIC3 de 
estudio Iie trala de comunidades agr.¡orillS, por lo tanto, en su mayoría merlCionarerl105 alas comunidades. 
ltJ Es el caso de la agencia municipal de San Isidro Vi$1lI tw:rmosa que: pcrICl\C(C al municipio de Santa Crw: 
Nundaco. Este úl1imo junto con sus agt"ocias municipates y de polida inlegnm un sólo núcleo 19r¡¡ríO de 
acuerdo I &115 documentos básiro$ y que a parlir del.i\o 2002 liencn diferencias .dministnlivas {et municipio 
y San Isidro). San Isidro demanda su segregación rcspeelo de l'luooaco juniO con SU polígono y pcrtcntta" a 
Tlaxiaco por O6Imllr$C stI$ habitantes como pcqud'los propietarios Y el municipio se opone, hecho que se 
mmarn en un c:onflido social.acjministn.¡ivo que lienc conOOl:acioncs agnrias. F.SIe tipo de cooflictos 
agrarios se IUman a los ames mencionados en el ¡'uusU\'i. 
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una ulianza comunitario para conjuntar esfuerzos y lIe\'ar acabo actividadt.'S de gcstión en 

1:1 solución de los problemas que privan en l::as cornunid.1des. 

La articulación de las comunidades triquis y mixtccas, no se dirige a la consecución de 

objetivos político-clectorales, adopción de mecanismos violentos de solución a sus añejos 

conflictos de límites ni mucho menos a la suma de fuerza para desequilibrar a su 

contraparte por simple mayoría sino que, se orienta a construir un espacio plural de 

discusión, analisis y loma de acuerdos para reflexionar sobre sus problemas de limites. Al 

mismo tiempo valorar la atención que han brindado las autoridades del sector agrario a los 

problemas que enfrentan otros pueblos en la región y poder abrir posibles procesos de 

diálogo que tomen en cuenta sus prácticas, mecanismos propios de acercamiento y 

estructuras de intennediaci6n de las partes ya que si bien es cierto, las tres comunidades 

presentan problemas de límites, estos no se manifi estan de la misma manera, tampoco 

tienen la misma antigüedad ni suponen el mismo nivel de dificultad para atenderlos. La 

versión de uno de sus promotores lo relata de esta manera : 

..... lianu 51: hito desde las col11\lnidades, par1I mcootrar una roona de derender sus timM. Las 

mojoneras, las lineas de coIindancÍl> '1 las demis rerc=Kias de los pueblos . liad05 10 definieron 

los abuelos, ya babian platicado desde el .1\0 de 1920 o mucho antes hasta dónde VII ser la linca, 

potro . hora los jóvenes o per5Q<las de: mi gencraciÓfl 'la tienen 011111 mcmalidad, para abarcar más 

IerrtnO '1 que sea más gnnde su territorio es la menta lidad del poblado de San Miguel del 

Progreso, por C$O IJIWl de i nv~if un poco o destruir las mojoneru I los 1K5 pueblos,' lo mejor 

por eso es que se tiene el conflicto agrario. Precisamenle por eso se hizo $ AlilmU, con un 

propósito de lognr un objetivo que se rcspdc las coIindancias. Que ya 110 haya más ptcilos. 

tam~ los de la .Iianza que conrOl'lMn los tres pueblos, platicaron pan accn:ar en algunas 

dcpcnden<:ias que inlcrvmga '1 buscar WIII forma de dialogar '1 llegar I un 8CuerOO, pt'fO no se ha 

Iogndo gnrn cosa. Aunque creo que lo más importante es dialogar con los pueblos entre 

aUloridades municipales '1 bicl)C5 comwl3!es . 

CuarKlo inlerv~nen Las aUloridades en el asunto agrari<:." el Tribunal, a veces.1 otro pueblo 00 

le guSla y es cuando se complica, lo mis viable es d ~lotI ar . El diálogo '1 la negociación no es bn 

fkil togn.nc:, pero se pocdc buscar la rorma '1 el umino de solueionar el problcnuo potro, a VCCC$ 

los tres pueblos aliados p~nsan bj(n, pero por el GIro lado se interpreta mal. o al n:\'b. I'orque a 
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veces hasta $e piensa: /'J/Q.f canijos se organiwwn con el fin tk quilaf mi IÍI'I'nJ. cuar>do cn 

realidad 110 es asi sino, los lfes pueblos lrata de buscar la forma de platicar bien y que 

reeooozcan sus pleitos para poder atelldeJlos.w 

Coincide la explicación de las otras comunidadcs al expresar la constitución de su alianza 
en los siguientcs términos: 

Autoridades agrarias de Santa María Cuquila, San Jost Xochixllán y San Andrés Chicahuaxlla, 

cOflfarmaroo una aliaovo para enfrwtar los problemas agrarios que SOSlicnen con su colir>danle 

San Miguel de l Progreso, informaron anle funcionarios de la delegación de gobierno de la Mixleca 

Baja, con residencia en la ciudad de Tlaxiaco, Ricardo Hemándcz Cháva: y Aureliano Miguel 

CIUZ, al moinenlO de solidlar su intervención para obtener audiencia con el Secretario General de 

Gobierno. 

El presidente del Comisariado de Bienes Comul\ales de San José Xochixllán, Julian ManillC"l 

Sainar, afinnó que "hemos fonna(\(¡ una alianza interna, que se cntienda hien; si hoy estamos aqui 

es porque qllCTcmos integrar a los tres pueblos ya mencionadni y lograr sacar un consenso y se 

lenninc con el conf1icto~. 

Dijo entollCCS que sobre eso tiellCll que platicar, ''porque es importalllC plantear los problemas que 

ya hemos mencionado muchas veces con la Junta de Conci liación Agraria, misma que no tiene la 

capacidad para resolvCT" los problemas., po!" eso es que hoy queremos tratar el problema 

directamenlc con la Secretaria de Gobernación". 

Martina Salazar expresó quc aunque cuenten con la pr'CSCocia de la Junta de Conciliación Agraria 

en esa audiencia que $Olicitan, es necesario que la Secretaria de Gobernación los escuche y 

atienda, po!" lo que pidió que en la aludida audiellcia no participe la comunidad de San Miguel del 

Progreso, "porque las acluacionc:s de San Miguel del Progreso siempre se enfocan a no resolvCT" 

los problemas, ya que euando nosotros tratamos de resolvcr, dar una solución pacifica, San Migoel 

sicrTlf'R' tiene que buscar motivos para no soluciona r el problema agrario". 

11. Entrevista realizada al Sr. Eustaquio A. Cruz Reyes C11 mayo de 2001. Impulsó la conS!;tuc;ón de la 
Alianvo de Comunidades po!" la defensa de sus li elTllS en el ailo 2004. 
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El di rigen!c agrario insis!ió en la critica a la Juma de Coociliac ión Agrdria, seilalando que lltvan 

mas o.k 2J reuniones con esa dependencia y no han vi sto avanct alguno, así también acusó de 

incapaci d ~d a las illstaocias agrarias del gobi<:mo ft;lkraL lJj 

Sólo para ilustrar la fonna en que una de las comunidades argumenta sus problemas; refiere 

que consiste en. la destrucción de mojoneras, invasión de terrenos en las colindancias, 

cacería clandestina de animales del monte, entrada libre de los ganados domésticos en los 

territorios de San Andrés Chicahuaxt1a por parte de sus vecinos de San Miguel. Por parte de 

San José Xochixtlán, en el mismo documenlo constitutivo de su alianza expone su órgano 

de representación que los comuneros de San Miguel cuentan con una resolución 

presidencial de 1997 y arguyen que no se ejecutó en campo por las instancias agrarias y, 

trajo por consecuencia una indefinición de sus límites. A pesar de proponerse ~iversos 

proyectos de deslinde y un recorrido de las colindancias para ratificar las mismas, se opone 

la represcntatividad agraria de San Miguel argumentando que sus tierras comprenden hasta 

una cueva y parte de la comunidad de Loma Buenos Aires (Xochixtlán), motivo por el cual 

se interpuso un juicio de amparo en contra de San Miguel por cuestión de limites. 

Aunado a 10 anterior, retomó la intennediación de dicho conflicto la Comisión 

¡ntcrinstitucional compuesta por la delegación de la Procuraduría Agraria en el estado de 

Oaxaca, Secretaria de la Refonna Agraria y Junta dc Conciliación Agraria en el estado, por 

10 que en el año 1003 se iniciaron las primeras pláticas con San Miguel del Progreso, para 

detenninar los puntos correspondientes se procedió a la indagación técnica y se concluyó 

que hay dieciocho hectáreas que no corresponden a ninguno de los referidos nuelcos 

agrarios. San José Xochixtlán propuso el reparto de un cincuenta por ciento para cada 

comunidad para evitar conflictos, no acatándolo así San Miguel y por ello, intervino la 

Comisión Interinstitucional con el ánimo de conciliar estos intereses. 

Por su parte, Cuquila arguye que anteriores comisariados han impulsado un recorrido en los 

límites con el núcleo agrario de San Miguel por los trabajos del programa Procede, 

llJ Nolicias (Oaxaca), miércoles S de mayo de 2004. Num. 9824, Agus!in Cháve1JCorresponsal Tlaxiaco. 
consultable en la fuellte e!l:c trónic, www.nolÍcia$-OllX.com.mx. 
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oponiéndose el segundo por fa lta de tiempo suficiente para la localización de los puntos. En 

el mismo sentido, han di ficultado la limpia de brecha, pues desde hace once años no se 

había realizado este tmbajo. 

En real idad, la alianza no tiene más estructura que la integmción de estos pueblos por 

conduelo de los órganos de representación comunal que han construido una propuesta de 

contenido pluml y reposicionado sus prioridades pam incluso apartarse de las viejas 

discordias, pues de acuerdo a revisiones históricas y de la misma tradición oral, estas 

comunidades aliadas tuvieron un conflicto de limites entre sí, el de Cuquila contra 

Chieahuaxtla en la primera mitad del siglo XX. 

Cuquila y San José Xochixtlán integraron una sola jurisdicción hasta la segunda mitad del 

siglo XX, y debido a connictos internos, subdividieron su territorio y pasaron a integmTSC 

en municipios distintos; el primero al municipio triqui de San Martín ltunyoso con el que 

actualmente tiene diferencias político-administrativos, y el segundo al municipio mestizo 

de Tlaxiaco, lo mismo que en el caso anterior; guarda una profunda diferencia con este 

municipio por ser una comunidad predominantemente indígena a la que incluso se le 

excluye de la entrega de participaciones federales y demás programas que legahnentc les 

corresponden. 

Lo anterior nos pennite concluir que las alianzas, integración de frentes de comunidades 

agrarias, const itución de órganos de representación en micro regiones o simplemente como 

organización de varias comunidades corresponde a objetivos diversos que no 

necesariamente se circunscriben a cuestiones agrarias, sino que se extienden a un marco 

territorial de reconfiguración de su identidad y de art iculación de nuevas fonnas de lucha. 
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Capitulo V 

El Procede y la asa mblea de comuneros 

El Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos 

(Procede), constituye una de las propuestas del gobierno de Carlos Sal inas de Gortari y 

Ernesto Zedillo Ponce de León en la década de los noventas sobre la cual, se ha erigido 

toda una literatura en la investigación, análisis y sistematización de su ejecución de campo. 

Así, en materia de Ordenamiento y Regularización de la Propiedad Rural, el programa se 

propuso básicamente realizar trabajos técnicos de medición y delimitación de parcelas 

ejidales, solares urbanos, áreas de uso común y emisión de certificados de derechos ejidales 

con la intención de dar certeza jurídica a los campcsinos en general . 

El objetivo de este apartado es precisamente explicar y entender qué es el Procede y las 

perspectivas que abre para diversas comunidades del ñuu savi antes de valorar su 

importancia e impacto económico, social y cultural, pero también de rescatar el sentir de los 

propios comuneros sobre las expectativas que giran alrededor de dicho Programa, tomando 

en cuenta que en la región Mixteca, la mayor parte de las tierras corresponde al régimen 

comunal y excepcionalmente al ejidal pero que tampoco participaron todos en la ejecución 

del Procede. 

La percepción tradicionalmente generalizada en la literatura agraria de los últ imos quince 

años es que la refonna al articulo 27 constitucional en 1992 constituye uno de los referentes 

máximos en la transfonnación de los derechos agrarios en el medio rural pasando por alto 

otros acontecimientos de igualo mayor envergadura que también han definido el curso del 

campo. Algunos de estos fenómenos corresponden a una profundización de las poJiticas 

ncoliberales que enraizaron en la década de los ochentas en nuestro país, como el Tratado 

de Libre Comercio dc América del Norte (TLCAN) que expulsó a miles de mexicanos al 
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eXlerior (mayoritariameme a Estados Unidos de América) en busca de fuenles de empleo, 

enlre Olros. 

Conlrdriamente a la importancia cuantitativa que otorgan las dependencias ag raria . ~ de este 

programa, aqui vemos cómo los propios campesinos expresan sus percepciones sobre el 

mismo, sin limitamos a la mera con nictividad agraria aunque en muchos casos en la 

aplicación del Programa se debe su origen. 

Como es de conocimiento común, el Procede también se enmarcó en una meta de gobierno 

y su plazo de conclusión fue propuesto para el ailo 2000, lo que motivó fijar metas para su 

cumplimiento y no necesariamente en el establecimiento de poli ticas de Estado que 

pe011it ieran la consolidación del campo mcxicano.126 

En la Mixleca Alta, relativamente pocos ej idos y comunidades entraron al Procede, a pesar 

de una campana de in formación muy mene emprendida por la Procuraduría Agraria con 

Residencia en T1axiaco que aliende a 57 municipios. Algunas ventajas que utilizaron para 

su promoción fueron: el carácter gratuito y yoluntario del mismo, la certeza jurídica en la 

posesión de sus parcelas, emisión de certi ficados de derechos agrarios, etcétera. Aunque no 

fue muy evidente la información en el sentido de que la certifi cación de las tierras se 

enmarca a la adquisición de derechos de propiedad sobre las mismas, la respuesta de mucha 

gente fue que implicaría mas cargas como pagar impueslos prediales o simplemente no 

traería más beneficios que p<xIer heredar de manera formal el patrimonio a sus hijos, que en 

rea lidad no había sido un problema, pues lo reconozcan o no las Icyes, los ñuu sov; 

transfieren en herencia sus bienes al margen de los criterios sustentados por 111 legislación 

civil o agraria de acuC}"do a sus pr8cticas históricas, más de consenso común aunque 

también de derecho, pero no burocrático. 

1111 Las insailUC:ioncs que part icipMOO en la ej«ución del Procede fueron: J>rocunduria Agraria (PA) en lo que 
concierne a inrormación y a$eSOIÍl I OOIlluneroJ Y ejidatarios, Registro Agrario Nacional (RAN) para el 
trabajo temieo de delimitación. registro y emisión de ccniftcados do:: dtRchos 19n.riO$ Y el Ill$Iiluto Nacional 
de E51adistica. Gco&rafil e Inrormilria (INEGI). 
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La asamblea general como órgano de decisión ha sido clave para los trabajos de 

certificación, aunque administra tivamente se considera a la asamblea como una etapa, en 

realidad es una fuente indispensable para la toma de desicioncs. Como vemos en el caso de 

Cuquila, que a pesar de haberse aceptado el Programa, se requirió de arduas discusiones 

pues, habia múltiples euestionamientos al rededor de [a propuesta de dotar de seguridad 

j urídica a sus tierras 10 que implicaba ratificar su poligono comunal y refrescar viejas 

renci llas con sus colindantes, como en efecto lo fue y est3 documentada en el presente 

trabajo. Pero sobre todo, el programa de cert ificación, en voz de diversos comuneros, no 

trajo ningún beneficio sustancial a las comunidades del ñuu savi, en el mejor de los casos, 

sólo refieren que es m á ~ seguro para las herencias. 

Quizás una ventaja sea que a ra iz de la propuesta de certificación de los terrenos del pueblo, 

se haya elaborado el estatuto comunal y que se otorgara un certificado de derechos agrarios 

yel otro, estar asegurado en el momento de dar el poder (del'e{;ho) a nuestros hijos como (a 

través del) testamento, siempre y cuando den su servicio (los comuneros) en donde tengan 

su terreno. 111 

5.1 La incertidumbre en la tenencia de la tierra 

La lucha por la tierra se construye desde las sociedades prehispánicas hasta la actualidad 

como ya se ha mencionado, pasando por distintas leyes y Consti tuciones que no acaban de 

satisfacer las necesidades de los campesinos que reclaman sus tierras y la solución a sus 

problcOlas agrarios. 

Los pueblos prehispánicos desarTC!lIaron sus propios conceptos de aprovechamiento de las 

tierras, empezando con los tenochcas que cultivaban las parcelas que comúnmente eran 

conocidas como ca/pu/lis, lo quc varios siglos después sc mantuvo como biencs comunales 

y en la actualidad se reconoce como propiedad colectiva., pero considerando el usufructo y 

111 Entrevista realizada al Sr. Camilo Coronel Sincl\ez. originario y vecino de la CQmunidad de Cuquila, junio 
de 2007 en relación a algullOS cambios que haya notado a raíz de los trabajos del Procede en su comunidad. 
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aprovechamiento individual. El concepto de propiedad (entendida acnlalmente por las 

leyes) era totalmente ajeno a estas civilizaciones, por lo tanto, la func ión de las tierras 

definia su contexto en el aprovechamiento, elemento que fue pilar para [a legislación y 

constitucionalizadón de este derecho resaltando su fu nción social. Ya en la Colonia se 

edificaron nuevos escenarios de explotación y subordinación de las lierras y de sus anliguos 

duei\os, lo que motivó nuevamente la busqueda de una transfonnación radical de las bases 

reguladoras, pues imperaban instituciones que sobre la propiedad agrico[a fomentaron el 

acaparamiento de inmensas cantidades de tierras en pocas manos a consecuencia de los 

repartimientos, encomiendas y mercedes reales. 

Varias rueron las causas que dieron lugar. la gesta revolucionaria de 19 10; pero sin duda la mM 

importante y MmQ la mis determinan te; fue la de encontrar Kllucioo a l. demanda de los 

campesinos de lfIM: se les JlWntÍZlnn sus dertcta sobre la tiem. Esta aspiraeión, que Ue\"Ó, los 

horn/:lres del ~, indígenas Y ~ de las haciendas • engrosar bs filas del ejército 

revolucionario, dio origen. II ley agraria de 1915 Y rue reoogida y hecha valer por el congreso 

constituyente, pan Ja convertida en mandato AIp'en'IO en 1917.11* 

La realidad histórica sobre la tenencia de la tierra siempre fue injusta hacia los campesinos 

pobres. Se transitó de un modo de explotación al campesinado a otro distinto simplemente, 

pues con la promoción liberal de algunas leyes como la Ley Lerdo de 1856,129 de cierta 

manera redujo la propiedad acaparada por el clero, pero se crearon grandes latifundios que 

de nueva cuenta vieron en los campesinos e indígenas como blanco de esclavizaci6n, hecho 

que se prolongó en todo el porfiriato. De manera determinante, fu eron las condiciones 

humillantes, inftahumanas y de explotación casi esclavistas que sufrierOll la mayoria de los 

campesinos en el porfiriato y la influencia de la idcologia liberal de la q,oca, que canalizó a 

lit Jorge J. Gómez de Silva C. oo, Trotado de la jWlicia Agraria en Mbico, Porrúa, Mbico 2002. Pi&- 16. 
lzt l.I ley es llamada Lerdo por Miguel Lerdo de Tejada y la participación re levlnle en su formulación , 
reglamentación y ejecución. ~ fue expedida ct 25 de: junio de: 1856 por el Presidenle Comonfor1 y lambitn 
iC le COI"IOCe eomo l.q de ~izoco.;" de Iw ¡UlCM ,wlicaJ JI III'banar de 1M CQt'pOraóonu c¡,.¡fu y 
refigitum de México. Ilul1IIllt toda la Colonia, algunos particu~ y bs con¡repcionc:s ccksiislicas 
KIIlDollanm WII. eoonne canlilbd de bicne$ rak:es que oooducia al país. un dncoIabro ~ico Y par1l 

reactivar las fillllllZllS pUblicas se decidió ruCalat' 101 bienes mencionado$. Esta ley IeIIÍIl oomo contenido 
principal, que 10$ mrndallrlos de inmuebles cdesiisticos podían oomp1l1f al Estado por un precio C3kulado 
de acuerdo. la rentl que pilSan, y los que 00 esluvicran arrendados, serán vendidos en subasta públ ica. 



en la reivindicación de sus derechos, dando así fonna mas tarde al contenido del articulo 27 

constitucional, que constituye un referente obligatorio de la regulación jurídica en materia 

agrana. 

Los principios que contiene dicho precepto se circunscriben a tres materias fundamentales: 

a) Propiedad territorial, b) Explotación de recursos naturales, y c) Refonna agraria. 'lll El 

campesinado vio el inicio de un proceso legislativo que intentaba reconocer sus derechos 

primordiales. "Tanto el régimen de la propiedad territorial como la explotación de los 

recursos naturales obedecen a un solo objetivo, consistente en elevar el nivel de vida del 

campesinado mexicano. El sistema de reforma agraria en México comprende cinco 

supuestos primordiales: a) desaparición del latifundio, b) establecimiento de la pequeña 

propiedad, e) restitución de tierras, d) señalamiento de autoridades agrarias, y e) integración 

de la refonna agraria".!)l De esta manera se inició en México una etapa de reparto agrario 

que adquirió su pleno sentido de justicia con Lázaro Cárdenas del Río al frente, al 

reconocer a los nüc1cos agrarios la posesión histórica e inmemorial de sus tierras y dotar a 

núcleos de población que reclamaban tierras para asentamiento y cultivo. 

Es sumamente amplio el contenido del artículo 27, pero lo que destaca es la cuestión de la 

propiedad originaria, propiedad privada y el reconocimiento de regímenes de propiedad 

territorial y la explotación de los recursos naturales que se orientan a mcjorar la calidad de 

vida de los campesinos, pero antes de desentrañar las dimensiones de la seguridad jurídica 

en materia agraria, veamos lo que expresa: 

La propiedad de las tiemls y aguas cornpm1didas dentro del taritorio nacional, oorrcsponde 

originariamenle, la nación, la cual h.a tenido y tiene el ~ho de transmitir el dominio de ellas, los 

panicubres. constituyendo 1, propiedad privada. Así I3mb~ de su tCTttT párrafo que prescribe: La 

nación tendri en todo tiempo el dertCho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte 

el interts publico, asl eomo el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos 

U f Poder Joo K:ial de la Federación, Suprema COI1e de Justicia de la Nación. Las Garantías Sociales 2" 
Edición, 2005. Pig. 124. 
[11 Ibídem. Pág. 126. 
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naturales 5USCcpliblcs de apropiación, e()ll objc1o de h3cer una distribución equilali," de la rique"n 

pUbhel, euJdar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país 'J el mejoramieulo de las 

cond ICiones de vida nccc:sarialó pan! ordenar los ascnlamien10s humaOO5 'J eslablecer adecuadas 

provisiones, lISOS, rcsen"aS y destioos de 1iem.s. aguas 'J bosques, " efec10 de ejecu1ar obnts pílbl icM Y 

de plUllCü( 'J rq~ulu( la fundación, consernción, mejoramiento 'J cre<:imlenlo de los celllros de 

población; para preservar 'J rcstDurnr el equilibrio ecológico: para el fnICCiorwmiellto de los II1ifulldi05; 

par1I disponer, en los tbmiOO5 de la ky reglamentaria, la organización 'J explotación coIcctiVII de los 

qidos Y comunidades.; para el desarrollo de la pcquella propiedad rural; pan el romrnto de la 

agricu llura.. de b pnaderia, de la silvitultun 'J de: las dcmis actividades eoonómicas en el medio rural, 

'J pan "ill1 la dc:strucción de loe; elcmcnlOl natunlcs 'J los daros que la propicxbd pueda sufrir en 

pcljuicio de la sociedad. 

Respecto a la capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la nación, en su 

fracción VII se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y 

comunales y se prolege su propiedad sobre la lierra, lanto para el asentamiento humano 

como para actividades productivas y en particular, la protección a la inlegridad de las 

lierras de los grupos indigenas. Lo mismo la protección de la tima pan!! el asentamiento 

humano y el aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso oomún y la provisión de 

acciones de fomento necesarias para el nivel de vida de sus habitantes. 

Por su parte, la legislación agraria en el apartado de las tierras ejidales establece: 

Son liaBs ejidalcs 'J por !muo estin sujetas. las disposiciones relativas de esta ky las que sido 

dotadas .1 núcleo de pobbción cjidal o incotpOl"ldas . 1 rigiJIJen ejKbI. (Art. 43). EquiparinOOse la 

Confirmxi6n, Reoooocimiento 'J Titul.ci6n de Birnes Comunaks palll las comullidades .grarias de 

KUCrdo • 5\1 articulo 107 respecto I la aplicllb¡lidad de todu las disposici(IIIQ legales • las 

comunidades que rerltlllll. loe; ejidO!. 

Las modificaciones sustanciales al art ículo 27 eonstilucional, evidentemente que tuvieron 

por objetivo otorgar a los campesinos [mayorilariamente ejidatarios l el derecho de 

propiedad sobre sus parcelas. Pero que puede malerializ.arsc solamenle cuando se adquiera 
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del dominio pleno sobre sus parcelas, lo que impl ica desahogar y aprobarse en la asamblea 

general, como órgano de decisión final sobre el dest ino de las tierras. In 

En este contexto, la incertidumbre en la tenencia de la tierra en el ñuu suv; se enmarca en 

los casos de las irregu laridades o indefinicioncs de limites de los nueleos agrarios, 

generalmente producto de intereses polí ticos o sociales ajenos, razones dc adscripción 

polít ica-administrativa entre los municipios y de recursos naturales, pero no como 

jurídicamente se entiende la falla seguridad jurídica. Lo que significan éstas ultimas dos 

palabras sabemos que se orienta a dotar de fonnalidad legal a los derechos en general y en 

la materia que nos ocupa, a garantizar un derecho agrario. O ejemplificándolo de otra 

manera, el derecho de usufructo de las tierras no otorga derechos de propiedad y por lo 

tanto no integra la base [legal] para acceder a los sistemas de créditos para la producción 

agropecuaria, en tanto los ej idatarios y comuneros pobres no lo pueden anteponer como una 

garantía dc acuerdo a las dispocisiones de la legislación civi1. En el caso de las 

comunidades agrarias, su posibilidad es más lejana todavía, en la región solo se trata de 

cert ificados de derechos a parcelas de uso comun. 

El concepto de seguridad jurídica corresponde a una émula conceptual del derecho civil, y 

éste ha sido retomado por casi todas las ramas del derecho, iocluyendo el juicio de amparo 

(de garantías y de acciones de ¡nconstitucionalidad) en nuestro país. Como principio básico 

de constitucionalidad se erige la garant ía de seguridad jurídica y refiere a que toda persona 

tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que serán expeditos para 

impar.tirla en los plazos y ténninos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 

manera pronta, completa e imparcial contenida en el articulo 14 constitucional que tampoco 

puede confundirse con la garantia de legalidad ya que ésta se entiende coIlll? la satisfacclOn 

que todo acto de autoridad ha de realizarse confonne al texto expreso de la ley, a su espíritu 

o interpretación jurídica; aWlque esta gar.mlÍa fonna parte de la genérica de seguridad 

lJl El SCXIO párrafo de la fracción VII del articulo 27 establete que la asamblea general es el órgano supremo 
dd núcleo de población ejidal o comunal, con la organización y funciones Que la ley sci\ale. El comisariado 
ejidal o de bienes oomunales, electo democráticamente en los ténninos de la ley, es el órgano de 
represelllación del núclcu y es respoosablc de ejecuw las resoluciones de la asamblea. 
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jurídica tiene como finalidad quc, al gobernado se proporcionen los elementos necesarios 

para que esté en aptitud de defender sus derechos, bien ante la propia autoridad 

administrativa a través de los recursos, bien ante la autoridad judicial JXlr medio de las 

acciones que las leyes respectivas establezcan. En este sentido, estamos frente a una 

obligación de cumplimiento de formalidades esenciales de pane de las autoridades. 

No hay que olvidar que el Procede nace ligado al concepto de seguridad juridica en la 

tenencia de la tierra. m En el ñuu savi, como se afirma al inicio del capítulo, muy poco 

opcr6 el programa, y donde fue así generalmente se real izó sobre bienes ejidales y lo único 

que se entregó a sus ej idatarios fue certificados de derechos de tierras de uso común que 

son, además de las que tengan ese carácter por virtud de resolución agraria, las destinadas 

expresamente JXlr la asamblea a tal fin, así como aquellas tierras que no se hubieren 

reservado especialmente al asentamiento humano,"ni sean tierras parceladas. 

De acuerdo a la investigación que se realiza en el seno del sector agrario, se ha consUllido 

un argumento que considera la refonna al artículo 27 constitucional de mil 1992 como una 

modernización del sistema de tenencia de la tierra de ejidos y comunidades sosteniendo 

como figura central, la transferencia del derecho de usufructo al dominio pleno. No 

obstante lo anterior, en el área de cobertura territorial -Residencia Tlaxiaco- de la 

Procuraduría Agraria en la Mixlcca alta, de un total de 111 núcleos agrarios; 80 

comunidades y 31 ejidos, con la infonn3ción recabada hasta junio de 2007, 77 núcleos 

agrarios certi ficaron sus tierras, de estos 24 son ej idos y 53 comunidades agrarias. De 

acuerdo a sus proporciones, fueron más los ejidos que participaron cn el Programa, pero 

ninguno adquirió dominio pleno de sus parcelas, lo que hace suponer que por el momento 

está deseartada la posibi lidad de incursionar en la búsqueda de créditos agropecuarjos y 

menos, de integrar estas superficies al mercado de tierras. 

llJ En ti tercer párrafo del consilk".noo único del ~gbrnen!o de la Ley Agraria en materia de certificación de 
dem:hos ejidales y li!ulaciÓll de solares de (o;;ha S de enero de 1993 S< esUblece: que es el mÍ!; aho in!eris 
del Gobierno de III República cumplir con los principios reclores del articulo 27 COI1Sliruciooal. tleva..oo al 
campo los ins!rumen!os que permitan garanlitar la seguridad juridica en la Icnencia de la ticrra. 
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desea incorporarse al Progmma porque aun no se ejecuta la sentencia dictada por el 

Tribunal). 

En realidad, el diagnóstico de la comunidad advierte que no sólo no había condiciones 

técnicas para realizar dichos trabajos de cenificación sino quc tampoco había el deseo de 

sus comuneros de panicipar en el mismo, pues implicaba previamente agilizar otros 

trámites detenidos, así como ejecutar en campo la sentencia del Tribull3l que les reconocia 

y titulaba sus bienes comunales e iniciar un trabajo intenso de discusión alrededor de la 

propuesta. Se desprende también de dichos documentos que en 1997 el visitador agrario de 

la Procuraduria Agraria concluye que para la comunidad de Santa Maria Cuquila, no es 

viable su incorporación al Programa por conflictos agrarios que mantiene y por supuestos 

pequeños propietarios que pertenecen al municipio de Tlaxiaco, que tienen una superficie 

de veinte hectáreas aproximadamente.' ).4 

5.2 Encuentros y desencuentros en los trabajos de cer1ifiClción 

De acuerdo a las opiniones expresadas por diversos comuneros de la población de Cuquila, 

no se tenían muy claras las ventajas que promovía el Procede y, fue en pcquci\as pláticas 

infol'TT\:lles con las autoridades de la Procuraduría y de la comunidad quc se avanzó y 

teniendo ya más profundizada la propuesta, que se procedió a la asamblea de comuneros 

para su aprobación. De acuerdo a una bUsqueda en los archivos agrarios para el año 2002 

los integrantes del órgano de representación comunal hicieron ver mediante eserito a la 

delegacián estatal de la Procuraduria Agraria en el estado, que según acuerdo de asamblea 

celebrada el 14 de abril del 2002, los comuneros del núcleo de población de Santa Maria 

IJ.O Esla rdim: _ una dispula de timas en los IImi1es de Cuquila con la comunidad de El OjÍle Cuauluémoc. 
la persona que m:lama como de su propiedIId una fl1lttión de ICrTmO que: quedó en los bienes comunales es 
el Sr. Luis Francisco Cruz Sanliago, quien desde la substanciación de los 1r~bajos tknicos informativos por la 
Delcgao::t6n Agraria en el estado en 1991 $e incOllfonnó argumentando que le I f~ en su ICfTCno ubicado en 
el paraje denominado YOSOCU/IC. anc.undo l'Opia fotosUolica silT4'le de escn1un pública de pTOlocolización 
sobre manifestación de rw.iflCaCt6n de valor espootmco ... además señala que la IUloridad municipal de su 
poblado se illC"OTl rormó de los lrabajos Y .grcga que Al propiedad se encuentra dentro de los limiles que 
conesponden al pobI.oo del Ojite y no al de SIInUl Mari. Cuquila. Consultable en foja J vuelca y 4 de la 
scmcnc;' di' RTSC de Cuquila. expediente n(¡m. 48194. Tribunal Uniurio Agrario numo 46, H Wljua~ de: 
León, Oa.uc •. 



Cuqu ila, municipio y distrito de Tlaxiaco, solicitan la incorporación de la comunidad al 

Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares. 

En I¡¡ implcmcnt¡¡ción de los trabajos técnicos de incorporación se realizaron; acta­

convenios de reconocimiento, identificación y confonnidad de linderos entre este núcleo 

agrario y diversas comunidades colindantes como son: Santa Cruz Nundaco, San José 

Xochixtlán, San Juan Mixtepec, y un acta de identificación y reconocimiento de linderos en 

la zona de colindancia con San Miguel del Progreso, en la que se hace constar que ésta 

última no estuvo presente a pesar de estar debidamente notificada pero que se identificaron 

los linderos de éstas, de acuerdo a los documentos básicos de ambos núcleos. 

Según ac ta de asamblea de delimitación, destino y asignación de tierras comunales 

celebrada en la comunidad de Santa María Cuquila, el día 15 de junio del año 2003 , ante la 

presencia del Lic. Álvaro Conrado Pérez Aquino, notario público número 60 del estado de 

Oaxaca y visitadores de la Procuraduria Agraria, así como miembros que integran el 

Comisariado de Bienes Comunales, Consejo de Vigilancia y un número considerable de 

comuneros para desahogar dicha asamblea. En la misma fueron presentados y aprobados 

los productos cartográficos elaborados por la Procuraduria Agraria, el Instituto Nacional de 

Estadística, Geografia e Infonnática, la Comisión Auxiliar,m Comi sariado de Bienes 

Comunales y Consejo de Vigilancia, producto de los trabajos de medición que se 

ejecutaron, confonne a un croquis a mano alzada aprobada en la asamblea de fecha 29 de 

abril de 2003. 

El resultado de esta exhibición fueron los planos internos y de uso común, así corno cuatro 

parcelas escolares y dos áreas especiales entre estas, la zona arqueológica, es por ello que 

de 3,41 1-42- 16.2 1 hectáreas que se le reconocieron a esta comunidad mediante sentencia 

del Tribunal Unitario Agrario número cuarenta y seis, en el expediente 48/94, ahora con los 

trabajos del Procede se obtuvo una superlicie de 3,456-62-81.79 hectáreas y que la 

1)\ Inlegración de un equ ipo de trabajo auxiliar en los trabajos del Procede que cuenta con un Presidente y UD 
suplente que coordina los trabajos, es et vinculo de las autoridades agrarias con la comunidad. 
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diferencia obedece a diversas ICcnicas aplicadas por el presente programa y que realizados 

éstos confonne a los linderos que esle núcleo agrario reconoce de confonnidad con los 

núcleos ve<:inos y de los cual ex isten las correspondientes actas de convenio de 

identificación, reconocimiento y confonnidad de linderos. Igualmente se advierte que en 

dicha asamblea se dio a conocer que 262 comuneros legalmente ~ conoc i dos no entregaron 

sus documentos de identidad e Klenlificación para la integractón de sus expedientes 

indiviaunles, y por otro lado, 422 sujetos agrarios solicitaron su reconocimiento como 

comuneros, toda vez que se encuentran en posesión y usufructo de las ticrras comunales, 

acordándose en la misma que los 484 comuneros reconocidos según sentencia del Tribunal 

de fecha 27 de febrero de 1995, más el reconocimiento de 422 como nuevos comuneros, de 

acuerdo a esta asamblea, hace un lota1 de 906 comuneros legalmente reconocidos, el cual 

queda confoml3do como el padrón comunal defi ni tivo. En tales ténninos, el comisariado 

comunal ex p ~sa que el plano intemo y de uso común de la comunidad fue la base para 

~a li za r las acciones tendientes para la regularización, delimitación, deslino y asignación de 

[as tierras comunales, de oonfonnU:lad con el ~ g l amento de la Ley Agraria en materia de 

Certificación de Derechos Ejidalcs y Titulación de Solares. 

El acuerdo de aceptación quedó de la siguiente manera: 

OcllvO punto.- En base al plaroo intemo y uso CQfJIUn de la comunidad aprobado en el punto Interior, 

con fundamento en ellrtlculo veinte lrC:S ra«i6n X de la Ley Igraria, se sorndió I considc:.-.ción de 

la asambln .. delimitación de la timas 6e USO comJn y la asignación de dcm;h051ObR la.<¡ misD13$, 

acordándose que los dere<:h05 solM"e dil:ha5 tians sean concaIida5 en partes iguales I rlVQf de los 

noYtcicntos scis comunc:ros n:wnocidos por esta ilSImblea, de conrormidad . I lrtlculo 41, 42 6et 

Reglamento de .. Ley AgrniI en materia de CertifICaCión de Dcruho& Ejidllcs 'J Tilulllción 6e 

Solares, aprobándose por doscienlos culmlla y cinco votos que rqtTC$CllIan el cien por ciento de los 

comuneros pt"escntes; asi también se delimitaron cualro parcelas esooIares, y dos mas especia les, 

(zona arqueol6giao) que se de limi taron en ct plaroo de la comunidadl
)6 

1)6 Acta de asamblea de fe<:h3 t5 6e junio de 2003. Archivo de la ProcuDduria Agraril Resi<knd.ll lluiaco, 
0..... 
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Hasta aquí puede verse que uno de los principales problemas que ha cnfrentado el 

Programa es que los derechos de propiedad no han sido legalmente establecidos en la 

mayoria de los casos, lo cual Illotiva preguntamos si por esta razón se tomará más precaria 

la posesión de sus tierras para los campesinos, porque también para la operatividad det 

mismo debe ser requisito el hecho de que no haya problemas de límites, si lo hay se 

promoverá una conciliación de las partes. Ahora bien, si el interes es de brindar certe7.3 

juridica en la tenencia, en realidad es muy poca tratándose de derechos sobre tierras de uso 

común que más bien recaen en el in terés colectivo y no necesariamente individual, por lo 

tanto, la seguridad juridica será del núcleo agrario en todo caso y no de sus comuneros o 

ejidatarios. Lo anterior porque de acuerdo con la legislación agraria, en los bosques y selvas 

tropicales "será nula de pleno derecho la asignación de parcelas". Visto así, los núcleos que 

cuentan certificación de derechos de uso común, refi eren a montes, áreas de pastizal y todos 

aquellos terrenos que constituyen el sustento económico de la vida en comunidad y que por 

la misma razón son: inalienables, imprescriptibles e inembargables, salvo casos de 

manifiesta utilidad para el núcleo de población en donde este podrá transmitir el dominio de 

estas a sociedades mercantiles o civiles. 

5.3 Asa mblea general de comuneros, la máxima autoridad 

La mayor parte de los pueblos indígenas de la región Mixttca sustentan la toma de sus 

decisiones colectivas por medio de la asamblea general que es el órgano de decisión al 

interior de los mismos. Esta instancia de decisión tiene diversas explicaciones, más que en 

términos conceptuales, son de tipo práctico. Para los ñUII savi importan las decisiones de 

corte administrativo, político, social y agrario. 

Las decisiones administrativas se ciñen a la comunidad que refiere a un pueblo más grande 

(o un municipio). Las decisiones políticOosociales pucdcn o 00 circunscribirse al ámbito dc 

la comunidad o del municipio, pero las desiciones agrarias en términos del núcleo agrario 

así reconocido, necesariamente se discuten en la asamblea de comuneros que comprende a 
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todo el pueblo. tJ1 A raíz de la instauración de la representación política por el sistema 

electoral forma l, los ñllu savi combinaron su sistema de representación popular, aunque 

queda vigente en las comunidades y muchos municipios de la región la o.fomhleo genera! 

corno máximo órgano de decisión. Ésta ha tenido algunas variaciones sustanciales, cl lugar 

en que deben llevarse a cabo es importante, lo mismo el horario, las características de 

convocatoria, etcétera. 

En Cuqu ila hay referencias históricas de cómo se hadan estas asambleas, habían cierto 

lineamientos rígidos pero también de segregación politica porque tenían dcrecho a voz y 

voto sólo los hombres mayores de edad y las mujeres quedaban totalmente fuera de la 

participación al interior del pueblo. Veamos el siguiente testimonio. 

El pueblo lenia sea:ioocs o paa)es y en cada una hubo un rttaudador, es el que se encargaba de 

visitar y tiLar a los vecinos a la asaIOOlf:a f •. • ) 51: encargaba de €1M aviso I sus vecinos en caso de 

rtali7.ar algún Icquio o recoger las ooopedCiones ~micas. E ... una eanlidild fuerte pan la 

rqJalllCÍÓII de la ¡gJes~ porque ta agencia en una casa muy sencilla. ésa establ ahl junio I las 

tKIICIas antigu&$, rodas eran de adobe y madc: ... , lo mi$mo la agencia. 

f ... )lu asambleas gCIl!: ... les $e rea tiuban cn el atrio de la igle$ia, lu personas no llegaban a la bcn 

COIlVQCada , .aunque el recaudador .ayisó (on anticipación f .. ) elTlpC".taban a Ilegu hasta a las siete de 

l. tank-nocllr. 

¡ ... ) ya conccnlJ3dos en la iglesia, reronla ti fiscal con su vara, ,JI 6 tc en el que mandaba en ese 

monea, et que tenia ta palabnl de .visar y juntar I las personas pan la TCIIIli6n que le iba I llevar 

acabo pa ... tat recha. Asi mismo !os 5(00rts llamados poticias.juez mayor y juez de VII'I, tcnlan que 

dar .viso I los vecinos. . unque. eslO5 no se les lCT\ia lanto respeto romo 1I rlSCll. 

111 Clbe hacer la aclacación que en W1 municipio puede haber <los o más nu.:1eos agt1lrios, que son 
propieu.rios de tierras 1kIta..b.s o recono(idas por tl Estado. Cuquila es un núcleo agrario que eomprcndc 
ademb de la CIIbccmI municipal, sicle 1gencias municipales (Inexos Igrarios). 
,. Es una ti ... de madera delgadalm:londa de aproltimadammte un metro y medio de targo distinto al bastón 
de mando, IUnque quien ta porta lambién liene IUIOoriIbd, «)fl ta direrencia de Q\IC' esta sol.tme1lte l. portan 
flSCllc:s y el juez y mayO!' de ~ara para el aso del municiplo. Las nrlS que portan estOS ühimos es de 
rabrKaclÓn mucho mis rustica. 
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,\ I~ hon! de I~ reunión se nombrab.3 3 las personas que iban a eslar en la mesa de los deootcs, el 

presidente de la casi lla (lrat.:irwloS( de c1cceiollCS tk aUlo ri tlade ~ ) y el IiSl,:a l reunían 3 las personas 

__ )Ia asamblea S( terminaba hasta I~ una, dos o tres de la n",ibna. A estas reuniones fui (de muy 

pequeño) como en dos ocasiones a 3Culllpañar a mi pap.:i a estas horas de la noche. los nombres de 

las personas elegidas, era como a escondidas, esto lo coordinaban los scOOrc-s que est3b:m en la 

mesa. También el (iSl,:al se e1lca rgaba de recopilar los nombres de los señores que proponian los 

vcc ioos y los lIevab.3 a La ~sa, a su \'el: el representame de b mesa mcncionab.3 los nombfes y los 

cargos .•. también se daba por vocación, el que tenía el mayor numero de vOlos quedaba, de unos 

ciento cincuema VOlos aprollimadamellle. Tenian que proponcr 3 una persOCla que fuera rica, pero no 

en dinero sino que contara con qué comcr, ticne que ser imc1igeme y la manera de cómo sustelllar su 

cargo, que cuente con suflcicnte maíz, frijol, UOO$ seis u ocho toros, por lo menos una veintena de 

~gos, chivos, C"lC. Así ésta persona podrá prol'eer de al imemos a sus integrantes de cali0, a sus 

nlooja'Q,m 

.. ) en ese entonces no había mochas rcunioocs ni se real izaban en el día, CTlI una o dos asambleas 

por 300. Tampoco había mucho tequio, la cooperación era un pequeño monto de cinco o seis pesos 

( .. . ) el sa:retario municipal volvía a repetir su cargo varias v.-cts, tal vez descansaba si mucho un 

año y nuevamente se le nombraba en el cargo por el conocimiento que contaba como el caso del 

seftor Esteban Coronel y Pablo Ayala, casi eran contados los secretarios.1oIO 

Las mayores concentraciones no se hacian en espacios civiles o politicos del pueblo, sino 

que se aprovechaba la iglesia aunque no se tratara de concentraciones religiosas 

propiamente, así lo relata el entrevistado: 

Se realizaba la asamblea en la iglesia, porque Cn! el lugar más amplio y el oun (aspcc10) es que 00 

lenían ningun otro lugar donde S(: pudiera realizar la asamblea l ... ] se KOSlu mbni hasta la IICfWllidad 

realizar una procesión en dunde se reunían los mayordurnos, quemaban ti ros o cimaras, 00 se 

conocía el cohete",. " 1 

1)0 Así se le conoce cn IU 'un Sil .. ; a todos Jus dencis miembros que inlegran el ~a b i l oo o cucrpo de aU loridades 
tradicionalc$. 
1011 Entrevista realizada al señor Ciri lo león Rcyes en jul io de 2007, originario y vccino de Cuqu ila de 
cillCuenta ai\05 de edad, lIa sioo autoridad municipal y de Bienes Comunales. 
lO' Así OOIlOCcn al cohC1e de fuego artilicial de filbricación casera, consta de una ligera vara rcsistc!ltc que en 
el exlremo tiene pólvora. 
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Cuando se tnminaba la asamblu, se k\'JnLaba un acta en donde !le esJlCCirlCllból cada WlO de los 

puntos traLados.. La costumbre de dar J\'iso J 106 \'ttillOS eJiisl<: Ioda~ia, lo que y. se perdió es la 

horJ en que real izan la manión, 

La rorma de llamar a las pel'SOl\.il.S era por medio de! nliqui $nliqui {nriqui: cuerno y $I/Iiqui: lorO,' 

cocmo del toro-) se silbaba por eslll panc de yuku ñaji"l, o cn algún lugar del panteón porque no se 

contaba con el .par;110 de sonido, El cuerno de toro daba la señal Y la persona rcC1Iodadora tenl .. que 

hatC1' 511 papel, que CTI e! coordinador de cada sca;ión Y el que se margaba del cuerno CTI e! Juez 

Mly<lI'. 

El cuerno estiba regisuado en el invenllrio de 1u pmcncncw del pueblo ( .. ,) hlsta elli\o 1980, En 

caso de babcr l1l'I problema gnve en el pueblo, le tOClba II campana de la iglesia y debla hacerlo el 

fiSQII como luloridad del espacio. Pues ble leni. Idcmás su nIlI'lIl<I de trabajo, ~sejaba • las 

demás aulori<bdcs lradicionales, pedia • diol por los demás que 110 tuvieran problemas, Debe ir a 

iglesias de 0fmS pucbl06 I pedir. Iot; Sanl~ para que sus atltoridadcs puedan trabf,jar oon bien, En 

Cuarama [~ihI U/Ol
, iba. diremlres restividades de ' -;erna de CIW1"f:1"'O I implonr .. los $Dnlas 

pan las lutoridades de su comunidad descmpdlcn bien sus funciones. El fiscal er;1 la pcnooa J la 

que se le leni. más rcspeso, puc5 es'" (a!JO de la igles:ia además del umpanario cuyo uso 00 se 

limitaba alas eucsrioncs religiosas. 

Los avisos normalmenle eran identificados por IOfi habilanles y cuando se tbban por equivocación o 

de muncra indebida. los responsables podían ser castigados oon cárcel. Al momcnl0 que 106 

habi.antes oyesen las campanada$ se reunian cn la iglesi., ya sabian cuando er;1 uo problema grave. 

Se: tocaban diremltes ClImpanas dependiendo de l asIloto, !labia una selctdón de cUas. /labia de los 

nib de la escuela, de b mujer, de hombres, de 101. muertos, de ll!eÓio día y de misil. Para el caso de 

Iot; problelt1l5 gnves se Iocaba la Campa!IlI de misa. Anrcriormcn.e bs C<lmpillllS estaban colocadas 

en WII plerl frente de la iglesia, como en 1980 se construycronlos C<ll1lpnarios de la iglesia. 

Con las campanas es algo muy delicado, b única pcrw na que est.i I cargo es el fiscal l .. . ). Cuando 

estuve en un C<lrgo en la Igcnci. municipal, el fiscal 00 .CJCÓ las C<lmpllHas correspondientes 

euctamcnle a las doce del di., tuvimos que in troducirlo a la cartel porque cs.o era una falla de 

,(1 Así se le conoce a una loma que se encuenlfll hacia el ponienlc del pueblo y perrni.e divisar a toda la 
comunidad y dalla su posición CSIrlItégica permilc escucharse con claridad el mensaje emitido alU. 
III AsI se le conoce: a 1 .. fltSta de cuamma en la lengua mulCCl; aunque 00 corresponde a UN nducción 
lilCrlll. JI..., C5 flC5tl e jj se traduce como~, en WI esfucno de juntar las palabru lln su interpretación 
signifman en cspai\olfieslo s.>grooi>, pero su connotaciórr en cas.ellaoo se aleja dri5lic.menre de lo que es 
en fII '"" S(I''';. La romu de denominar cada flCSla varía rofundamcn.e. 
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Tel;petO, se PJOIel;lo porque no correspondió bien a sus func iones_ En ~ CRlOOttS no se cORlaba CQn 

I'l:klj de ningun lipo, las personas del pueblo sabían perfeo:ta,ncnte bien la hon. de cada estación del 

aoo y cómo transcurria el liempo, se gu iaban por medio de la sombra de las panes principales de la 

ig lesia, las estrellas, ti $01. Tenian ti don de conocer bien a la naturale7.a.'·· 

Para los asuntos sobre tierras, la asamblea general es la instancia obligada a resolver 

asuntos que asi le competen, aunque a diferencia de otros tiempos, ya tienen voz y voto no 

sólo las mujeres que por derecho propio o a nombre y representación de sus esposos 

participan, sino que también hombres que no tengan derechos agrarios fonnalmcnte 

reconocidos y por el contrario, los criterios de participación se han extendido por el vinculo 

que llegan a adquirir con la comunidad, estos tienen que ver con la prestación de cargos, 

cooperaciones económicas, participación en tequios, etc. Forman part ~ hombres y mujeres 

de todas las edades una vez tomados en cuenta así por la asamblea que, tampoco se reduce 

a la mayoría de edad legal. Es la si tuación en la que se encuentran personas del pueblo que 

no radiquen en él y que se encuentran radicando en otros municipios, la ciudad de México 

y en los Estado Unidos de Norteamérica, como ya comentábamos en otros apartados, sus 

derechos se articulan y se respetan por su vinculo de participación. 

Para el caso de los radicados en la Ciudad de México y de otras panes del país., se les toma 

en cuenta en las actividades de la comunidad y sus contribuciones económicas son 

validadas como cargos, sólo que estas son permanentes a diferencia de los que están en el 

pueblo, por la razón de que su contribución es económica y tienen libre el tiempo para 

trabajar de manera normal lo que no sucede con los que renuncian a todo o de manera 

parcial para desempeñar un cargo de tiempo completo que, además implica desembolsar 

una fuerte cantidad de dinero porque no hay remuneración alguna que permita compensar 

la situación económica. La realización de fiestas también es validada como cargo, o sea 

que también se les pennite descansar por un lapso de tres años y entonces debe volver a 

realizar otra fiesta o cumplir con un cargo [de un año completo]. Este puede ser desde la 

integración de comités de las instituciones educativas o de servicios hasta formar parte de 

''' Ibídem_ 
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la autoridad tradicional y de bienes comunales, que para este úllimo ya es de tres años 

consecutivos y descansan minimo tres años, a diferencia de otros cargos, quienes presten 

estos últimos pueden ser mucho más de tres, hasta ahora lo que se ha visto es que estos 

normalmente lo desempeñan personas que en sus comunidades ya desempeñaron diversas 

comisiones, porque según son responsabilidades más grandes e implica contar con mas 

experiencia. Son los únicos cargos que hasta donde se sabe no lo ha desempeñado una 

mujer, y dada la importancia que viene cobrando su participaci6n respecto a la tenencia de 

la tierra local, su papel también debe trascender al cubrir tareas de representaci6n comunal. 

Los órganos de representación en materia agraria se inlegran por personas de todo el 

núcleo agrario, o sea de todas las comunidades que en total son ocho incluycndo la 

cabecera municipal, porque como decíamos al principio, se trata de una sola propiedad 

colectiva (comunidad agraria) y no las pequeñas localidades, aunque cada una de antemano 

sabe dónde comprenden sus tierras en materia de cultivo y de asentamiento pero, para la 

toma decisiones colectivas se desdibujan las delimitaciones administrativas locales y 

cobran importancia las razones comunales. 

Otro denominador común en la prestaci6n de los servicios comunitarios es que en ninguno 

se cuenta con remuneraci6n econ6mica alguna, ya sea en los cargos civiles, comuna les, de 

instituciones educativas o de servicios públicos. Sólo para el caso de los trabajadores de la 

educaci6n (profesores] se ha gestionado oon las autoridades del estado [Institulo Estatal de 

Educad6n Pública de Qaxaca . IEEPO·) para transferi r sus centros de trabajo a la 

comunidad en la que prestaran su servicio social a efecto de no perder el salario, aunque 

esto ha sido criticado por la mayor par1e de los habitantes que no cuentan con un trabajo 

estable o teniéndolo, llegan a pedir pcnnisos por un tiempo detenninado o han tenido que 

renunciar como el caso de los obreros que trabajan en las ciudadcs. La misma 

inconformidad han expresado los migrantcs [sobre todo los que se van a la Unión 

Americana) en el sentido de que a pesar de la distancia que deben transitar y enconlrar 

algún trabajo, se ven obligados a regresar a la comun idad en caso de salir electos para 

desempci\ar un cargo popular. Ha sucedido con algunos migrantes que apenas tienen 
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escasos meses de llegar a su destino de trabajo y son electos, para esto ha sido muy visible 

la participación de esposas, madres, hermanas, o terceras personas que cubren su lugar 

mientras regresan, o bien pueden tenninar todo el cargo sin que se presente el obligado si 

así lo pactaron y también se valida su comisión como el resto de los demás. Otros 

profesionistas [ingenieros, arquitectos, abogados, ele. ) prefieren emigrar hacia donde 

encuentran trabajo estable y olvidan un poco de la inercia comunal, muchos de ellos han 

expresado abiertamente que debido a qUe han estudiado, se hall preparado y sus trabajos 

obligan pennanecer fuera de las comunidades y que mejor no los tomen en cuenta sus 

paisanos, aunque hay escasas excepciones en donde hombres y mujeres profesionistas se 

incorporan a la vida comunitaria y viven aquí aunque esporádicamente salen por razones 

laborales. 

Acerca de las comisiones representativas por parte de las mujeres, muy poco se les ha 

tomado en cuenta aunque en voz de ellas mismas, han contribuido en gran medida para 

avanzar en las gestiones al interior de la comunidad. Veamos el caso de una profesora que 

inició el proceso de apertura de la participación femenina: 

Miren, me cabe la satis racción de: hablar algQ sobre [la participación del las mujeres porque antes 

cuando se hablaba sobre el nombramiento de las autoridades. las mujeres no particip;lbamos, 

solamente iban los hombres, [ ... ] puro hombre era el que tenía todo el poder de hKerlo porque 

SQb/lJ1I, ya de ahí la partir de ahí] empezamos coo 10 de la escuela; el hombre era el único que iba a 

estudiar y I prepararse porque tenia que ser ouloridud según [el] dicho de la gente, ahora si la rntljer 

queria ir, tenía que luchar para ir I la escuela l ... ] decían que DO era necesario que se educaran 

porque así están bielL Posteriormente el tiempo "ioo cambiando, ahora las mujeres ya acuden I la 

escuela. Despu~ se juntaron (másl escuelas primarias, muchos maestros concientes exigían I que 

las niftas estudiaran ( ... ] t1l aquel tiempo había nii\as guardadas, reservadas en $US casas porque 

decían: a que va otra vd! ( ... 1 las niñas empezaron a ir a las escuelas, empezaron a tennilllr IJ 

primaria l ... ) a corta edad ya las casaban los papás. Gracias I que mucha gente trat6 de salir de ese 

yUgQ tan dificil que había en el pueblo, muchas salieron a prepar.arse, otras se fueron , México a 

trabajar, ahora podemos decir de que hay perronas en LOdos los pueblos no !iOlamcnle en Santil 

Maria Cuquila que son profesoras, doctoras, enfermeru, licenciadas, arquittttas. ¿Por qué? por 

esfucrw de ellas mismas, porque no ha habido esruerm de los padres, el único pensamiento era de 
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t2$arbs, eso en lodo pero, no IOdos Olamos de acuerdo en ~ silllaCión, allOOCes buscamos la 

!I~nmI de glir adclame porque: eso en lo mejor 1"''' 1lOS01r.IS. 

La galle suponía que: lo mejor para sus hijas era que luvia:ln sus rnari<kts. ICIl('T un montón de hijos 

y trabajar. eso era 10 rC:SpClado para ellos pero y~ H cambiando ( ... J aOOra I:¡;; mujeres ya 

panieipamos al 1M reuniones, unas quc otras mocllKhas ya tienen sus comisioots y esperemos de 

que: salgamos de ese yugo, dc esa sitU3(ión que: eslamos metidas porque: de veras (de verdadJ es un 

problema que a veces ni nos IOOW\ en cuenta pero, grxiu a que: no solamente nuestro pueblo sino 

que otros pueblos han IevanQdo, han salido y han SIlbido derendenc: por sí solo5.lO~ 

Las asambleas generalmente son discl\adas por los comuneros y las autoridades 

tradicionales en tumo y sólo para efectos de protocolo y fOlTllalidad se invita a las 

autoridades del estado, autoridadt:s municipales o agrarias. 1oI6 En otras palabras, la 

asamblea no es una instancia de decisión colectiva a secas, sino que hay dimensiones de 

relaciones políticas y sociales, nadie en su ámbilo familiar puede reiv¡ndicarse como 

asamblea porque no decide nada colectivo, sino que también obedece a regios de consenso 

comun, de cómo y qué se requiere par3 lodos, en esto puede haber una serie de enores, en 

la toma de decisiones se enfrenta la pluralidad de ideas. sentimientos. deseos y eon todo 

construyen acciones sobre bases, como varios in/electuales deSfJrofesiona/izodos han 

reiterdOO: juntos hacemos comunidad, y separados hacemos redes. El pueblo no decide 

siempre lo mejor, pero a diferencio de los criterios de la democmcia fonnal y 

representativa, se aprende a vivir del error, y con ello quizás lo comelan menos hasta que 

se aproximan a mejores reladones y condiciones de desarrollo. 

I' ~ Enlrcvisl. ru l ~ I la sci\(n TolllU1 lI ilario Ortiz del puc:blo de Cuquita al julio de 2007. Proreson 
jubilada de 6S aiIos de edad que: en los selCntas inició con OU"OIII proresionistu di ~ Inm.;o. de mejoría en 
su comunidad. 11, compuesIo divasas canciones en III'U" savi que han servido para rev.lonr la riqueza 
cuhural del pueblo de Cuquila. Este UU"IICIO de la CnlreVisUl corresponde ~ UM mU amplia realizada con dla 
sobre ellislcnU dc cargos y procesos de elccciooes de usos y ((I!;!umbres en !>ti casa que muy gcnlilmenle nos 
recibió junio con stl compañero de vida pror~ I¡¡n.acio Slmchcz Cruz. 
, .. Pan. el uso de asambleas agrarias. los órganos de rcpresc:n!ación $uden invitar a visiladores 
(prore5ionislas asignados para atender dil\'(:l.l!nerlle I los núcleos agrarios ~ detcm,inada¡ Are .... y entre sus 
runciones esUl promovCf la conciliación de las parles y orientación en lrámi!es y sestioll('s) o personal de la 
Proctndwia Agraria del irea de ÍIlflUClleia temlorial (Tlaxiaco), básic.rncnle clW1do se trata de ekcción de 
nuevos 6rpnos dc rqnsentación o que por ley dcba estar como ha sido con el f'rottdc. Fucrs dc esto la 
orpnizaci6n recae en los mismos habitanleS o en lodo caso se rttllJT"e' la Procuraduria Agraria ya sea en lo 
indivKh,.,1 o como comunid<ld en la roadyuvancia y rcprtSCnlxÍÓIl 11 los stljelO$ apri05.I.SC"SOria, promoóón 
y búsquco¡b de alguna solución por confllClO$ particularC$. 



Cada uno elije 10 que es mejor para sí de acuerdo a los elementos con que cuenta. Los 

pueblos deciden 10 suyo de acuerdo a las necesidades de sus habitantes, 10 que puede 

contrastar en cierta medida con sus necesidades reales, I>cro deciden en comunidad. 

5.4 I\-bndo, Iloder y conlrol 

Algunas expresiones emblemáticas de la asamblea son por ejemplo; la portación de 

bastones de mando por los principales cargosl47 o las varas que referiamos en párrafos 

anteriores. En la historia oral se recupera que de hace un poco mas de veinte años, se ha 

hecho a un lado estas expresiones. Antes era de rigor que las autoridades portaran bastones 

de mando. Su uso ahora es relat ivo, actualmente lo hacen sólo en eventos claves por 

ejemplo en las transferencias del poder municipal, presencia en las mayordomías o fiestas 

populares. En cambio, la vara ya sólo la portan los fi scales de la iglesia cuando acuden a 

actos funerarios y algunas fi estas como bodas y actos religiosos importantes. Los 

miembros del cabildo municipal ya no lo portan como antes a pesar de la importancia que 

le dan los habitantes (sobre todo de la tercera edad). Respeclo a las insignias emblemálicas 

de mando hay testimonios que reconocen su importancia de la siguiente manera: 

La ilTlpOl1ancia de La vara que exiSle en la iglesia y que porta el seilor fiscal, no se sabe en qut 

liempo se impU$O, pero es un malerial muy importanle. Esta vara La lleva el fiscal ~ uando va un 

~asamiento, [ ... ] baila ~on la llOvía lodo el tiempo ¡de l baile de la boda], el fiscal baila coo la vara en 

la fiesta del casamiento. También a los nue.,-e dias o ~abo de ailo len el caso de los difunlOS] también 

va la vara porque es coslumbre del pueblo, en doodc la vara tiene que andar con ellestamento en un 

plato de barro panm que las que acuden en estOS aclOS e ~ presen el Jnpeto que l!ICfCCe ese difundo 

(persignándose], se supone que Y<'!lO vive pero pal1l el pueblo lo representa el tes tamento [que IIC 

1>17 Us personas cuyos cargos más importantes visiblemenle portan bastones $(JO: Presidente municipal 
propietario, Presidente municipal suplente, Sindioo muni~ip" 1 propietario, Sindioo munic ipal suplenlc, 
Tesorero municipal , J IlC"~ Mayor. J 1.IC"~ de VIl11l, Alcalde únioo oo!1$litucional propietario, Alcalde ¡'ni ~o 

constitucional suplente. Efectivamente antes, todos los cargos lenian un baslón de mando, solo que con el 
paso del tiempo y debido a la innuencia de 01= culturas se tia erosionado un poco esta pr.ktica de 
representación política. EsIO casi es en la mayor parte de los ¡jUU SIIV;. El palI"Ón trad icional de cambio de estas 
prácticas es por la migración pero tambiéTI innuyen olnl ~ e ~p lic a cio ll es internas, por ejemplo el que los cargos 
sean desempeílados cada.,-cz más por JlCrsonu jóvellCs. 
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resguan,b ton La famil i.l. P;asan todas las prno!W ante el plato de basro en donde está la "ara (junto 

11 LeSwnnlLo] parlI pmigl\llfW. 

Por OIro lado, el fiscal acude con la vara • I .~ difm:ntes casas del pueblo cuando .Iguien se esta 

muriendo, no fenece y por el tontBrio estj sufrinKlo IIlUCho, entonces los familiares tienen que ir a 

traer el fiscal COII la vara. Al llegar .!sIe, bendice l. puerla donde se encuentra l. persona moribunda 

y • too. 11 cua. Pn esto deben salir IOdos los familiares y se queda solamente l. pcnona que es" 

por f. 11ecer Y el flS«l Esk le empicu. prquntarqul pendientes tiene, eon sus hijos. familiares o 

qtM! hizo ¡pecado o hecho delictivo), pues para que asi, el di. o a la hora que se acabe o M~H, 

<pie su allT1l no esté pensando o l/lIycndo sud\o$ parlIlos f.miliares, porque ese es l. couumbre del 

pueblo, de alguna manen la penoRII que: se CSIi muriendo rime que confesar al fi5CII con su vara, él 

debe de decirle muchas cosas que tuvo pendiente o . Iguna cosa que hizo, que no supo su mujer o su 

fami lia, UIII vez terminldo kI anterior [confesión con la persona que esta muriendo) el fiSCII1.glUTI 

la Vira y empieza • limpiar • l. persona, ésta tkbe esw IC06tada en donde le pide . dios, tk que la 

hora o el di. que ~I y. fallezca Ibcansc ~ paz, porque todo lo que le dijo al fISCal, éste v •• tener 

que decirle. sus familiares para que ya no t ~ga n pendiente .Iguno y no es~ sufriendo su .Ima. 

Exisle la otra van que ponaban .lgtmOII' miembros de la autOOebd, esa es de los jlle«S Y mayores de 

van propiamente. En cada inicio de afio Y cambio de l. autoridad, c:w pcnonas timen quc ~ trepr 

~ o cuatro docmas de vans c:spcciIlcs, porque esa vara en caso de que llegue .Iguna situación 

[órdenes de presetll3Ci6n o arrestos que instnly. el sIndico o alcalde municipal], o problcm.1, lo 

único que agarran es su van,la autoridad [gencrahlleme el sindico] le dice I sus subalternos [topi!­

policla): tomen la vira y vayan I traer a fularlO. Estos vln y si se niega l. penon. [normalmente 

algún..:usado] rtgKSall Y .visan la sus superioml] que no quiere ir. entooces se van con el bastón 

de mando, pero para esto ya VI otra per$OIII mis con el bastón y otra con la van. Esto signiflC' que 

el IISWltO es" UD poco más delicado o el problema Qtj dirJci~ pero cuando se acude I1UC\'J.mcnte 

con 11 pcnona que se niega '1."'OqJII1ttU IrlIC 11 .... 1Oridad pm ser juzpb O ,implemente emilir 

.Iguna declaración, . 1 momento de Ya' que llcp el bastón de mando de l. autoridad, quiera o no 

tiene que prese:qW1e porque C$ urgente. Es dnenninanle.l• 

En la mayor parte de las comunidades mixlecas hay fonnas propias de organi7.ar sus 

espacios públicos y polílicos-sociales. Por lo general sus insignias de mando tienen una 

importancia fuerte en sus estructuras de organización, variando sólo las fonnas. Cabe 

t. Testimonio de la señora TO!IlJn Uilario Ortit nt julio de 2007. En Cuquil. rda .. que le tocó rcali7.M 
diversas flQila$ con famil iares y profCllnS NlljvOS de su oomunidad. 
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señalar que en los ultimos diez años los cambios han traido nuevos esquemas de 

representación. Las autoridades ya usan generalmente radios de comunicación de onda 

corta o tclefonos celulares para la comunicación de sus fu nciones. Los topi les son 

caracteristicos por la portación dc binzas (tejido grueso de piel de res, generalmente del 

órgano masculino de los machos que sirve de macana o toletel que uti1i 7..an para anteponer 

el orden en las comunidades. 

No siempre son anOOnicas las relaciones comunitarias al interior del ñuu savi, a pesar de 

construirse fuertes espacios de reivindicación social, de manera frecuente hay 

circunstancias mayoritariamente politicas que meten a los pueblos en dinámicas de 

confrontaciÓn. En el distrito de naxiaco hay un historial fuerte de relaciones de 

subordinación municipal que data desde que el PRl está gobernando el estado de Oaxaca y 

particularmente en el municipio,l" no obstante las escasas tres administraciones que lleva 

gobernando la oposición. ISO Las comunidades indígenas siempre han expresado su 

inconformidad ante los gobiernos de distintos partidos políticos en la región, sólo que ha 

sido superior la capacidad de control político desde las autoridades gubernamentales. 

Antes de 1999 no había mueha resistencia de parte del ayuntamiento en reconocer a las 

autoridades tradicionales, lo hacia sin mueho esfuerzo porque les interesaba contar con el 

respaldo de la población en general aunque los TeCUrws económicos a través de las 

1" De kllerdo a la División Territorial del Estado Li~ Y SobenlOO de Oauc. publ icado en el Periódico 
OrlCi.1 de l Estado de Oa:uca de fecha I\lICVC de mayo de 1W4 (decreto No. 108), el distrilo de Tlaxiaco est6 
inlegrwlo por 35 municipios, J2 agtllciu municipales, 70 agmcias de polid .... Total: 20S localidades. 
1'11 l1isloonmente hl1 gobem3do el PRI en el municipio de T\a.¡o;iaco Y apena en el llio de 1999 en el proceso 
elcdOrll Ioal para renovar .yunllmÍenlos ganó el PRO Y se hl1 nwuenido t6Io hastII el IJeintll y WIO 
dickmlxe de 2007. En mero de 2008 el Putido Revoll.lCionario Insl itudoml relOIN nuevamenlc la 
pruideneÚI municipal Un muchl1 dirlCllllad debido • lu disputas inleStinaks perndistas que desr~~ el 
municipio e hicieron vn.1a pobllCi6n que el perfil de "Uqukrda~ que dttían promovn, se desvaneció en la 
misma prietica priisla que hl1 $Ufrido el ftuu ,,"vi. 
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participaciones federales y estatales no lleguen a las comunidades indígenas.1SI Lo que 

sucedía hasta los noventas es que todas las autoridades tradicionales acudían con el 

presidente municipal a solicitar todo tipo de apoj'os [material industrializado y dinero 

algunas veces}, cuando bien les iba conseguían de manera ínfima algunos materiales para 

construcción o sólo algunos vales de gasolina o pases para comer en pequeñas cocinas 

e(;onómicas o reslaurantes. A raíz de que el gobierno municipal es tomado por el PRD en 

1999, sólo cambia de matiz porque se dispuso entregar de manera bimestral diferentes 

cantidades de dinero a las agencias municipales, de policía y nucleos rurales una parte que 

colTCSponde al ramo 28 [gasto comente) para el gasto de oficina de las autoridades, el 

monto mayor asciende a ocho mil pesos y de ahl a menos. 

Para el caso de priorizacion de obras de infraestructura municipal, hasta hace ocho anos 

todavfa era mediante la relación de amistad con las autoridades y no por las necesidades 

reales de las comunidades y de sus habitanles, lo que significa que no eran lomados en 

cuenta en ningun aspecto. n abía localidades politicamente afines al Presidente municipal y 

se les proporclonaba sin mucha dificultad, lo mismo para barrios y colonias del cenlrQ de 

Tlalt iaco, lo que no sucede con las comunidades indígenas que pertenecen 

administrativamente a éste. En la cabecera municipal se aprecian calles pavimentadas, 

alcantarillado, redes de conducción de agua potable, cobertura de energía eléctrica y 

relativamente en las colonias y barrios, pero nulo a las comunidades o localidades. 

A raiz del cambio de partido politico que gobierna el municipio y coincidiendo con una 

refonna legislativa en materia de realización de obra, publica, se creó el Consejo de 

Desarrollo Municipal que se integra por los representantes de todas las comunidades, de 

1I1 E& un hecho gClICralmc:nte eooocido que en Oaxaca no está actualizada la infOlTnación poblacional para 
efectos de distribución de recursos del Fondo Municipal de Participaciones. Hasta el 2005 se apoyaba el 
gobierno de datos de mil novecicntos novell1a y cuatro. En este sentido. !Qs cálculos palll la distribución eH: 
recursos del (FMP). Jdc:mis de que a lu cabca:m municipa les no les llega de acuerdo a datos de poblaciones 
m Ies. t$lc se qued;t ron la mayor pute del mismo. Ilasta donde tenemos CTI1rndido, 1, Secn:taria de Finanzas 
del gobierno local disdia el Fondo Municipal de Particip.:ionc:s I putir del número de poblaciones con 
Qtcgoria de municipios, agmc:ias municipales y agmcias de policía para la di5lribIM:ión de 105 l'CCUf$OS en los 
térntinos de la Ley de Coordinación Fisca l. Por lo tamo. al no estar acIWIliudoJl los dalo$ pan dicba 
lISignación ¡de recursos]. 1M COOllInicbdcs indigenas en sus difermtes C3tegorias; politicas y administrativas, 
$alen doblemente perjtidicadas. 
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barrios, colonias y escuelas bajo la presidencia del titular del ayuntamiento. Otro aspecto 

conocido es que el Consejo también decide lo que previo a su discusión ya está 

consensuado con el circulo cercano al presidente municipal y de ésta manera las 

necesidades colectivas nuevamente están marginadas por los funcionarios públicos locales. 

Aunado a lo anterior, cabe hacer énfasis de que no sólo se trata de una marginación 

sistemática a las comunidades indígenas, sino que se implementan grandes proyectos de 

infraestructura en la cabecera municipal que terminan siendo reales elefantes blancos como 

fu e la construcción de la central camionera y el boulevard de la ciudad. m Y precisamente 

en estos Consejos de Desarrollo Municipal se acuerda la ejecución de estas obras, lo que 

también significa reducir los apoyos a las localidades que muchas veces se quedan sin nada 

porque se destina todo los recursos a la ejecución de otros trabajos como es el caso del 

saneamiento de un río que atraviesa la ciudad de TIa,.;iaco, contaminado por ésta y sus 

selVicios O por los grandes empresarios hoteleros, reslauranteros y de !legocios de baños 

públicos en el casco de la ciudad y que a decir de los representes de las comunidades; 

además de que no las apoyan en alguna obra, a un año de haberse tomado el acuerdo de 

canalizar estos recursos todavía no se ejecutan y no saben cuando vaya a iniciar porque 

estaba en puerta el proceso electoral para renovar la alcaldía en octubre de 2007 y 

nuevamente se hicieron propuestas de obm por parte de las personas que se postularon a 

este puesto de representación municipal. Lo que sí es evidente en la región es que corren 

una serie de acusaciones recíprocas que se hacen los ex presidentes municipales, desde 

simples foll etos hasta en los medios de comunicación como es la radio y la televisión, sólo 

para muestra veamos la siguiente nota: 

'Sol Estas $OIl las obras que la IdministrllCión 201)2·2005 intentó eje<:utar y que hasta la fecha no han concluido, 
actualmente se encuentran abandon..das y esporádicamente se ocupan para replegar un tianguis popular. Aqui 
se destinó una gran cantidad de dinero que hasta la fecha 11() se sabe con certeza a cuando asciende porque las 
posteriora adminisillIIcioncs no han querido n:tomar, argumemando conupdón e irregularidades financieras, 
Jo que ha permitido construir un discurso de reelec<:ión de sus titulan:s pala n:gn:sar a la presidencia y as! 
tcrmin.ar las obns que sus n:levO$ no ha querido dar continuidad. Lo que se ve es que el ayuntamiento se ha 
convert ido en una suerte de cooperativa porque el n:c1lr.lO plÍbl~o que ingresa a Sil h'lCienda se presta 
libremente a sus empleados y escanda losafflCflte por sus titu larcs. 
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Edil Y tI. edil de TLuiaro se rncucntBn rn un severo conl1icto, rn ti cual rduttn bs acUSJCiones 

mutuas en ftlación a trabajos ftalizados y administración <Ir JtCursos del ayuntamiento, por lo que 

mo:diantt \In tscrito que ti tx presidente municipal H\lgo Paclleco rtrtz, dirigió a Manuel Gómo:z 

Mal1ine¡¡, su sucesor, le txige ~ qut al pueblo se It h.,blt con la Vtnbd y no too dem~ gogi a y 

rncntira§H. 

El rtftrido docunxnto, 5t1\a1a ttxtualmrnte, "ante las <k<:laracione:s públicas Y pri~ que sin 

fundamento usted ha vmido realizando en conlJ"a de mi per¡ona: es una obl igación y. <Ir responder 

en honor. b verdad ( .. . ]. las dc:scali flClCKJnes que de mala fe ha venido haciendo". 

En ese orden de ide., raalta que l. maquinari.l que se U$Ó en el trienio anterior no fue vmdilb 

como lo asegura el actual pn:sidente. Esta fue entrepdla la actual adminisu.ción, aunque Pachc:co 

P ~rtt reconoce que WlI partc.de ese módulo fue de5tinado I d i~rsas comunidades del municipio. 

Agrega tambitn un serio cuestiooamiento sobre el paradero de tres carms de volteo que dejó su 

admini5tración, por lo que e:li~ I Góma Manínez expl ique cuál fue ti paradero de CSOf bienes 

municipales. de 105 cuales en CI50 <Ir haber .ido vendido, pide se tJansparente el destino de los 

recursos eoon6micos, producIo de e5II venta. 

Asimim1O, Pachc:co Pérez cuestiona Y pone ca duda b conducta del actual pJtSidmtc municipal, 

~ todo cuando .ftmll que e:lisle: docwnenllción fal$iftc:lda, la cual tiene responsabil idades 

juridicas Y administntivas en COOIJ"a de Gómez Martlnez y funcionarios de C$II adrninisu.ión. 

El tx edil resalta que Tlax.Í3Co fue excluido de prognUllaS de gobierno por un evidente fracaso en 

materia de ftlaciones poIiticas institucionales del primer gobierno perredista, por lo que sostiene quc 

ve con triSlcu que Gómn Martínez le apuesta crrónearncnte al SCf'Ii lismo indigno y • l. r.!sII 

adulación al gobiemodel estado, en b ¡,.;.,queda de otns pan ti pueblo. 

Por últ imo, el ex prc:sidenle municipal Hugo Pachcco Perez, hace rtfermcia a la deuda pUblica 

municipal; explica que sc invinió en obrJ pública, (IItft las quc mencKlna dos pur:flles de cuatro 

carriles, temjeras y asfaltos qllt COIIlp"Cnckn l. primm eupa del bookvard y otros puentes mis, 

por lo que ascgulll que la deu¡\;¡ fue legal y sc contrajo de acuerdo a derecho, &egún especifICa en el 

documento. U) 

'" Publ iado en el pcriódioo Noticios de OMrra el rnim:olcs 30 di: lT\3r.m de 2005. Titu lo: '"Surge coonicto 
entre ediles de TluiaroM

• AguSlin Chi\"~I1lax iaoo. 

145 



En este sentido se ha dado una serie de acciones gubernamentales orientadas a aplas tar las 

estructuras de las comunidades en la región, aunque las obras fi sicas, en esencia no 

constituyen la única cobertura de desarrollo, es lo que han llegado a plantear y no se ha 

visto la voluntad polít ica para entender los rezagos, ha sido abundante la infonnación que 

atañe a la desobligación de dichas autoridades, pero sólo resaltamos las más importantes: 

Agente$ municipales, rcpn:sc:ntantes de barrios Y colonias det municipio de Ttaxiaco, intefllusleron 

ante el Congreso de l Estado (de Oaxaca) una denWlCia formal C(Inlnl el actual Presidente Municipal 

con licencia y candidato a la diputación local por el PRD, en el XIII, distrito estaLaI eleclonl, 

Manuel Gómez Martinez, por que IlaSIa la feclla 00 se 1'Ia realizado ninguna obn relevante, 

El 7 de ;unio, los disidentes. elaboraron y firmaron un documento dirigido a Bulrrwo Rito Salinas, 

presidente del Congreso local, el cual fue enlngado el día W, así corno lambién a la Secretana de 

flnar\7.3S el 29 del mismo mes, con la finalidad de denunciar ~\as tropeUas que han Sllfrido por parte 

de la aclual administraci6n". 

El<presaron que ante la falta de aplicación de los 28 millones de pesos dell1lmo 33 que ·se estima· se 

debe ejercer en obras , las comunidades, este reetJrso 00 ha llegado • su destino. por lo tanto ha 

causado un soberbio atl3SO ,1 desarrollo municipal. 

Estamos exigiendo al congreso del e$taOO la retención de los recursos 1I ayuntamiento, mientras el 

actual presidente municipal intmoo Jul io Cl!sar Martinez Rodríguez, debe convocar al consejo 

municipal de desarrollo, para priorizar obras que beneficien I las agencias, barrios y C(Ilonias, 

incluso a la misma cabecera municipal, pues 00 podemos estar pennitiendo que se nos siga faltando 

al respeto por parte de las autoridades. municipales. 

Las prOlestas tambit n circulan en relación I que de manml mai'Iosa y lramposa, se priorizó la obno 

de l "rescate del ríoH sin que esla se llcvlllll acabo denlro del periodo c:orrupoodicnte .1 afio en 

gestión, sioo adelantin.dose a dos ailos, lo que C(IllSidcran una lOIal aberración, euando se deben tener 

Cll el entendido que loo agentes de policía, representantes de barri05 Y colonias, solo permanecen un 

aOO en el cargo, al aprobM UBa obra ant icipada por dos ai\os., se considera ilegitima dicha 

aprobllCioo. 

Ahondaron qlle al mornmlo de planlearse el $Ilput:sIO rescate del no, se IlICern y violenta el objetivo 

que tienen los rttursos federales del rnrrlO 33, que reciben los municipiO$ de SIlS fondos 3 y 4, los 
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cuales $011 exclusivamente sarlll abatir la pobrc-Q y IllIrginación, asi romo existen OIros rondos que 

maneja cI gobierno raktal y estatal. a los ellll($ tkll(ll .cceso los municipiO$, el1 este: U.50, el 

muníc ipe Ikbt gestionarlos, ron proyectOS serios y responsables, pero no (0\1 "supuestOS proyectos 

que se traduccn en una burla a la poblad6n". 

No C'Sbmos en ronlrn de los proyec\()5. sino que 00 son aprobados e:n su momento y menos cuando 

ni siquiera cu.c:ntan con un proyeclo, csla es una r.zÓII, porque lIasu la misJl1.l citKbdania 

t la~iaquetla , • maI1ifestado su iTJCOll formidad ante tales hechos, SiD e:mt.r¡o las Il,lIoridades !lacen 

oidos sordos ante las constantes denuncias que e:milC la población, )o cual indigna a los 

I"CpftSCI'IlIntes populares del murucipio. 

El OOclllIlCllto sem.1a al actual candidato pcmdislI, de 00 entregar de l11:UlCrII oportuna los fC'CIUSOS, 

ni llaber ejecutado obrlIS en beneficio Ik los se<:lorn de población en condiciones de reugo social y 

pobreza e~ t rcma, pese: I que: conocrnlO!I bien las carc:ncias que vive: nllCstro municipio. 

En IInto Las l utorMbdc:s auxiliares demandan que los recursos federales y estatales, lleguen 

dirt'CIamcntc I las Igencias y colonias. pan que realicen las obras de mayor prioridad, yl que 110 se 

puNe trab.jar con \ITI gobierno O1W\icipal, incapaz de vebr por los int ~ de: MIS gobc:mados . '~ 

A este escenario se suma el desconocimiento que hace el presidente municipal a las 

autorid.1des tradicionales de las comunidades. particularmente Santa Marla Cuquila. San 

Felipe Tindaco, San Miguel del Progreso, Santo Domingo Wendío, Mexicalcingo de los 

Grulladas y San Pedro Y O5Otatu. Lo que se advierte es que a pesar de darse cuenta de estas 

relaciones de subordinación política por el ayuntamiento, falta impulsar una organización 

más fuerte de los pueblos que pennita cuestionar la actitud de aquel en el marco del 

derecho que lienen a decidir sobre sus cuestiones fundamentales y encausar la discusión a 

procesos de autogesti6n al interior de los mismos como par1e de una lucha más grande por 

su autonomía, inherente a la lucha fundamental de reivindicación como ñuu: ñuu SQl'i. 

Las di s pul a~ politicas abrazadas por los presidenlcs municipales en Tlax iaco de alguna 

manera se re fl ejan en la fracturada relación de las autoridades auxiliares, ya sea porque se 

ven influenciadas por el ayuntamiento o porque se mantienen divididas por ég,e como un 

ISO Publicado tn NOIk ias. Voz e imagf'n de OanrQ, manes 03 de julio de 2007. nUm. 10928 I rcgioocs. 
Simitrio Rob1c:s IbiIIa I Conuponsal. 
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mecanismo de control político, ya que una \ 'CZ bautizadas las pugnas por las comunidades, 

barrios y colonias, se desmarca inmediatamente el ayuntamiento. 
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Capitulu VI 

Conclusión y propuestas para la negociación del conflicto agrario 

La solución a los problemas por la tenencia de la tierra en el ñuu savi no constituye ni 

supone otl".l cosa que la posibilidad de mirar las realidad de una manera distinta, obliga 

analizar que la tierra territorializada va más allá de las fronteras comunales que constituyen 

sus linderos, si bien las indefiniciones documentales constituyen una base de muchas 

disputas por la tierra en la región .. no se reducen a ello sino que adquieren justamente otras 

dimensiones espaciales y temporales. Explicar desde un contexto histórico, social y cultural 

el problema de la tenencia de la tierra nos da elementos para comprender la magnitud de los 

mismos, pero no da la cobertura necesaria para resolverlos ni supone su automaticidad. 

Muchas veces no son las tierras el motivo de una controversia, pero sobre estas Illraviesan 

para defender otros intereses, posiciones o ambiciones. 

La seguridad juridica {producto de la teona juridica europea] como criterio fundamental del 

derecho se debilita ante los nuevos retos de la problemática social en el campo. Identi fi car 

los factores de origen, internos y externos que ¡nnuyen en los connictos agrarios pennitir.i. 

renexionar sobre la importancia de la annonia social y a partir de las ex~tativas de las 

comunidades ret:onstruir sus viejas relaciones y sus propios pueblos. 

No es posible explorar eslrategias ni métodos de negociación cuando se desconoce de qué 

disputa estamos hablando, cuando no hay certeza de sus factores y menos cuando no hay 

participación de la mayoria de sus comuneros, antes de ceder, siempre se pregunta: en que 

me beneficio, qu ~ gano-pierdo o qu ~ obtengo. 

Para el caso de Cuqui'a, es claro que desde la trnmitación de la titulación de sus bienes 

comunales, fue a instancias de organizaciones corporativas y cl iente1ares en los mios 
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cuarentas y cuando se$Cnta años después, al obtener los documentos básicos de sus tierras 

con relativas indefiniciones, genera cierta descon fi anza entre sus habitantes a raiz de 

diversas intromisiones a sus tierras. En tanto los papeles entendidos como documentos 

básicos llegaron a recmplazar los medios tradicionales para acredi tar la posesión de sus 

territorios en disputa, se modernizaron también las vías para resolverlas, antes no se 

conocían los tribunales agrarios, pero ahora que ex isten tampoco garantizan la solución de 

los problemas del campo. 

La mayoría de los confli ctos agrarios obedece a territorios y no necesariamente a tierras. 

Estos adquieren una dimensión que rompe cualquier frontera impuesta y constituyen a la 

vez una lucha por el pasado entendido como memoria y patrimonio histórico, aspectos 

ligados a la propiedad comunal y como tal no se reduce a las tierras ni al polvo de sus 

caminos. 

Sobre los problemas socio-históricos de los pueblos originarios deben estar ellos mismos y 

sus derechos. En la Mixteca es evidente que se trata de una mezcla de problemas sociales y 

políticos de los que diversos actores han sido simpatizantes y opositores, lo que significa 

que las vías y propuestas deben ser procesadas y consensuadas por sus propias estructuras 

de representación y gobiemo y no a los cri terios administrativos que se enmarcan a metas 

de gobiernos transitorios y traducidos en indemnizaciones económicas y proyectos 

proouclil'OS que no contribuyen en nada sino al contrario, los agravan. 

Las comunidades indígenas son aclores politicos importantes en la definicion de nuevas 

alternativas de solución a sus problemas, por lo que como tales deben ser tomadas en 

cuenta por las autoridades del sector agrario y no como meras "partes jurídico-procesales" 

pues, hay experiencias de sobra de cómo la actual estructura de impartición de justicia 

agraria $C enmaraña en conceptos legalistas que les pernlile evadir la ejecución de sus 

propias resoluciones, dejando a los actores en igualo peores circunstancias. 
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Los con nictos de cualquier tipo históricamcnte han sido inevitables. ¿Qué negociar y cómo 

hac~rlo en los ñllll s(Jl't! l os pueblos no conciben la negociación como ésta se conoce ~ n la 

teoria social , en la Mixtcca no se entcndería la negociación sin un acuerdo [verbal o 

escrito ]. Generalmente se sospecha que ··negociar" lo hace alguien más listo que otro, el 

que pretende obtener mayor provecho O cuando se liga a la mentira y a la manipulación 

polít ica. 

N~gocia r es hablar y a la vez escuchar. Debe estar vinculado al interés de los pueblos en 

relación a lo que necesitan como entes colectivos. En qué más les puede servir ademas de 

restablecer sus relaciones y qué pueden hacer juntos. Cuquila y San Miguel del Progreso 

pertenecen administradamente al municipio de llaxiaco aunque cada uoo se rige en 

ténllinos de autonomía, ambos son marginados de las participaciones económicas del 

ayuntamiento por la elase política enquistada en el poder local, comparten preocupaciones 

por la conservación y f0l1 alecimiento de su patrimonio cultural, cuentan oon espacios 

comunes de reunión como los comités de sus museos comunitarios [Nuu Kuiili y note Ujia], 

ambos han buscado alternativas para la conservación de sus recursos naturales. En una 

perspectiva de qué los hace comunes es muy abundante y aquí la negociación debe ser vista 

entonces como un proceso de diálogo y llcercllmiento por sus aspectos comunes. 

En los mecanismos tanto tcórico-prácticos conocidos como de legislación comparada no se 

ha resultado el diseño que hagan sus propios actores y si el derecho posi tivo como método 

de solución también se desvanece, veamos algunos elementos que pueden contribuir a 

procesar un camino a la solución : 

Un diagnóstico general del problema que contenga mínimamente: 

• ¿Cuál es el historial (raíces] del problema? 

• ¿Qué percepciones tiene cada una de las partes involucradas? 

• ¿Cómo descaria cada parte que se resolviera? 
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• ¿Cómo afecta al núcleo agrario en su conjunto? 

• ¿Qué tan profundo es el problema? 

• ¿Qué actores dirigentes visibles y no visibles tiene cada una de las panes? 

• ¿Tienen confianza en alguna o algunas personas ajcnas al problema? 

• ¿Ambas partes rennitirían la mediación de algún tercero? 

Vivir sin problemas tampoco significa vivir bien, lo que quiere decir que el problema 

[agrario} en esta esquina de la región aún cuando sea imprescindible a la vida de sus 

pueblos, es posible annonizarlo en una perspectiva de oportunidad con el ñu·u [tierra] y en 

el ñuu SOy; [el pueblo de la lluvia]. 

Los problemas que padecen las comunidades de la mixteca no sólo son sociales y 

económicos, de fondo son de carácter político y cultural que vinculan a un planteamiento 

de estado que por mucho tiempo ignoró a este vasto sector de la sociedad que desde antes 

del establecimiento de las actuales fronteras nacionales, tejió su cimbra de vida y cuando se 

vio vencido, volvió los ojos al pasado que ya era presente, entonces siempre se miró hacia 

adelante. [ ... ] acá se rumora que hay genle nueva que debe a nacer, deben procurarle su 

tarea. Si a caso es la lÍerra que deben cuidar, nunca se deshagan de ella porque impedirán la 

reproducción del ñuu savi. 

"' 
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